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INTRODUCCION 

la existencia de malos tratos a los niflos es un problema de -

profundas repercusiones sociales, juri"dicas y éticas que requieren -

de conocimientos y soluciones inmediatas, en virtud de que su mag

nitud es mayor de lo que se puede pensar en razón de Jos hechos -

conocidos. 

Ante la situación que provoca el maltrato de los niños, no es 

válido refugiarse en simples actitudes condenatorias que no son más 

que un medio de evasión, es necesario participar activamente en la 

lucha contra esas conductas, es el momento de actuar y no de re- -

flexionar. No debemos quedarnos al margen y esperar que el probl!_ 

ma desaparezca, es imprescindible tener un claro y definido princi

pio de solidaridad, que permita actuar con el entusiasmo, emoción y 

entrega en contra de toda conducta que daife a Jos niños. 

Es impresionante el saber que en pleno siglci XX, miles de ni

ños son torturados y maltratados por sus padres, la familia y Ja -

misma sociedad; por lo que muchos de ellos mueren cada aifo por 

tal motivo. Parece que la imaginación de algunos adultos no cono

ce limites cuando se trata de martirizar a criaturas indefensas. 

Nuestra intención de realizar este estudio de tan indignante -

drama, es el poder de tratar de solucionar de alguna manera me- -

diante su prevención y su protección a seres que son totalmente in

defensos; ya que es muy lamentable que entes que más protección le 

gal necesitcln no la reciban oportunamente, y más lamentable aún si 
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son sus padres las personas que deben velar por su bienestar, qui! 

nes los martirizan. 

Es necesario y fundamental el saber que nuestro pals cuenta -

con asociaciones e instituciones que dan protección al niño ma!trat!!_ 

do y aún cuenta con Ja ayuda de organismos internacionales, que -

brinda al niño una seguridad legal confiable, es por tal motivo 

nuestro interés y nuestro objetivo en dar a conocer tal protección -

jurfdica legal con la finalidad de que se tomen las medidas perti--

nentes y necesarias ante el drama de Jos niños maltratadas. 

Nosotros consideramos que la familia es la base de la organi-

zación social y de la integración de Ja personalidad de los indivi--

duas. la familia educa, forma y promueve, pone de relieve los val!!._ 

res de la vida en sociedad, es una institución que con el concurso 

del estado y de los individuos debe ser defendida para que su seno 

sea el ambiente idóneo para capacitar al niflo. 

Consideramos de esta manera que e/ criar, educar, preparar a 

los hijos es quizá la función más trascendental de la humanidad y 

resulta imprescindible que todo hombre esté en condiciones de asu-

m1r esta ingente responsabilidad; es por eso que es fundamental el 

proporcionar un ámbito de justicia, seguridad, respeto y de dignidad 

elemental a quienes son incapaces de defenderse, a quienes tienen -

muy poca o ninguna voz para expresar el dolor, sufrimiento y desa-

grado. 

Nuestr,1 responsabilidad es el detener esa crueldad porque Jos 
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niños son el recurso natural más importante con el que cucnt.:.t el -

mundo entero. 

El problema planteado se encuentra íntimamente relacionada e~ 

mo ya lo señalamos al problema legal. en particular el derecho pe

nal asume una responsabílidad fundamental, ello es en base a que 

la accjón consistente en maltratar a un menor, independientemente -

de los problemas psicológicos y sociales, implica una trilnsgre>s1ón e1 

Ja norma punitiva, dándose por tanto Ja reacción obligada del EstL1~ 

do. 

En este trabajo nos proponemos en seis capítulos analizar au~ 

que sea someramente el tema del maltrato al menor y sus consecuen

cias en el ordenamiento penal. 

En el Capi'tulo J, veremos como al través de la historia el ni

ño ha sido considerado como un adulto pequeño e indiferente y es -

hasta finales del siglo XVIll como los grandes filósofos y moralistas 

lo consíderan un ser especial y diferente al adulto, dcindole así ex

clusividad; estableceremos la diferencia entre mayorta y minoría drJ 

edad, con el objeto de situar al níiJo como un menor que requiere Ja 

intervención de un padre o tutor, para hacer valer sus derechos y 

obligaciones, ya que no las puede hacer valer por voz propúJ ante 

la autoridad correspondiente. 

En el Capi'tulo 11, daremos a conocer, como en ciertas culturas 

y civilizacíones; como la cultura Azteca, el Imperio Romano, Ja Co-

lonia y aún en el mundo Contemporáneo han existido y exístirá el -
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maltrato al niño, que es considerada como algo natural y poco signJ. 

ficativo, abordaremos también en forma general la problemática exi! 

tente en México sobre los casos de maltrato, que se llegan a denun

ciar ante el órgano jurisdiccional competente, siendo estos un porc~ 

taje mfnimo, los que se dan a conocer y que en realidad son muchos 

más. 

En el Capitulo lll, analizaremos en forma concreta algunas de 

las causas y origenes que provocan el maltrato, siendo la agresión 

una de las manifestaciones más comunes en el ser humano, asf coma 

la violencia y los factores que la determinan y que influyen en - -

ella como el status socio-económico, raza, e inteligencia, a la vez -

veremos como estas manifestaciones de agresión y violencia son aplj_ 

cadas al niño en la familia, provocando los malos tratos. 

En el Capítulo IV, daremos a conocer los métodos de identific~ 

ción y prevención que se utilizan en los casos sobre problemas de -

maltrato en el niño, entre los cuales se encuentran; el método psic~ 

lógico, flsico, mental y el intelectual, que realizan grandes equipos 

multidisciplinarios y multiprofesionales en dUerentes Organismos e -

Instituciones, asf como algunos de los factores que se generan en la 

familia-sociedad como agentes que influyen activamente en la comi-

sión de los malos tratos a los niños, tales como: el alcoholismo, la 

larmacodependenciu; mencionaremos Ja importante labor que desarro

lla y desemper1a el Sistema .\'acional para el Desarrollo Integral de 

/a Familia en la identificación y en la prevención del maltrato, 

otorgando el Derecho de Asistencia Social tanto al niño agredido co

mo al agresor. 
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En el Capitulo V, analizaremos en forma general cómo diversas 

Asociaciones e Instituciones dan atención y protección al niño maltr!!_ 

tado¡ comentaremos el surgimiento de uno de Jos Instrumentos Juri'd1-

cos coercitivos más importantes que se hayan realizado en la histo -

ria internacional, sobre la protección jurtdica del niño¡ como es la 

Convención sobre los Derechas del Niño, que fue aprobada el 20 de -

noviembre de 1989 por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 

que será muy pronto ratificada por diversas pai'ses, esperando que -

México sea uno de los que ratifique tal Convención. 

El Cap(tulo VI, siendo éste el último, estudiaremos y comentar!_ 

mos el artículo 4o. Constitucional como una de las garantías de De

recho Social, que brinda ciertos derechos al menor; así' como a nues 

tra legislación Penal vigente en cuanto a las normas jurídicas que 

dan protección al niño; propondremos algunas adiciones que creemos 

pertinentes realizar al Código Penal¡ así como algunas Reformas; d!.. 

chas aportaciones son muy limitadas, pero consideramos que serán -

de gran valor y utilidad. 

Al final de estos capftulos llegaremos a dieciocho conclusiones 

en las que se expondrá de manera breve la imperiosa necesidad de 

realizar algunas reformas y adiciones a nuestro Código Penal¡ así 

como el de motivar a nuestros legisladores para que realicen un pr2 

fundo estudio a nuestra legislación, para establecer una concepcJón 

jurídica del maltrato de los menores ya que actualmente se carece -

de ella,· a la vez en señalar sanciones penales correspondientes a -

las conductas que éstas produzcan, estructurando así' un adecuado -
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sistema jurldico en torno al tema como es el caso del delito de in-

fantic1dio, donde es necesario una modificación a la regulación jurf_ 

dica existente en lo que se refiere a la sanción punitiva actualmen

te impuesta, siendo ésta muy atenuada; a la vez el tratar de delimj_ 

tar con más precisión y alcance la definición que se establece al -

delito de lesiones y a Ja no invocación de la excluyente de respon

sabilidad por trastorno mental transitorio para quienes ejerzan la -

patria potestad o tutela, causando lesiones a los menores: así como 

en la imperiosa necesidad para que se instruya al pueblo, mediante 

Ja intervención de diversos Organismos e Instituciones Estatales pa~ 

ra evitar de alguna manera este mal que aqueja al mundo entero. 



CAPITULO 1 

VISION GENERICA DEl NINO, lA /llAYOR!A Y /llINORIA DE EDAD 

/, J Una visión genérica del niño con el mundo. 

1.2 Conceptos juri'dicos de mayorfa de edad. 

l.J la mayorfa de edad y su evolución al través de 

la historia. 

1.4 Como lo contempla nuestra legislación. 

1.5 Derechos y Deberes del mayor y menor de edad. 



CAPITULO 

VISION GENERICA DEL NIÑO, NAYORIA Y MINORIA DE EDAD 

I. I UNA VISION GENERICA DEL NIÑO CON EL NUNDO 

Antes de realizar nuestro estudio a fondo comencemos por pr!!._ 

cisar el concepto de niño. El Diccionario de la Real Academia Esp!! 

ñola define al niño como "una persona que se halla en la niñez, 

que tiene pocos años", y a la niñez como "el periodo de la vida h~ 

mana que se extiende desde el nacimiento hasta la adolescencia"· ( 1! 

El concepto que nos proporciona de la adolescencia es "la - -

edad que sucede a la niñez y que transcurre desde que aparecen -

los primeros indicios de la pubertad hasta la edad adulta". ' 21 

Desde el punto de vista sociológico el niño es "persona inmad!!_ 

ra, comprende propiamente la vida humana desde el nacimiento has

ta la adolescencia". (3) 

Francisco González de la Vega proporciona un concepto jurfdico 

penal de niño y expresa "es la persona humana desde su nacimiento 

hasta la iniciación de la edad púber". (l.,) 

( 1) Dice ionario de la Lengua Española. Editorial Espesa Cal pe, Madrid, 
España 1970, pág. 3:1. 

f2) Diccionario de la Lengua Española. Editorial Espasa Calr.e, Madrid, 
España 1970, pilg. 8, 

{3) Diccionario de Sociología. Editorial Fondo de Cultura Económica, -
México 1974, pág. 200. 

{.:!) González de la Vega Francisco. Derecho Penal Mexicano. Editorial P~ 
rrúa, México, 1964, pág. 140. 
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En base a Jos diversos conceptos que hemos señalado pensamos 

que puede definirse al niño como aquella "persona humana que se -

encuentra en el per{odo de vida comprendido entre el nacimiento y -

el principio de la pubertad". Entendiendo por nacimiento el mamen-

to en que el sujeto es expulsado del claustro materno; y por pubrr

tad al estado de Ja persona varón o mujer en que da principio la -

capacidad de procrear. 

Una vez establecido el concepto de nifio pasaremos a realizar 

una visión genérica de éste con el mundo. En el siglo XVII se h1-

zo especial hincapié en la infancia como segmento particular del C.!_ 

do de Ja vida. 

Algunos eruditos y pensadores excepczonales de la antigüedad 

se interesaron en el desarrollo del niño porque advirtieron 1ntu1t1v~ 

mente que lo que ocurre en la nUlez ejerce una vigorosa influencia -

en el desarrollo ulterior. 

Platón, advierte "La importancia que tiene el entrt'nam1ento a 

temprana edad para Ja determinación de las aptitudes, las vocacw

nes y el ajuste ulteriores del individuo". (SJ En su obra intitulada 

la República comentó las diferencias inherentes entre individuos y -

recomendó que se tomasen disposiciones para descubrir las aptitudes 

sobresalientes de cada niño, de manera que pudiese iniciarse pronto 

(5) Platón. La Repúbllca. Editorial Bruguera. México 1979 1 pág. 67. 
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una educación y un entrenamiento especifico ajustado a su talento -

pitrticular. 

En Europa occidental hace tres siglos no se consideraba a los 

niños como una clase particular de humanos ni se les trataba de -

manera distintiva. Evidentemente, los niflos muy pequeños necesita-

ban cuidados y atenciones especiales, pero una vez que habían sido 

destetados y habían adquirido un mínimo de capacidad para cuidar-

se a si mismos, se convertían en "adultos pequeños" que se mezcla -

ban, trabajaban y jugaban con las personas maduras. 

Phillip Aries, historiador francés, documenta espectacularmente 

en su libro Centuries of Childhood. 

"En la Edad Media, al comienzo de los tiempos modernos y du-

rante mucho tiempo después, en las clases inferiores, Jos niflos se -

mezclaban con los adultos tan pronto como se /es consideraba capa -

ces de valerse por si mismos, sin Ja ayuda de sus madres o nanas, 

no mucho después de un destete tardfo. Ingresaban a la gran com~ 

nidad de los hombres y compartían los trabajos y los juegos de sus 

compañeros, Jo mismo viejos que jóvenes". '
61 

En el Arte Medieval, se representó a los niflos como adultos in 

maduros, su ropa no era característica de su edad, más bien los 

vestfan como a los hombres y a /;;t~ mujeres mayores de edad. 

{t:) l..ries Fhillip. Cent\U"ies of Childhood. Nueva York. Y.nopf, 1962 1 -

pág. 28. 
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Tampoco se esperaba que las conductas de los nzños difiriesen 

notablemente de la de Jos adultos. Depués de la edad de tres o 

cuatro años, jugaban los mismos juegos que los adultos y participa

ban plenamente de las celebraciones y festividades de su comunidad. 

Además en la escuela medieval no existi'a un sistema graduado de -

educación, en virtud del cual Jos temas se fuesen introduciendo de -

acuerdo con su grado de dificultad. 

los niños participaban en Ja vida violenta, libertina de Ja 

época; inclusive en la escuela eran extremadamente desordenados, 

desobedientes y violentos. 

El siglo XVII trajo consigo un gran cambio en las actitudes -

respecto de los niños y de su moral; clérigos y humanistas de esa -

época comenzaron a recomendar Ja separación de los niños respecto -

de los adultos, e inclusive de los adolescentes. Gradualmente, est~ 

pensadores influyeron en Jos padres y apareció una nueva actitud -

familiar, centrada en torno al niño y a su educación. 

Al realizarse el gran cambia de actitudes y de usos morales. -

comenzó a imponerse el concepto de inocencia de la infancia, de un 

peri"odo de primitivismo, irracionalismo y prelogicismo. A partir de 

esa época, a los niños se les protegió de toda referencia de cuest1E_ 

nes sexuales, para que na se corrompiese su inocencia. 

La idea de la inocencia infantil dió como resultado dos clasl~s 

de actitudes y de conductas respecto de Ja infancia¡ en primer lu-

gc.r, consistió en Ja salvaguardia contra la corrupción por la vida 
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y, en piJrtlcular, por la sexualidad tolerada, aunque no aprobada, 

en los adultos; y, en segundo lugar, consistió en un fortalecimiento 

mediante e/ desarrollo de carácter y de la razón, 

El niño se convirtió en una persona especial, dejó de vestir -

como Jos adultos. A partir del siglo XVIII, se muestran vistiendo -

ropas propias de su grupo de edad, que los distingufan de los adul 

tos. 

La educación moral se convirtió en uno de los objetivos princj_ 

pales de la vida escolar. los hombres de la Reforma consideraron -

que a todos Jos niños, inclusive a los de las clases inferiores, se -

les debería proporcionar la instrucción religiosa que hasta entonces 

se habla reservado a unos cuantos privilegiados. 

la educación pasó a ser considerada como la única forma posj_ 

ble de conformar un sentimiento de moralidad en los individuos de -

las clases inferiores, de convertirlos en sirvientes y trabajadores, -

con /o cuál se le proporcionaría al país una buena fuerza de trab~ 

jo. 

Los reformadores y moralistas que ocupaban elevados puestos y 

cargos en Ja iglesia y el estado afirmaban que los niños de las el! 

ses inferiores debi'an recibir una mejor educación utilitaria y reli- -

giosa, sostuvieron también que los niños de las clases superiores 

tenían que esforzarse más aún en adquirir modales más cultos y re

fznados. 
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Asi' Jos moralistas y la sociedad del siglo XVII, ya no considg_ 

raban al niño como algo divertido y agradable, sino como un ser -

que necesitaba ayuda y orientación, como un ente de gran trascen--

dencia y valor. 

Algunas filósofos antiguos escribieron acerca de las car.1cteri~ 

ticas inherentes a los niños, entre ellos se cuenta a: John locke y 

lean Jacques Rousseau: quienes nos hablan acerca de las caracterts 

ticas de los niños y de los métodos más eficaces de crianza y educf!._ 

ción. John Locke, filósofo inglés del siglo XVII expuso: "la expe--

riencia y Ja educación del niño eran determinantes fundamentales de 

su desarrollo".(?) la mente del niño escribió en una tabula rasa; 

una especie de hoja en blanco, y por tanto receptivo a toda clase -

de enseñanza. Locke creta en la racionalidad esencial del hombre. 

lean Jacques Rousseau, filósofo francés de mediados del siglo -

XVIII consideró: "El niño está dotado de un sentimiento moral inna 

to". (B) En su libro Emilio, llamó al niño ''salvaje" que poseta un -

conocimiento intuitivo de Jo bueno y lo malo, y al cual deformaban -

las restricciones que Je imponía la sociedad. 

Podemos afirmar que locke en su opinión acerca del nit1o con-

sidera que Ja experiencia moldea su conducta, es decir, le da far-

(7) Locke John. Algunos pensamientos relativos a la Educación. Edito 
riel Bruguera, México 1979, pág. 58. -

(8) Rousseau Jean Jacques. Emilio, o de la educación. Editorial Bru
guera. México, 1979. pág. 49. 
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ma a las presiones que ejercen sobre él otras personas y el ambie~ 

te. 

Rousseau, por otra parte, entendió el desarrollo del niño, co

mo un proceso activo, durante el cual el niño ponía a contribución 

a su ambiente y se desarrollaba feliz y saludablemente si no se le 

estorbaba. Las concepciones de Locke y Rousseau son esencialmen

te importantes influencias seminales para el estudio del niño. 

la concepción de Locke era esencialmente asociativa; el desa 

rrollo del niño está determinado por su educación; y más concreta-

mente a su conducta dan forma sus experiencias, las recompensas y 

los castigos proporcionados por el ambiente y consideraba que a los 

niños hay que tratarlos como criaturas racionales. 

En el pensamiento de Rousseau, el niño responde activamente 

al mundo que lo rodea, pone a su servicio su ambiente. 

Las teori"as modernas difieren en sus concepciones de las rela

ciones del niño con el mundo. 

En el siglo XX, el estudio acerca del niño ha avanzado enor

memente, ya no es considerado como un adulto pequeño ni como un -

ser incapaz, ni falto de entendimiento, es un ente que percibe, cae. 

ta, sensibiliza el mundo que lo rodea. 

El niño es considerada como un ente que requiere de un espe

cial cuidado y dedicación¡ algunos estudiosos han realizado varios 

exámC'nes tendlentes a desarrollar algunas técnicas y procedimientos, 
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teniendo como finalidad el lograr un desarrollo integral en el nillo 

y con el mundo que Jo rodea. 

Algunas técnicas abarcan algunos factores primordiales como -

son: culturales, económicos, religiosos, sociales que influyen en lo!:.. 

ma considerable en el niño, en su comportamiento. 

El niño es un ser de gran importancia social y mundial; es el 

factor primordial, la base en la que se configurará una próspera y 

futura humanidad, tendiente en una evolución constante y radical. 

El niña es el factor de cambio en una sociedad y depende de 

su integración que tenga éste, con el medio que lo rodea. 

1.2 CONCEPTOS JURIDICOS DE 1'AYORIA DE EDAD 

Consideramos que es indispensable y fundamenta I el delimitar 

y establecer la distinción entre el menor y el mayor dl• edad, por -

lo que mencionaremos algunos conceptos que expresan en forma sim--

ple y clara Jo que es en st la mayoría de edad. 

Nuestro objetivo de realizar tal distinción se funda y motiva -

en considerar que el niño es un menor de edad que atravieza por -

diversas etapas evolutivas en su desarrollo como son: 

a) "Etapa Natal.- Que comprende desde su nacimiento has
ta Jos treinta meses. 

b) Inicio de fo Infancia.- Que abarca desde Jos tres años 
hasta los cuatro años de edad. 
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e} Infancia intermedia.- Comprende desde los cinco años -
hasta los diez años de edad. 

d) Inicio de la Adolescencia.- Comprendiendo entre el li-
nal de la niñez y Ja edad adulta nominal". !9) 

Es necesario el establecer hasta donde el niño deja de ser un 

menor de edad para convertirse en un individuo capaz de asumir d! 

recl1t'JS y obligaciones, según desde el punto de vista jurídico. 

Rafael de Pina establece: 

lilayorf'a de Edad.- "Es el estado civil correspondiente a las -
pC>rsonas que han cumplido los dieciocho años en México". f 10) 

Ignacio Galindo Garfias considera: 

El Nayor de Edad.- "Es el individuo que dispone libremente 
de su persona y de sus bienes, adquiere plena capacidad de 
ejercicio y por lo tanto, puede hacer valer por s{ mismo sus 
derechos y cumplir sus obligaciones". llll 

Nayoría de edad.- "Es la edad que la Je5 fija para tener uno 
pleno derecho de sl y de sus bienes". fl ... ) 

En general se llega a la conclusión de que debe tenerse por -

mayor de edad a la hora cero del d{a en que se cumplen los años -

(9) ~ussen, C(.¡ger, ;<agan. Desarrollo de la personalidad en el niño. Edi 
tonal Trillas. México 1980, pág. 673. -

(10) De Pina Rafael. Diccionario de Derecho. Editorial Porrúa, pág. -
352. 

! 11) G~l lndo Garfias lgnac io. Derecho Civil. Editorial Porrúa, pág. 396. 

\ 12) EnciclopP.dla Jurídica OME3A. Tomo Y.IX, Editorial Bibliográfica Ar-
gentina, 196~. pág. 2389. 
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establecidos por la ley para considerarlo en esa situación jurtdica. 

Por su parte la capacidad es la aptitud de adquirir derechos 

y contraer obligaciones, Ja misma es independiente de Ja edad¡ la -

capacidad se tiene siempre, lo que sucede es que en ocasiones, co -

mo los menares de edad o enfermos mentales requieren de un repre--

sentado que actúe por ellos y de esta manera se precisa la existen-

cia de una capacidad de goce y otra de ejercicio; ya que Ja capac..!_ 

dad de goce se adquiere con el nacimiento y se pierde con Ja muer-

te y la capacidad de ejercicio se adquiere a los dieciocho años pa-

ra hacer valer par sf mismo tales derechos y obligacrnnes. 

1.3 LA NAYORIA DE EOAD Y SU EVOLUCION AL TRAVES DE LA llISTO

RIA 

Considerando a la mayoría de edad,· como Ja edad que la ley 

fija para tener un pleno derecho de si y de sus bienes, es necesa--

ria el establecer que la edad como lo señala el Profesor de Castro -

"es el tiempo de existencia de una persona a partir de su nacimie~ 

to como medida de Ja duración del vivir, es el lapso transcurrido -

desde el nacimiento hasta el momento que se considere de la vida -

de una persona". (IJJ 

Podr(a seiialarse con ánimo de sistematización y según la tra~ 

cendencia que la edad, tiene sobre la capacidad de obrar, distin--

tos sistemas legislaUvos. 

(13) De Castro Rafael M. Derecho Civil. 8 Edición, Editorial Porrúa. Mé
xico. 1982. pág, 131. 
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/.- El primer sistema estaría caracterizado por el de señalar 

una edad básica fundamental, con Ja cual se adquiere -

total independencia jur{dica y plena capacitación. Al -

llegar a ella el individuo puede realizar todos los actos 

de la vida jurídica sin ninguna clase de distinción ni -

limitaciones. 

/l.- Otro sistema diametralmente opuesto al anterior consistí-

ria en determinar una pluralidad de edades, con distinto 

significado jurídico, señalando una edad especlfica para 

las distintas operaciones de la vida jurídica-legislativa. 

lll.- El tercer sistema que indudablemente es el que predomi

na con diferencias de detalle en las legislaciones conte!!! 

poráneas, consiste fundamentalmente en fijar una edad -

básica, la mayor{a de edad, que determina la configura

ción de una situación jur{dica especiaUsima de plena C!!_ 

pacitación e independencia para el individuo y la distin 

ción esencial de mayores y menores de edad. 

Derecho Antigüo. - DERECHO ROfllANO 

En el Derecho Romano se da una distinción fundamental que se 

registra entre: Púberes e Impúberes. 

Púber.- Eran propiamente aquellos que han alcanzado el de-

senvoh:im1ento fisico, que los hace aptos para Ja ge

neración, con lo que se presume que logran conjunt~ 
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mente suficiente desenvolv1m1ento intelectual, la cual 

se imponía entre Jos catorce y los dieciséis años. 

En su origen en Roma se analizaba a la persona, cc1so por ca 

so para saber si una persona debía tenerse por púber o impúber en 

base a una inspección física. 

Nos relata el Dr. Margadant que Justiniano puso fin a la con-

troversia existente, optando por la opinión de fijar el término de ca 

torce años para el hambre y de doce años para la mujer, la infan-

cía termina a la edad de siete años, como Ja pubertad ha sido ÍIJ'!_ 

da en la edad de catorce años, fl'4) 

Par su trascendencia e influencia doctrinaria cabe hacer men-

ción que en el Derecho Romano la situación de Jos menares sufrió -

importantes cambios en distintos periodos, pues a medida que fo e.v-

periencia lo aconsejaba se admitían tres categorías a establecer: 

l) los infantes menores de siete años incapaces absolutos, 

aún oara aquellos actos que pudieran beneficiarlos. 

2) los infantes mayores entre los siete años y la pubertad 

que primero se determinaba de acuerdo al efectivo desa-

rrollo flsico, pero que Justiniano fijó doce aifos para las 

mujeres y catorce años para los hombres, 

J) los púberes que en el antigüo derecho eran plenamente -

(14) Margadant Floris Guillermo. Derecho Romano. Editorial Esfinge. MC
xico 1975, pág. 220, 
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capaces, tal estado duraba hasta Jos veinticinco años en 

que se alcanzaba la mayorla de edad. 

La Ley P/etoria, consideró menor hasta Ja edad de veinticinco 

años, hasta esa edad las personas quedaban en una condición aná/.2 

ga a la que tenían antes los impúberes, es decir podtan realizar t2_ 

dos los actos que les fueran ventajosos pero no los que le fueran -

perjudiciales. 

DERECllO ESPANOL 

En la Legislación Española el Fuero real fijó la mayor edad a 

los veznte años. Posteriormente, bajo la influencia romana, se si-

guió el criterio de tal derecho en cuanto a las clasificaciones de 

/os menores, consagrando las distinciones entre infantes, impúberes 

y púber. 

los infantes hasta Jos siete años, la pubertad principiaba a -

Jos doce años para las mujeres y a Jos catorce años para Jos hom-

bres, Ja mrmor edad duraba hasta Jos veinte años. 

DERECHO FRANCES 

En la época de los francos, tribu de Cermania que conquista-

ron las Galias en el siglo V dando su nombre a Francia, se señaló 

que la mayoría de edad la alcanzaban los varones a Jos doce años 

y que en Ja época medieval también a temprana edad se les consid!, 
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raba mayores escalándose según el sexo y la condición social desde 

los doce años hasta los veintiún años. 

En el Renacimiento se establece en veinticinco afios siguiendo 

e/ precedente romano y la ley Francesa del 20 de septiembre de - -

1792. la fijó en veintiún años. 

DIVERSAS LEGISLACIONES 

En las legislaciones contemporáneas se caracterizan por: 

IJ Establecer una edad básica esencial que separa la vida 

humana en dos periodos fundamentales: el de la mayo-

ria y e/ de Ja minorfa de edad. 

2) Admitir al lado de esa edad básica edades de significa-

ción y trascendencia para el cumplimfonto de determina-

dos actos de la vida jurídica. 

En Ja legislación Brasileña se lija como mayor de edad al in

dividuo de veintiún años. 

En Ja legislación Alemana son menores las personas comprcndj_ 

das entre /os siete años y las personas de veintiún años de edad. 

En la legislación Soviética, se estatuye la minoridad hasta 

los dieciocho años. 

En Suiza conforme a su legislación se considera e/ limite de ~ 
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la minoridad a los veinte años, y desde esa edad se tiene plena C!!_ 

pacidad para celebrar actos jurfdicos y ejercer en consecuencia los 

deberes y derechos inherentes. 

En lo que respecta a la Legislación Checoslovaca, Yugoslava, -

Polonesa y Egipcia,· la mayor{ a de edad es admitida a la edad de -

dieciocho años. 

Nuestra legislación admite al igual que las diversas legislac!_q 

nes, que la mayaría de edad se otorga al cumplirse Jos dieciocho -

at1os. Ello es por lo menos para los efectos civiles, penales y polf 

ticos. 

l.~ COHO LO CONTEHPLA NUESTRA LEGISLACION 

Nuestra legislación establece en cuanto a la mayaría de edad, 

en el Código Civil para el Distrito Federal en su Tí'tulo Décimo, Ca

pttulo Segundo De la Mayor edad lo siguiente: 

Articulo 61i6.-

Arti"culo 6li7.-

la mayor edad comienza a los dieciocho 

años cumplidos. 

El mayor de edad dispone libremente de su 

persona y de sus bienes. 

Por lo que se considera que la persona física adquiere plena 

capacidad de ejercicio, a partir de los dieciocho años cumplidos. 

La capacidad de ejercicio requiere: 
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a) Que la persona tenga el discernimiento necesario, para -

comprender las consecuencias de sus actos, y 

b) Que no haya sido declarada f..>n estado de interdicción, -

entendiéndose por tal a la restricción a Ja capacidad i~ 

puesta, por causa de enfermedad mental, prodigalidad, -

etc. 

La Constitución PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos 

en su Capttulo Cuarto de los ciudadanos mexicanos, establece: 

Artículo 34.- Son ciudadanos de la República los varones y -

mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, 

reunan, además los siguientlls requisitos: 

l.- Haber cumplido dieciocho años¡ y 

11.- Tener un modo honesto de vivir. 

Por lo que para ser ciudadano se requiere haber adquirido la 

nacionalidad, ya sea por nacimiento o por naturalización, además -

de haber cumplido dieciocho años y tener un modo honesto de vivir. 

Cabe hacer mención que en el año de 1953 se otorgó a la mu-

jer la calidad de ciudadano, ya que en la antigüedad no tcnta voz 

ni voto. 

Es así que la persona que aún no haya cumplido dieciocho -

años de edad, no se le puede considerar como un ente capaz de m~ 

nifestar sus propias decisiones, ni sentires por voz propia, ante un 
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órcano jur1sdicc1onal, teniendo que intervenir para ello su represe!! 

tante o tutor, persona a la que estará sujeta el menor de edad. 

1.5 DERECHOS Y DEBERES DEL MAYOR Y MENOR DE EDAD 

El mayar de edad dispone libremente de su persona y de sus 

bienes; adquiere plena capacidad de ejercicio, y por lo tanto, pue

de hacer valer por si mismo sus derechos y cumplir sus obligacio--

nes. 

Acerca de la capacidad de la persona existe una distinción en 

tre la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce se adquiere: con el nacimiento y se - -

pierde con la muerte. 

la capacidad de ejercicio se adquiere: a la edad de dieciocho 

años, 

Consideramos que la mayorla de edad y plena capacidad de -

ejercicio son conceptas que se identifican. 

Al cumplir la mayoría de edad se señalan algunas de las obli 

gaciones que se deben cumplir como son: 

/) Votar en las elecciones populares. 

2) Poder ser votado para los cargos de elección popular. 

]) 1lsociarsc para tratar los asuntos políticos del país. 
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4) Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional. 

5} Ejercer en toda clase de negocios el derecha de petición. 

6) Ejercer plenamente su capacidad de c1ercicio en el ámbi

to civil. 

7) Ser parte en un juicio del orden penal, civil, mercantil, 

administrativo, etc., cuando éstos se requieran. 

Los menores de edad, que no tienen capacidad de ejercicio, r!_ 

quieren para hacer valer sus derechos y cumplir sus obligaciones, -

de un representante legal,· como son las personas que ejercen la p~ 

tria potestad o el tutor. 

Existen ciertos actos que puede realizar por sí mismo, antes -

de llegar a la mayori'a de edad como son: 

1) Puede contraer matrimonio cuando ha cumplido catorce 

años si es mujer y dieciséis años si es varón¡ no obsta!!_ 

te necesJta el consentimiento de sus padres o de quienes 

ejercen sobre él la patria potestad. 

2) Está capacitado para solicitar de Ja autoridad adminis

trativa de su domicilio, la suplencia del consentimiento 

para contraer matrimonio. 

J) El menor de edad que ha cumplido dieciséis años tiene -

capacidad para hacer testamento. 

1') Puede administrar Jos bienes que adquiera por su traba

jo. 
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51 Puede pedir la declaración de su estado de minoridad. 

6} Designar a su propio tutor dativo. 

'/) Elegir carrera u ofzcio, si está bajo tutela. 

8) Reconocer a sus hijos. 

9) Celebrar contrato de trabajo, si es mayor de dieciséis -

años¡ si es menar de catorce años, necesita del consenti

miento de su padre o tutor. 

/O} Si ha cumplido catorce años, no puede ser adoptado, sin 

su conscnt imiento. 

De esta manera, podemos concluir que el menor de edad, antes 

de cumplir catorce años, no tiene de ninguna manera capacidad de 

ejercicJO. 

En fos infantes la capacidad de ejercicio es nula por Jo que -

se considera que paseé incapacidad natural. por razón de su corta 

edad en el periodo de la primera infancia, el niiJo no puede mani-

festar en ninguna manera su voluntad, sufre incapacidad natural, -

posteriormente va adquiriendo gradualmente, el uso de su razón y -

de su \•o/untad, no obstante el ordenamiento jurídico, no lo conside 

ra cap;a, sino después de haber cumplido dieciocho años. 
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EL NIÑO /llALTRATAOO AL TRAVES DE LA HISTORIA 

2.1 EN I.A CULTURA AZTECA 

la agresión al humano por el humano es parte habitual de la 

existencia, todos sufrimos, y todos la realizamos. las causas de -

ella aparentes o reales, conocidas o sospechosas, vari'an con la - -

agresión, el agresor y el agredido, involucran no solo a los indi

viduos en particular, sino a la sociedad que las permite, condicio

na, modifica o determina. 

la agresión al niño por el adulto puede ser tan sutil o tan -

viciosa como la que acontece entre mayores; es tan frecuente que pa

radójicamente pasa desapercibida y se halla tan enraizada en nues

tro modo de ser, que la justificamos. 

El maltrato infantil ha existido desde los albores de Ja histo

ria y en todas partes del mundo. Abusar de ]a condición inerme -

del niño se remota desde el Génesis como una justificación para - -

agradar a Dios. 

Una de las grandes culturas antigüas de América como fue la 

azteca o mexic:a se caracterizaba, por ser una raza de guerreros i!!_ 

domables y violentos debido a su gran misticismo e idiosincrasia. 

Los aztecas eran tribus de origen impreciso, invasoras y domi_ 

nadaras del territorio conocido después con el nombre de México. 
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Este pueblo que entonces se llamaba tenochca o mexica, habit_E 

ba las tierras áridas y ásperas del Occidente, hasta que resolvió -

emigrar de ellas, guiado por Huitzilopochtli. En ésta marcha que 

dur6 muchos años, la tribu se detenía a sembrar y recoger sus ca--

sechas de ma{z, continuündo después su peregrinación hastil que llg_, 

garan a la región del lago de Texcoco, habitada por pueblos poder;!_ 

ros. Al principio los tenochcas se sintieron débiles y humildes co~ 

parando su pobreza con el esplendor de las cuarenta ciudades que -

había en la comarca, y tuvieran que aceptar una condición de de--

pendencia y pagar tributo a /os pueblos vecinos; viviendo entre Jos 

junciales del lago, pero tenazmente unidos y siempre aconsejados 

por Huitzilopochtli, lograron al fin, "en 1325, fundar en un islote -

la ciudad de México-Tenoch!itlán". fJSJ 

Sufrieron alternativas de triunfos y derrotas pero pudieron vi

vir aislados y emanciparse, hasta que lograron reducir el dominio -

de Atzcapotzalco y sentar los fundamentos de la capital más impar--

tante que hayan conocido las generaciones amerir,,nas precolombinrJs. 

Toda la estructura del imperio azteca descansaba en su organ.J 

zación militar y religiosa, siendo esta última la razón de toda acti 

vidad, por fo que fácilmente puede comprenderse la importancia que 

entre ellos ten{a todo lo relativo a sus creencias. 

Cabe hacer notar que Jos aztecas estaban dotados de un gran 

(15) Historia de México Tomo IV. Salvat Editores, S.A. México 1974, págs. 
235, 236. 
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sentim1ento de profunda religiosidad y su destino se encontraba dr! 

máticamente regido por un gran número de dioses. El hombre azte

ca estaba en estrecha relación y dependencia con r•especto de las dj 

vinidades qUf~ representaban las fuerzas naturales y se sentía ame

nazado perpetuamente por ellas, parque las creía hostiles y causan

tes de desastres. 

Por eso, toda la vida del hombre, todo el ritual, las fiestas 

y los sacrificios, se encaminaban empeñosamente a conquistar la be

nevolencía y el lavar de esos diost!s, siendo sus sacrificios los que 

haci'an renacer, día a día al sol. 

Su cfrculo era cerrado e inviolable y exigía de los hom

bres una actitud religiosa constante y cruenta. Los dioses halla-

ban su vida en la sangre humana, en los corazones palpitantes que 

les ofrendaban los hombres, quienes a su vez recibtan de ellos la -

vida y el sustento. 

El azteca fue considerado como un violento guerrero pertene- -

ciente a un pueblo cruel y afanoso. El culto que les exigía cada -

uno de los dioses era sumamente compleJo y estaba rigurosamente -

concordado por el calendario. 

Dentro de ese ritual se incluta una especie de confesión auri

cular, ayunos y abstinencias, danzas, cantos y juegas, el ofreci- -

miento de flores y alimentos, el sacrificio de animales preciosos, el 

uso de sustancias olorosas, coma el copa/, así como el ofrecimiento 

de la propia sangre, que sacerdotes y creyentes se extraían de las 
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orejas, los labios, la lengua y otras partes del cuerpo, hiriéndose 

con espinas o rasga~ndose la carne con cuchillos de obsldiana. f/6 J 

los guerreros aztecas, más que matar en el campo de batalla, 

procuraban prender al enemigo para esclavizarlo. 

Había otras muchas maneras de castigos, como aquellJs victi-

mas que morían ahorcadas, muertas a flechazos, desolladas o quem~ 

das vivas, siempre con crueldad inaudita. 

El Códice Mendocino es una muestra latente y palpable de Jos 

actos cruentos que se manifestaban, como es el caso de los castJgos 

que se impontan a Jos adúlteros, a los cuales se les mataba a pe -

dradas; a los borrachos, que se les ahorcaba, pues sólo era perm1-

tido beber a los viejos ancianos mayores de setenta años; a los la-

drones, si el robo era grave, se les mataba también: si era leve, -

se les vendta por el precJo del hurto. 

En lo referente al maltrato de Jos niños se les imponía una se 

rie de sacríficios cruentos y rtgidos; considerando a éstos como me-

didas idóneas en su educacJón. 

Cuando el niño tenfa tres años le daban de comer media torti-

lla, con el propósito de que padeciera hambre,· cuando tenia cuatro 

años le daban ya una tortilla, y comen1ab.:rn a ocupLJrlo en los m.J!! 

dados de la casa. De cinco años le daban el mismo a limen to,· los -

(16) Historia de México. Tomo V. Salvat Editores, S.A. fl!éxico 1974, Bar
celona, pág. 135. 
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varonE"s comenzaban a cargar lefla y las hembras a hilar. A los -

seis aifos la comida era de tortilla y media, y entre otros empleos 

les daban a Jos varones la orden de ir a pepenar el maíz y demás 

semillas que hallasen en el suelo. A los siete años empezaban a -

enseñar a pescar. Y durante los ocho y nueve años los acostumbr!!. 

han a Jos sacrificios, metiéndoles púas de maguey. Desde la edad 

de diez años les era permitido a los padres castigarlos, y a los 

once, les podían dar como pena humazos de chile, que consistía en 

obligarlos a inclinar la cabeza sobre el humo de los chiles tostados, 

pena que era un verdadero tormento. A la edad de doce años aco.! 

taban a los varones en el suelo con la cara vuelta al sol, para 

que se volviesen fuertes y resistentes a la intemperie del medio am

biente. 

A las niñas de doce años se les obligaba a barrer de noche -

por desobedientes. 

A Jos niños se les daba de palos por rebeldes o se les amarr2_ 

ban los pies y se les ponía púas en la espalda, a las niñas sólo -

se les punzaba las manos y se les acostaba sobre tierra mojada, co 

mo castigo. 

los aztecas celebraban sacrificios en ocasión al gran festival 

de septiembre, precedido del gran riguroso élyuno de siete dfas. 

'
1Santilicaban, a una esclava niña de doce a trece años, la más bo 

nita que pudieran encontrar, para que se representase a la diosa -

del matz, Ch1comecohuatl. En la parte final de una larga y apar! 



- 33 -

tosa ceremonia, la niña era sacrificada en el templo, siendo decapj_ 

ta da sobre un montón de ma tz y otros granos; se desollaba el cuer-

po sin cabeza y uno de los sacerdotes se embutia dentro de la en--

sangrentada piel de la vi'ctima, se ponta todos los atavlos de la ni_ 

ña e iniciaba una danza dando brincos tan vivamente como podfa, y 

que el público acompañaba al son de tambores". fl?J 

Es nuestra intención el dar a conocer en forma brei:e que fo -

cultura maya, realizaba según cuentan sacrd1cios de niños en honor 

del dios Chac, dios de la lluvia, con e/ propósito de pedir el true

no y la lluvia para fertilizar sus campos, 

Es necesario el establecer que para nuestra cultura actual, ta 

les castigos y sacrificios son t{picamente crueles y sanguinarios, 

tal como sucedía en la fiesta del quinto mes Toxcatl, dedicado <Jl -

dios Tezcatlipoca dios del cielo nocturnal, representa al guerrero -

del norte, acuchillaban con una navaja de piedra a los jóvenes m!!_ 

chachos y niños pequeñas en el pecha y en el estómago, las brazas 

y las muñecas. En el sexto mes fiesta de los Tfaloques, ~astigaban 

a los niñas por faltas y errores cometidas en el ayuno de cuatro 

d{as, las llevaban al agua asidos por los cabellos maltratándoles 

y arrojándoles al lodo, dejándoles media muertas. Sus padres los -

llevaban después a casa. 

(17) Historia de México. Tomo V. Salvat Editores, S.A. México 1974, B.:ir
celona, pág. 140. 
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A los niños se les castigaba por negligencia con púas y a 

Jos ment1roso,r; o ladrones se les quemaba el pelo. 

El Código ,\fondocino muestra una rigidez y severidad excesiva, 

cruunta y nefasta para el niño, pero que se refleja y se proyecta -

de una comunidad con temple de guerreros, en una teocracia que i!!! 

pone su m{stica guerrera relígiosa a través del terror. 

2.2 EN LA COLONIA 

la figura excepcional de la colonización tiene políticamente 

una importancia extraordinaria. Desde este punto de vista se trata 

de la manifestación pofftica de fo lucha por el dominio del mundo -

como expresión del instinto de poderio y de la tendencia imperialis

ta. La colonización es una expresión del conflicto de triunfo del -

vencedor sobre el vencido, se trata del proceso de dominación del -

débil por ~1 fuerte o el modo intersocial de la oposición universal. 

Es un .ornee_<;() '?ntre dos sociedades, no dentro de una sola, sino -

quP fo coloni1ación es un proceso social que va de una sociedad a 

otra quf! le es extraña, y por otra parte es a la vez un proceso C!! 

lectii..·o de dominación de una sociedad civilizada sobre otra subordi_ 

nada. de distinto nivel cultural y se haya relacionada por v{nculos 

asociativos teleológicos que no son definitivos. 

En la época de la Colonia en México, cuando conquistaron el 

territorio mexicano Jos españoles; tres fueron las formas mediante -

/as C"uales hicieron grandes limitaciones a la población, primero me 
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dfonte la élprehensión en guerra justa, el salteo operación para la 

captura de indios mediante expediciones que frecuentemente eran or-

ganizadas con ese exclusivo objeto, y el rescate o compra de los e.! 

clavos a los naturales que los tenfan. 

Durante Ja campaña de conquista de Néxico, los españoles Ji-

mitaron preferentemente a mujeres y niños, porque en esas circuns-

tancias sólo había interés en los que servú1n para satisfacer las -

necesidades personales de los conquistadores, "Jos niños eran trata-

dos como animales, alimentándolos con muy poca comida y muc11a de 

ella siendo el desperdicio y las sobras del español, se Je ponta a -

trabajar en labores propias de los adultos durante una larga jorn~ 

da y eran castigados con severos azotes que les daban en la espal

da por su pereza en el trabajo y desacato". flB) 

La esclavitud de hecho introducida por los españoles era cíe -

orden penal, debido a que la insumisión o la rebelión se considera-

ban lesivas a la autoridad y sob~ran{a real, por ser el rey señor 

de los naturales, y requer{an por tanto el castigo correspondiente -

que sirviera de reparación de Ja ofensa y de pago por los perjui-

cios ocasionadas y por los gastos hechos: as{ el rey tenia derecho -

a encerrar/os y darlos a los conquistadores para que vivieran en -

policta y buen gobierno y se les evangelizara. 

Los nir1os eran vendidos como si fueran esclavos, precio que -

{18) México a través de los Siglos. Tomo III Editorial Cumbre S.A. deci
moséptima edición. México 1981, pág. 329. 
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tenían que cubrir con su trabajo de por vida. Al quedar constitu.f.. 

dos como piezas de venta, éstos pasaron a formar parte de la riqu!_ 

za móvil, repartible entre Jos conquistadores. 

A todos los niños, mujeres y hombres se les marcaba en la e~ 

ra con hierro candente la letra G, que significaba guerra, una ma!:. 

ca que era indicativa de la causa que orig1·naba su esclavitud. 

los indígenas se horrorizaban con ese acto ya que de peque-

ñas al ser marcados y en su vejez los que habtan sido esclavos te- -

nian Ja cara horriblemente marcada, 

La institución de Ja "esclavitud" fue bastante inestable y de -

corta duración en Nueva España; aunque de hecho duró hasta el fin 

de la época colonial. 

En los primeros tiempos de la colonia fue bastante generaliza

da, pero al surgir otras instituciones más eficaces para la explota

ción del trabajo indtgena disminuyó considerablemente, debido tam-

bi~n a la disminución de los indios; antes de la mitad del siglo 

XVI era prohibida por las leyes Nuevas. la esclavitud de los in

dios fue ampliamente practicada en Nueva España en los primeros -

tiempos cuando prevalecía el estado de guerra y se haci'an impar- -

tantes campañas de conquista. 

Cuando las leyes prohibieron esclavizar a los indios, los col!!_ 

nos esparioles sustituyeron su mano de obra por los servicfos perso

nales. 
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2.J EN EL l#PERIO ROllANO 

En Roma una de las civilizaciones europeas que nació a ori- -

llas del mar Mediterráneo, el niño era considerado como una propt!!_ 

dad. Cuatrocientos años antes de Cristo, Aristóteles expresaba: "un 

hijo o un esclavo son propiedad y nada de Jo que se hace con Ja -

propiedad es injusto". 1191 

"En Roma el padre podía vender o matar a su hijo, cuando el 

niño cumpUa la edad de catorce años, se consideraba que éste ten-

drfa que cumplir los deberes militares y el padre mutilaba a su hi

jo para debilitarlo e incorporarlo a la milicia". f20J 

Muchos de los niños recién nacidas eran abandonados por s11s 

padres, dándose casos de muerte debido a las prolongadas exposi--

ciones a que eran sometidos. 

Existía la compra de esclavos infantes que eran considerados 

como una cosa perteneciente a su señor, teniendo un valor patrimo-

nial y otro económico; éste último asegurado por la explotación de -

su capacidad física en beneficio del duer"fo; eran concebidos como -

mecanismos vivos; considerados como una cosa sobre la cual se e1er_ 

ce el derecho de propiedad y podía éste, ser vendido nuevamente -

si no era Jo suficientemente apto para producir los satisfactores de 

su amo o señor. 

{19) Aristóteles. Pensamientos. Editorial Sarpe Esparia, México 1~84, -
póg. 58. 

(20) Margadant Floris Guillermo. Derecho Romano. t:ditorial Esfinge, Mé-
xico 1975, pág. 217. 
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Séneca menciona la explotación de las indefensas criaturas -

como son Jos niños, para Ja supervivencia de los padres, ya que .. 

por medlo de Ja extracción de un ojo o de la amputación de una -

pt'erna tenían la hnal1dad de convertirlos en limosneros profesiona

les. 

El maltrato a Jos pequeños ha sido justificado por ciertas - -

creencias religiosas, los niños eran sacrificados por sus padres an

te· Jos altares d~ Diana con el objetivo prímordial de elímznar al 

diabla y a los pobres pequeños que sufrtan ataques epilépticos, se 

les arrojaba a éstos contra los árboles. 

2.4 NUNDO CONTENPORANEO 

En tiempos remotos, Jos recién nacidos eran casi rutinariamen

te> muertos al nacer en algunos lugares de Africa Orienta} y América 

del Sur¡ por otra parte los mexicanos de los viejos tiempos conside ... 

rilban su cosechil. de maíz de una forma simbólica¡ de este modo, 

los recién nacidos eran sacrificados cuando se sembraba el matz, a 

los niños un poco mayores, cuando germinaba; y a otros, aún mayE 

res, cuando la planta erecta. 

Lógicamente, Jos hombres viejos eran sacrificados cuando lleg! 

ba el momento de la recolección. 

Pero aún más fuerte que el tema del sacrifjcio es e/ del niño 

coma molestia para ser abandonado, o como esclavo para ser utiliZ!!_ 
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do. Tanto Jos grwgos como los romanos se deshactan de los infan

tes, destinándolos a morir ya fuera abandonándolos en la ladera de 

fa montc:u1a donde abundaban los lobos o dejándolos a la deriva en 

un río. En algunos pafses, Jos niños han sido deliberadamente prj_ 

vados de la vista o de sus manos o mutilados por sus padres para 

que rnsp1raran más simpatía y, de este modo, tener más éxito en -

su papel forzoso de jó.,:enes mendigos. 

l::n la actualidad hay paises en los que los niños son abando

nados al nacer porque la familia tiene ya demasiadas bacas que alJ. 

mentar. por·que la tierra o e/ hogar no pueden supuestamente mante

ner más vzdas, porque el niño presenta algún defecto, porque no -

era deseado o porque su llegada interiiere con el estilo de vida - -

existente. llay, asimismo paises en los que los niños .i;on mutilados 

por una ~·ariedad de razones y brutalmente apaleados como dosis S,!! 

plementaria de disciplina o por insano capricho, y otros en los que 

se supone que los hijos son objeto de propiedad, para ser tratadas 

o disponer de ellos de acuerdo con la voluntad paterna. 

El niño ha sido objeto siempr" de malos tratos, según las ép!! 

cas, civilizaciones o pueblos existentes¡ pero podemos decir que en 

el presente siglo, han existido avances benéficos para ellos en dif!_ 

remes campos como son: la ciencia, la medicina, la educación y 

las condiciones sociales en que se desenvuelve; sus necesidades es

pecia les han empezada a ser reconocidas. 

Una de las aportaciones de gran trascendencia fue la que ori-
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ginó /a Unión Internacional de Socorros a Jos Niños el 23 de {ebre 

ro de 1923, aprobada por Ja Asamblea de la Sociedad de las Nacio-

nes Unidas el 26 de septiembre de 1924; constituyéndose así la Decl!!_ 

ración de los Derechos del Niño, denominada Declaración de Ginebra. 

reconociendo que la Humanidad debe conceder al niño lo mejor de s{ 

mismos como uno de sus deberes, sin consideración alguna de raza, 

nacionalidad o creencia 1·eligiosa. 

Es a partir de tal Declaración de Ginebra la que motivó el 

surgimiento de Instituciones, Congresos, Sociedades y la creación de 

Organismos Internacionales como son: 

Instituto Interamericano del Niño¡ fundado el 9 de junio -

de 1927, dando a conocer una Tabla de los Derechos del -

Niño, en cuya observancia reposa el progreso de los pue

blos. 

Carta Constitucional sobre Ja Niñez; aprobada en la Confe 

renda de Ja Casa Blanca Washington, D. C., Estados Uni

dos de América en 1930. 

El VIII Congreso Panamericano, celebrado en Washrngton, 

o.e .• del 2 al 9 de mayo de 19/,2; siendo producto de la 

reunión la Declaración de Oportunidades para el N11io, to

cando los cap{tulos de la vida familiar, la salud, la cdu 

cación, la responsabilidad y el traba;o, las horas libres, 

la ciudadan{a y las actividades. 

El Fondo Internacional de las Naciones Unidas para el So 
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corro de la Infancia, fundación creada por la Organiza-

ción de las Naciones Unidas en 19"6, para la asistencia -

de la infancia desvalida en todo el mundo, especialmente 

en los pai'ses azotados por la guerra. 

2.5 LA PROBLE#ATICA ACTUAL EN #EXICO 

En México, existe una grave desorganización familiar y social; 

todavta al inicio de este siglo los niños recibi'an Ja influencia de -

familias estables y unidas, cuyos principios eran sólidos y se tran_! 

miti'an de generación a generación, gracias a una cohesión familiar 

común, que permitía conservar Jos vínculos morales, sociales y eco -

nómicos, aún en las familias de recursos económicos bajos. 

Ahora el ambiente general está afectado por los .fenómenos cons 

tantes de una degradación social, moral y cultural, por consccucn- -

cia, en la convivencia familiar de estos 11úcleos SL• observa la exis

tencia de la madre soltera, la presencia de varios factores c¡ue con 

tribuyen a la desintegración familiar como es el alcoholismo, la dr~ 

gación, Ja larmacodependencfo, la prostitución; y es en este ambu~!!_ 

te familiar, menos que mediocre, frecuentemente corrompido, en el -

que viven y se educan los niffos, donde los padres utilizan a sus -

hijos como una canalización de sus frustraciones. 

Cabe mencionar que existen otros factores que contribuyen f'n 

forma considerable como es, el desempleo debido a /;J sobrepobla- -

ción, la falta de recursos económicos, la falta de vivienda; facto--
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res que consideramos ambientales y que desencadenan agresión en -

e/ sujeto proyectándola éste a sus hijos. 

Los niños que reciben malos tratos crecen en un mundo de ªP!! 

tía y desconfianza, con un concepto de infravaloracián que les hace 

pensar que no son aceptados, que no se les quiere, con un concepto 

muy pobre de ellos mismos, lo que genera una actitud de desconfía!! 

za y hostilidad ante la sociedad. 

Cabe señalar que en México na hay estad{sticas amplias sobre 

el maltrato que sufren Jos niños, los expertos estiman que son va--

rios miles de pequeños quienes lo padecen. 

En un articulo publicado por Reader 's Digest se señaló: "En -

el Distrito Federal, donde viven más de once millones de habitantes, 

el afio pasado sólo se denunciaron al Ministerio Público 4f,8 casos -

de menores maltratados y abandonados", (El) 

Observación que realizó Gerardo Perdomo Cueto, Director del -

Ministerio Pilblico en lo Familiar y Civil de la Procuradurta de Jus 

ticia del Distrito Federal. 

Señalando también que "La gente no quiere meterse en proble-

mas de citatorios y declaraciones, y teme las represalias. Pero las 

consecuencias son graves, porque si no hacemos nada por esas cri! 

(21) Selecciones del Readcr's Digest. El Indignante Drama de los Niños -
Maltratadc.s, Uo. VIII del rnes de agosto, México 1989 1 pág. 123, 
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turas, probablemente acabarán torturando a sus hijos cuando los 

tengan". (221 

Tampoco se sabe con exactitud cuantas muertes se han origin~ 

do por esta situación, la Doctora Beatriz González y Gutiérrez, cua~ 

do estaba haciendo su tesis de especialidad en el Hospital de Pedí'! 

tria 1 en la Ciudad de México, analizó 686 casos de menores maltra-

tados, que en una revista de circulación nacional había publicado 

a Jo largo de 14 años y encontró que el 55\ de los pequeños hablan 

fallecido. Por otra parte, la Dirección de Representación Social en 

lo Familiar y Civil, de Ja Procuraduría de lustici.l del Distrito Fede 

ral, "conoció en su primer año de experiencia 15 casos de menores -

muertos por maltrato". (23) 

Nos atrevemos a decir que cómo es posible que en pleno siglo 

XX se demuestre tanta agresividad y malos tratos y éstas sean des-

cargadas en criaturas indefensas como son los niños. 

Es necesario detener esta crueldad; el niño ha sido y será un 

prospecto humano y si atentamos contra él, poniendo en peligro su -

vida, pondrtamos también en peligro la existencia del hombre mismo 

como especie. 

(22) Selecciones del Reader' s Di ges t. El Indignante Drama de los Niños 
Maltratados. No. VIII, del mes de agosto. México 1989, pág, 124. 

(23) !bid. pág. 125. 
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CAPITULO lll 

CAUSAS Y ORIGENES DE LA AGRESION Y DEL NALTRATO 

J.l INFLUENCIA STATUS SOC!OECONONICO, RAZA E INTELIGENCIA 

Siempre han existido, padres que maltratan fisicamente a sus 

hi'jos, pero hasta hace pocos años no se ha reconocido el grado de 

extensión del problema. 

las familias implicadas parecían pertenecer siempre a las el~ 

ses menos privilegiadas socioeconómicamente. En el transcurso de -

varios estudias se ha podida el establecer que los padres que maltr~ 

tan a sus hijos proceden de todos Jos estamentos sociales, pertene-

cientes a cualquier raza o religión. 

los malos tratos y la agresión al niño se producen en todas 

las clases sociales y niveles económicos, en todas las razas, nacio

nalidades y religiones. 

la agresión a/ niño ocurre en todos los grupos socioecanómicos 

y en todas las clases sociales, pero hay que aclarar que se dan, -

pero en diferente magnitud. 

Nosotros consideramos que la agresión y Jos malos tratos que -

sufren los niños pueden darse en cualquier grupo socioeconómico, p~ 

ro por diversas razones este hecho presenta mDyor incic/encrn en m

veles inferiores. 

La agresión en familias menos privilegiadas se da en mayrJr -
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eradrJ debldo a una serie de factores como son: la existente inesta

bilidad y desorganización en el hogar, conductas antisociales, au-

senc1a de r_u1dados, des¡n.•enencia conyugal, penurias económicas, e!!. 

formedades, alimentas deficientes, habitaciones inmundas, desempleo, 

embarazos no deseados; que contribuyen a la inestabilidad del indJ.. 

viduo, 

Tratando de hablar en cuanto a la raza, en Norte-América, al 

niño negro se le discrimina y se le agrede en forma despiadada, el 

racismo existe en algunos paises del mundo, por lo que la condición 

de ser un niña negro trae aparejada la agresión y el maltrato par 

parte de Ja sociedad en que se desenvuelve desde el momento en 

que éste nace. 

E!> rncrcfble coma en pleno siglo XX, Ja agresión en sus múlti

ples mandestaciones sea originada par factores triviales y sin nin

guna trascendencia, como es el caso del racismo. 

Otro factor· que origina la agresividad en el individuo y que 

se considera de suma trascendencia, está representado por su bajo 

mvel uit~Jc.ctua/ debido a qut> a Ja persona se /e hace dili'cil abri!:_ 

se paso rndependzentemente en una sociedad, competitiva originando 

así, una posición socJoeconóm1ca deprimente y paupérrima, 

Cuando e/ trasfondo cultural de un individuo es muy distinto 

del de la comunidad en general, en Ja cual se desarrolla, ésto pu!._ 

de const1tu1r, como es natural, un sentimiento de extrañeza, incon-

iorm1dad y de angustia propiciando una desesperación tendiente a -
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un estado psi"quzco y emociona/ alarmante, manifestando ast una 

agresividad en su entorno. 

El mero hecho de aislamiento puede hacer que el sujeto se al! 

rre más a sus viejos valores existentes, considerando su pérdida C!! 

mo una amenaza a su propia identidad. 

Cuando los valores culturales incluyen prácticas de crianza -

del niño que no son aceptadas por la comunidad actual, los padres 

pueden resistirse enérgicamente a cualquier tentativa de cambio. Un 

padre puede aferrarse a su autoridad masculin<1, en vias de desap?_ 

rición, y reaccionar con furia, irracionalmente, ya que el deterioro 

de la autoridad familiar representa para él la pérdida de muchas -

más cosas. Por lo que un padre severo no tendrá que manifestar -

sus exigencias tan agresivamente si la comunidad que Je rodea es-

tá de acuerdo con él. 

El enervante afecto de la continua pobreza y la frustración -

sin remedio que supone la discriminación social, contribuye innega

blemente a pautas de fracaso que persisten toda fo vida. 

J.2 CONCEPTOS GENERALES Y ORIGENES DE LA AGRESIVIDAD EN EL 

SER HUfltANO 

la agresión es un lenguaje universal que unifica sin disnn-

ción de raza, credo politico o religioso a las comunidades, que con 

forman Jos diferentes grupos humanos. 
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La agresión es parte de la historia de la humanidad; califi--

car a tal o cual época como la más cruel, agresiva o salvaje, es -

un el fondo, una apreciación muy subjetiva aunque derive de estu--

dios sociohistór1cos bien fundamentados. La agresión, califíquese -

de primitiva, cruda, bestial, sutil o refinada, no deja de ser agr!. 

sión ni de producir los mismos efectos mortificantes, f(sicos o emo--

cionales para quienes la sufren, como tampoco deja de producir las 

ganancias secundarias que, aunque ef{meras, persigue y logra - -

quien o quienes la practican. 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española de-

fine la agre!sión "como un sustantivo femenino que connota acción y 

efecto para agredir y como acto contrario al derecho de otro¡ pro--

VJene del Ja tin agressionJs, proveniente a su vez de agredí, que 

significa acometer''. f241 

Y coma agresi\:o o agresiva "a la persona propensa a faltar -

al respeto, afrentar o provocar a los demás¡ o para calificar actos 

que impliquen provocación o ataque". (Z5J 

El adjetivo de agresor o agresora califica a quien comete la -

agresión y puede usarse también como sustantivo, debiendo aplicar-

se a la persona que viola o quebranta el derecho de otro, o a las 

!2t.) Diccionario de la lengua Española, Editorial Espasa Calpe Madrid, 
Esp<:ifia 1970, pág. 12. 

(?5) D1cc1onano de la Lengua EspaO.ola. Editorial Espasa Calpe Madrid, 
EspaF.a. 1370, pág. 14. 
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personas que dan motivo a una querella o riña, rnjurJando, amena

zando, desafiando o provocando a otro de cualquier manera. 

Se considera que la agresión es en s( una acritud de comuni

cación propia de las características de toda ser viviente y una CD!?, 

ducta por lo general consciente en la personalidad del hombre. Es 

ta actitud se manifiesta en forma abierta o cerrada en la mayor{a 

de las situaciones que constituyen el dJario existir de los seres hu 

manos, ya creando situaciones de enfrentamic.•nto personal o forman

do parte del funcionamiento en grupo. 

Hasta la fecha nadie se ha puesto de acuerdo sobre la natur!! 

leza de la agresión en los seres humanos, mientras unas corrientes 

favorecen que Ja conducta humana es esencialmente conducta instin

tiva y que las respuestas agresivas son básicamente fos de tipo no 

aprendidas al estímulo de ciertas excitaciones; otras consideran que 

nuestra conducta es el producto de una concepción del ambiente y -

las respuestas agresivas son dadas por estfmulos que se originan -

fuera de nuestro organismo. Por lo que se concluye que par,1 alg!!_ 

nos la agresión es innata y para otros es una conducta aprendida, 

no un producto de Ja naturaleza, sino del medio ambiente en qu~ el 

individuo crece y se desarrolla, 

Nosotros consideramos que el impulso agresivo no es innato, -

sino es una respuesta a Ja frustración como opina Freud "Es una -

fuerza o impulso interno para responder a estímulos externos y ne-
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cC'sidades 1nrernas que necesariamente tienen que ser manifestadas". 

126) 

La agresJón, conoce en todos los individuos momentos de exaci:::. 

bación que la pueden llevar a considerarla como una manifestación -

destructiva. La agresión no puede ni debe ser vista por más tiem-

po como una respuesta de causa-efecto, originada en una motivación 

ambiental o surgida en un estado anímico del propio individuo, sino 

c:omo una nefasta conducta de expresión del organismo humano como 

resultado de la carga existente en interacción con el medio ambien-

te. 

El hombre refleja su conducta en todo lo que a él corresponde 

por función orgánica¡ es el resultado de una composición genérica -

que le transmite no sólo características de especie, sino evidentemen 

te rasgos étnicos y particularmente afines a su familia. 

Es evidente que a todo ser vivo le interesa como primer valor 

jerárquico en su existencia preservar la vida, no importa el nivel 

que ocupe en Ja escala b10lóg1ca; saber de que medios dispone para 

lograrlo es parte de su misión. 

/lay un común denominador, común entre la conducta agresiva, 

v10/cnta y destructi\.'a drl hombre primitivo que sale a enfrentarse 

a/ medro salva1e para luchar violentamente por su sustento, que va 

l2&) Freud S. Psicologla. Editorial Bruguera, México 1972 1 pág. 56. 
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a constituir el alimento y la supervivencia de su familia y Ja de -

st mismo, y la conducta amorosa, tierna, cariñosa, cuando ofrece a 

su mujer y a sus hijos, lo que ha significado un gran esfuerzo y -

el uso de capacidades biológicas con la intención de dar a comer a 

los suyos. 

la agresividad de los adultos es diferente a la agresividad -

que se observa en Ja conducta infantil; pero la agresividad en gr

neral puede considerarse en distintos niveles o grados/271 

l.- la disposición innata, biológica, para defender la integr_i, 

dad humana, ante las amenazas del medio ambiente violen 

to. 

2.- la actitud adquirida, y por tanto caracterológica, de - -

agredir en forma sistemática, quizás destructi\•a, también 

como expresión de defensa ante posibles ataques del me--

dio ambiente v10lento. Ello representa la expresión tar- -

día, secundaria, de agresividad del primer tipo, que pu-

do no haber sido expresada oportunamen[e en la infancia 

o en la juventud y que originalmente estuvo dir1g1da a -

personajes importantes en la vida emocional del individuo. 

J.- la actitud adquirida, de agredir por placer, sin motivo 

externo real de amenaza a la personalidad, sino para s;~ 

(27} López M. l., Escamilla A, El Síndrome del Niño Golpeado, Vol. O -
Núm. 2, México 1976, págs. 44 y 47. 
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tisfacer una neces1dad sádica. las formas más graves de 

violencia dl'structiva, que pueden catalogarse como verda

deras expresiones de enfermedad integral, o como pro/un- ... 

das distorsiones del desarrollo humano, pueden observarse 

a escala indh•idual, en ciertos tipos de homicidio, o en -

gran escala, como en las formas más elaboradas de geno

cidio. 

La actividad violenta hacia el exterior en las tres modalida-

des descritas, puede caracterizar resultado que pueden llegar al e~ 

tremo de la destrucción de la vida humana como el homicidio y ge

nocidio. 

También se debe considerar la <:!xpresión de la actividad vio-

lenta hacia uno mismo, también en modalidades análogas a las des

critas a la actividad violenta dirigida al exterior, que puede culmJ. 

nar, en el suicidio. 

].] FORNAS oe AGRf:SIDN AL NIÑO f:N LA FAJfILIA 

4ntes de hablar de Ja (1gresión del niño en la familia, convi! 

ne recordar brevemente la historia de la familia, ya que Csta no -

ha sido lo que es en Ja actualidad. En el siglo XVII Ja familia -

se basaba en las actividades de la vida diaria: arar el campo, -

pastor~.1r el ganado, cultivar e/ huerto, hornC'!ar el pan, manejar -

la rueca y cuidar a Jos niños. De a qui nacfa su cohesión inque- -

branta ble. Los parJentes no vivfan dentro de la misma casa sino -
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cerca, y los niños convzvian con los adultos desde que eran capa 

ces de ayudar en el campa, taller u otra ocup.1ción. No existían -

ciudades gigantescas como /as actuales, El niño escogía a quien -

amar. En el Siglo XVIII la industrializ.;1ción modificó por completo 

este estado, la mayor parte de las labores hogareñas, /azo de unión 

de la familia, empezó a efectuarse fuera. El resultado lógico fue -

que los individuos no necesitan trabajar en el seno de la familia -

sino fuera de él. Este tipo de familia aún perdura en Ja actuali--

dad. 

La familia puede producir crecimiento o estancamiento, buenas 

relaciones o fracaso en las mismas, salud o enfermedad. La [ami--

lia como unidad de supervivencia tiene las siguzentrs metas respec-

to a los menores / 281 

a) Cuidar de los nir1os asegurando su subsistencia ftsica al -

través de Ja satisfacción de necesidddes materiales de - -

abrigo, alimento y protección ftsica. 

b) Promover lazos de afecto y de unión social que son la m~ 

triz de la capacidad de relación con otros seres humanos. 

e) Facilitar el desarrollo de Ja identidad personal, ligada a 

Ja identidad familiar y a la identidad soc1al. 

d) Dar oportunidad a los niflos para que se entrenen en las 

(28) Ackerman N. Psicoterapia de la familia tleurótica. Editorial Human!. 
tas. Buenos Aires 1980, pág. 68, 
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tareas de partzcipación social e integren su papel sexual; 

ésto está condicionado por la imagen que de su propia ma 

durez e wteeración sexual dan Jos padres a /os hijos. 

e) Promover el desarrollo y la realización creativa de los 

chicos en forma individualizada. 

f} Mantener en los niños un sentido de unión a la familia, -

pero con un sentido paralelo de su libertad personal. 

Toda forma de agresión al niño en la familia implican Ja fru! 

tración, el exceso o la deformación de una de las funciones que he

mos mencionado. 

En todo proceso en el que hay expectativas por cumplir puede 

hab!!r fallas par ac.-ión o por omisión. Si Jos adultos son capaces -

de desarrollar ;inte los conflictos inevitables potencialidades de ra

zón, amor, solidaridad e inte>rés, y de establecer una relación pro-

ducrf,,·a entre todos, la familia alcanzará sus metas. Por el contr~ 

no, si por motJ\"os psicológicas, económicos o socioculturales el ma

trimomo no puede resofrer las dificultades diarJas, con frecuencia -

utilnará a los h1;os como medio de ataque entre ambos cónyuges. -

Así el nu1o, en vez de ser un sujeto con el cual los padres esta- -

blecen una relacJón creativa y una forma de trascender, se convier 

t<'n en ob1eto de uso, al servicio de /os conflictos de la relación -

!.a familia es un sistema de intercambio emocional de amor y 
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comprensión que fluye en todas direcciones y en distintos grados, -

en constante interacción. 

La forma en que los padres tratan a los hiios está determrna-

da, por la repetición exacta del trato que ellos recibieron en su Í!!, 

fancia o bien por Jos esfuerzos de crear una familia diferente .1 Ja 

que vivieron cuando niños. 

Actualmente la agresión hac1a los hi;os, se expresa en forma 

de actas dañinos, en forma de actitudes hostiles y en forma de sen-

timientos de cólera y odio. 

Todas las formas de agresión al nirlo en la familia tlenen, cm 

diversos grados, efectos nocivos ocasionando daños en el niño como: 

1291 

1.- La muerte 

2.- Daños orgánicos permanentes debido a un descUldo físico, 

3.- Una detención, un retraso o inclusive una regresión en e/ 

desarrollo del menor, que siente que~ su deber es pe1·manc_ 

cer estrechamente ligado a sus padres, y no desarrollar -

su individualidad cada dla más. 

/¡.- Un sometimiento de la personalidad a la familia, que ex1-

ge que el nzñp sea como marioneta, sin libertad de ex 

(29) Foncerrada Mario. Mal trato Fisico al Niño. Revista Anual, Monogra-
f{a IMSS, México 1988. 
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plotar nuevas formas de actuar; el niño tiene que procu

rar pasar lo más inadvertido posible y someterse lo más 

pos1ble para ser aceptado. 

5) Ante las amenazas de la iamilia el niño puede contra-at! 

car y tratar de forzar así la satisfacción de algunas de 

sus necesidades. Dentro de este grupo están muchos ca-

sos de desórdenes agresivos de Ja conducta de los niños, 

y casos de soc10patfa o delincuencia. Se establece enton

ct>s un circulo vicioso. en el que la agresión inicial de -

Jos padres determina en el niño formas de conductas que 

generan mayor agresión. La violencia familiar se puede 

generalizar y el niño volverse contra la sociedad y con-

vertirse en un malhechor. 

En toda fam1/za existen conflictos y crisis, por Jo que hay m.!?_ 

memos de agresión a los niños. El resultado de estas crisis depe!]_ 

den de Jos recursos positivos que tanto el niño como la familia pu!!_ 

dan rr.ov1lizar juntos para superar las dificultades inevitables. 

Es necesario el considerar que en muchas ocasiones los agres!! 

res, generalmente los padres o tutores, tuvieron ascendientes que -

Jos maltrataron, lo cual da como resultado que crecierc1n con lesio-

!lC'S iisH.as emocionales que Jc.s conduce a un sentimiento de rechazo 

y .r:ub<>s! imanón de si mismo que· los hace deprimidos e inmaduros. -

Pnr fo r¡uC" la frusrrac1ón de los padrrs casi siempre deriva en cas

~ tC•J h...1e1a su~ hipH, descargando asl sus tendencias negativas. 
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El sujeto activo -agresor- padeció una infancia difz"cil lo cual 

hizo que llegara a la edad adulta sin autoestimación ni confianza. -

El agresor es un sujeto inadaptado que se cree incomprendido y que 

suele ser impulsivo e incapaz de organizar el hogar, situaciones 

que lo conducen a reaccionar violentamente en contra de sus hijos. 

Es necesario comprender y maneJar la dinámica de todo el si~ 

tema familiar, no sólo las características de un padre golpeador o 

de un niño vtctima. Si se da tratamiento y educación a la fami/1a 

entera, se podrá disminuir las emociones destructivas intrafomilia-

res en algún grado. Cuando en la terapia familiar participan el -

agresor y el agredido, es más factible modificar dicho sistema, su

perar los círculos viciosos de agresión y de acercarse a Ja posibil!_ 

dad de un desarrollo más sano para Jos padres y para los hijos. 

J.4 ASPECTOS FUNDAMENTALES PARA LA INTEGRACION DEL /lfALTRATO 

Partiremos por establecer que el maltrato en el niño se debe -

principalmente por una educación inadecuada que algunas de las ve 

ces conlleva a la realización de un daño físico. 

Una vez establecido el concepto de niño en el capítulo primero 

daremos a conocer nuestra opinión en cuanto al maltrato del niño -

se refiere considerándolo como "la persona humana que se encuentra 

en el pcr{odo de la vida comprendido entre el nacimiento y el prin

cipio de Ja pubertad, objeto de acciones y omisiones intencionales -

que producen lesiones físicas o mentales, muerte o cualquier otro -
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daño personal, provenientes de sujetos que, por cualquier motivo, -

tengan relación con ella". 

Esta dehnición propuesta se refiere al niño maltratado y no -

al stndrome de éste, debido a que el término síndrome es eminente--

mente médico y sJgnJfica "reunión de un grupo de síntomas que si-

mul!áneamente se repite en cierto número de enfermedades". (]O) Di-

cho de otra manera es un conjunto de síntomas de una enfermedad, 

nuestra intención es el de establecer una definición al sujeto -niño-

y no hacia la sintomatología mr!dica de la enfermedad. 

En nuestra definición al referirnos a la expres1ón de acciones 

u omisiones, con eSto queremos decir que el niflo es el destinatario 

de determinadas conductas que consisten en actos o abstenciones que 

podemos englobar precisamente en el término conducta; aludimos a -

las acciones u omisiones en atención a que, en el maltrato, el daño 

puede producJrse no sólo medJante la actJvidad corporal, como po-

dr{a ser el caso de golpes, sino también puede acontecer daños de -

lesrnnes o muerte mediante abstenciones u omisiones,· como sería si -

se dejara de proporcionar alimentos u otras atenciones al niño y, -

como (·onsecuencia 1 se presentaran lesiones o muerte. 

También aludimos a las acciones u omisiones en nuestra defi--

nición a las consideradas 1ntencionales, que se realizan como resul-

tado de la voluntad consciente, clara, definida, detel'minada y enf!!_ 

{ 30i D1cc1onario de los términos usados en medicina Editorial Bailly - -
B1lliere. Madrid España 1933, pág. Sló. 
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cada hacia Ja realización del hecho de maltratar al niño, por io 

que consideramos que es una conducta dolosa. 

Consideramf'Js que Jos malos tratos a los niños requieren de Ja 

intención, del dolo, porque estimamos que Ja actitud mental del - -

agresor es siempre de zntencionalidad; ya que pensamos que una 

conducta imprudente, culposa, no rntenc1anal, no integraría Jos ma

los tratos a los niños. 

El ep1sod10 de maltrato /o podemos considerar como una instan 

cia de comportamiento agresivo, con una duración y quC' ocurre en 

un momento y un lugar deterrñinado. 

Uno de Jos aspectos fundamentales para la integración del maJ. 

trato del adulto hacia el niño se debe en gran medida al comenzar 

el adulto con un procedimiento disciplinario que aplica al niño, y -

que se incrementa /legando hasta el maltraco debido a Ja respues

ta que tiene éste frente al agente agresor. 

El hecho de no entender por qué el nu1o adopta un determma

do comportamiento, constituye para el adulto en st una fuente de 

fr11strar:ir5n para éstos, estzmuland'J a~i su enojo y, en conse('uencias 

las conductas ilgresivas de maltrato. 

Muchos de Jos adultos que maltratan utilizan esta forma de 

violencia para inducir un cambio en el comportamiento del ni'ño, 

pretendiendo znducirlo a que realice determznado acto, o a que se -

abstenga de actuar de determinada manera. 
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F.x:.i;ten otras iormas en que el niño es maltratado, por el - -

adulto s:mpfomente par<1 producirle dolor y daño, como un Un en si 

:: <;;n ninguna otra intencJÓn dt!liberada, o bien cuando la intención 

"5 s.H1sfocer necesidades emocionales del maltratador de aliviar te!!_ 

s1ones u obtener placer inflingiendo dolor o satisfacción al vengar

S(' del maltratado. 

Muchos de Jos que maltratan pueden tomar consciencia de la -

gravedad del daño infligido al maltratado al través de Ja respues

ta de dolor del niño. El autor del maltrato puede detenerse porque 

\.'C qul• hay sangre, El incidente del maltrato puede terminar por-

quC' su autor siente una ansiedad creciente, o vergüenza, o porque 

desciende su autoestima al tomar mayor consciencia de lo que están 

haciendo. 

A veces termina por la intervención de otros, que pudieron 

ser testigos de Jo que sucedr"a,· pero existe peligro cuando el maltr~ 

to tiene lugar en ausencia de personas que podrfan sentirse impul-

sadas a intervenir y detener la situación, y existe también el peli

gro de un maltrato potencialmente dañoso pero en el cual la evide~ 

cia de daño no sea observable inmediatamente. Los niños muy pe-

queños, que no pueden comunicar la gravedad del daño que sufren, 

son l'ulncrables, df!]Jido a ello, los maltratos son potencialmente 

CXCC'."il\'05, 

En ocas10nes es el propio niño el que toma la iniciativa de -

finalizar el maltrato, devolviendo eficazmente los golpes, esquiván

dolos o hu~·cndo del que lo maltrata. 



- 61 -

También en este caso son los niños ma's pequeños los que co -

rren Jos mayores riesgos, debido a su incapacidad para adoptar ta-

les iniciativas. 

3.5 FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL EPISODIO DEL /llALTRATO 

Sobre el maltrata infantil existen factores que contribuyen a -

que aumente el riesgo que da lugar al maltrata. 

Algunos de estos factores tienden a aumentar la intensidad y 

Ja frecuencia de los episodios de maltrato. 

Una situación socioeconómica llena de tensiones, diflcultades -

previas en la relación padre maltratante - niño maltratado, la pro-

pia experiencia del maltrato en la infancia de los padres, la inca-

pacidad mental o ffsica, las caracterlsticas perniciosas de la per-

sonalidad de los niños y Ja identificación negativa vinculada con e/ 

niiio; son factores significativos etimológicamentC', para fa integra--

ción del episodio del maltrato. 

Existen otros factores secundarios como son las tensiones !iiirua 

cionales tales como conflictos matrimoniales, necesidades financieras, 

enfermedades, vivienda insuficiente, desempleo, la experiencia de -

los padres de haber sido pertenecientes a una clase social baia. 

El enervante efecto de la continua pobreza y la frustración -

sin remedio que supone la discriminación social, contribuye rnnega-

blemente a pautas de fracaso que persisten toda la vida en el indj_ 
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vJduo. 1.a interrelación de estos factores con los malos tratos a 

los niños, y, más aún, con la negligencia respecto a Jos mismos, 

es muy C'Strecha, pero Ja curación no depende sencillamente de ofre

cer dinero y oportunidades sociales. Dichos factores están vincula

dos de tal modo que los efectos de una infancia infeliz o privada -

de afecto, conducen a una pauta desordenada de vida, y luego a -

una situación económica social desventajosa, El problema de los 

males sociales depende tanto de la estructura individual y familiar, 

c.omo de la amplia red social dentro de la cual se encuentra Ja fa

milrn. 

1'tfuchos padres que maltratan a sus hijos han desarrollado -

tan sólo una limitada capacidad para ajustarse a la vida adulta y 

que con frecuencia se trata de personas inmaduras, capaces mera-

mC'nte de sobrevivir entre una crisis y la siguiente: el padre que 

maltrata tiC'nde sfompre a ser impulsivo, y se le dificulta el tener 

una solución inmediata a sus problemas existentes, para prever o -

proyC'ctar, de modo que situaciones sencillas, son convertidas en -

ma"s difíciles por Ja forma en que wtenta 1·esolverlas,· por lo que -

cuando un nzño es maltratado, ello sucede siempre en un momento -

de crisis que con frecuencia es aparentemente trivial, pero en un -

momento o en una etapa de crisis que afecte a los padres, y cuan

do la rel.1ción con el niño ha alcanzado tal grado rle tensión, es -

muy raro que el pe>nsamiento lógico sea e/ rector de determinada -

conducr.1. 

Algunos padres que maltratan a sus hijos hacen uso de la -
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violencia corporal no obteniendo ningún resultado benéfico, pero s:

descargan su tensión en forma despiadada y algunos de ellos en 

forma brutal, continuando con el mismo circulo vicioso; castigo, de

terioro de la relación con el niño, frustración y, de nuevo castigo. 

Cabe mencionar que además de los efectos nocívos en cuanto a 

la integridad corporal del nirio, es muy probable que lo dejen mal 

preparado para formar su propia vida y, en última instancia para 

alcanzar una madurez emocional estable en su desarrollo, cuando -

estos niños lleguen a la adolescencia su necesidad de amor se hará 

más aguda y necesaria. 

En Jos padres que maltratan a sus hijos, Jos sentimientos de 

frustración impotente y soledad van unidos a una carencia general 

de capacidad para cuidar y asistir al niño. 

Nosotros consideramos que para que se den los malos tra!os a 

los niños se requieren Ja presencia de cuatro factores. 

l) los padres tfonen un trasfondo de prJvac1ón emociona/ o 

f{sica y quizá también de malos ~rato~. 

2) El niño ha de ser considerado indigno de ser amado o dr 

sagradable. 

]) Tiene que existir una crisis. 

'4) Un momento conflictivo, en que no existe ninguna Unea de 

comunicación con las fuentes de las que se podrla recibir -

apoyo. 
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J.6 LA VIOLENCIA EN NUESTRO /llEDIO 

El hombre es cons1derado un ente racional, constructor, poUt,L 

en: pero que ejerce violencia continua contra sus semejantes. Se -

puede considerar que Ja historia de la humanidad es la historia 

del e;erczcw de Ja v10/cncia. 

Los actos de v10/encia realizados por el hombre en cuanto - -

qu1en•n producir resultados en Ja subjetividad de la vfctima, se ex 

plican como actos gobí.!rnados por la razón. Sólo frente a la fun- -

ción de razonar correctamente tiene sentido explicar otros actos co

mo 1rrac1anales, casos en los que la facultad de razonar ha sufrido 

algún tipo de disfunción o ha sido relativamente marginada por - -

otras fuerzas psicológicas. 

Al tratar de explicar Ja conducta humana como conducta raci2_ 

na/, Jos actos de violencia se explicarán, a partir de los propósi-

tos, deseos y creencias del agente • 

. Vosotros consideramos que Ju violencia en el ser humano es un 

medio, no un fin y la decisión de emplearla es una decisión racio-

nal, 

Evidentemente existen casos, en Jos que no podemos explicar -

Ja v1afonc1a como el resultado de un proceso racional; como en aqu_! 

/Jos casos en que el ejercicio mismo de la violencia produce una s~ 

t1sfar:c1ón psicológica inmediata por parte del agente, sin ningún -

fin ulterior, 
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Se dice que el hombre es 1.-iolento cuando actúa frecuentemente 

con una reacción desproporcionada a las circunstancias, cuando su 

violencia es el resultado de la pérdida del dominio de sí m:smo. Un 

hombre violento es irascible, tiene mal carácter, es un hombre domj_ 

nado por la pasión de Ja ira, que expresa en actos de violencia so 

bre los demás. 

Aristóteles clasifica al irascible como "un caso extremo can -

respecto a la ira".(]/} 

El pensamiento Aristotélico hace mención a /os casos rnterme--

dios en que las relaciones son desproporcionadamente violentos, pe

ro que tienen alguna explicación dentro del contexto de la raciona-

lidad. 

Es necesario el establecer, que para entender las causas de -

Ja existencia de la violencia racional, implicaría entender los fi--

nes, que el hombre se propone, sus deseos y creencias, sus intere--

ses y sus instituciones sociales. 

Existe una variedad de formas y circunstancias en las que se 

puede ejercer la violencia racionalmente en nuestro medio, que van 

desde el asesinato con fines de lucro, hasta la violencia que ejer--

cen los padres sobre sus hijos al educarlos,· así como la violencia 

que ejerce la sociedad sobre sus miembros para que se conformen 

(31) Aristóteles. Pensamientos, Editorial Sarpe Espa~a. México 1984 1 - -

pág. 93. 
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sus reglus, Ja \:iofonc1a que ejercen los criminales sobre Jos miem -

bros de la sociedad, los grupos de inconformes que recurren a ella 

pJr<J dPrrocar a Jos regímenes que les parecen opresores, las nacio-

nes 5(1 hacen Ja guerra, destruyen ciudadf!s, sus industrias, matan 

a Jos soldados enemigos y a la población civil. Muchos de estos -

actos radona/es del hombre no podrán entenderse sin considerar sus 

creencias morales ni su idiosincrasia existente. 

Cuando se trata de Ja violencia humana la noción se extiende 

na solo a Ja violencia física que se pueda ejercer sino también a -

la moral o psicológica que se desprende causando un daflo irreversi 

ble al individuo que la sufre. 

Erich Fromm divide en dos grandes grupos según los propósi--

tos del agente en su ejercicio intencional por aplicar la violencia:

()21 

Primero.- En la existencia de actos agresivos que se come-

ten con el fin de hacer sufrir a la victima, ac-

tos en que la satisfacción del agente consiste 

precisamente en haber hecho sufrir o haber dado 

muerte a la victima, y; 

Segundo.- La existencia de actos de violencia en los cuales 

la victima se concibe como un mero objeto, como 

medio para alcanzar un fin determinado. 

(32) Fromm, Erich. Anatomía de la Destructividad Humana. Editorial Tri-
llas. México 1975, pág. 292. 
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En el primer caso se tienen a los actos generados por el odio, 

por el deseo de venganza¡ pero también se encuentra el castigo, en 

que se considera merecido e/ sufrimiento impuesto; o la reprimenda, 

que tiene como propósito producir sentimientos de culpa en el que .. 

Jo recibe. 

En el segundo están Jos actos gobernados por la estrategia¡ -

como es el caso de el que roba y agrede a la v{ctima. 

la violencia contemporánea es un fenómeno tata/ y constante.

Totalidad y constancia que atañen a la naturaleza y todo lo que el 

hombre ha creado. El poderío que emana del dominio de unos gru

pos sobre otros, acrecienta esta lucha de todos contra todos. En -

pa{ses considerados como pacifistas tradicionalmente, la represión y 

la tortura poUtica alcanzan el máximo de sus posibilidades técnicas 

e imaginativas. la violencia urbana amedrenta a Ja casi totalidad 

de los ciudadanos, el temor de ser atacados violentamente es tan 

frecuentemente y apremiante como la preocupación por sostener la P.E 

sicíón económica. Más allá de Ja violencia terrorista, de la viole!! 

cia motivada por conflictos interpersonales de la violencia, del se-

cuestro y del robo, comienza a difundirse un tipo de violencia im-

previsible y que es aparentemente inmotivada. 

De esta violencia contemporánea omnipresente, no se escapan -

ni los niños. Las vidas infantiles no son preservadas ni en las -

guerras, ni en las violentas vidas cotidianas de las urbes, ni aún 

en Jos propios hogares. 
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Es impreszonantc como millones de niiios sufren diferentes ti-

pos de L'10/enc1a, originadas por Ja misma saciedad en que se desa

rr(1/Jan y muchas \'eces de quienes se convierten en sus propios en!. 

migos, sus propios padres. Tanto las violencias generalizadas, co

mo las violencias hogareñas, deshumanizan a los niños, a menudo -

Jos desv1ta/1zan, ¡- a veces los exponen ante la muerte, Es abrum~ 

dora la frecuencia con que los niños tal vez perciben que el fenóm!:,. 

no más relevante de nuestra vida es la violencia; por lo que se 

tiene que adaptar; pero esta adaptación a un medio violento que l~ 

mentab/emente contamina a los niños, na se basa ni en la solidari

dad ni t>n el amor, sólo los niños que han crecido en un ambiente 

de amor y de confianza pueden tolerar las terribles manifestaciones 

destructutas. 

J. 7 FACTORES QUE LA ORIGINAN 

Existen varios factores que originan la violencia entre los 

cuales se encuentran los factores internos y los externos; entre los 

factores externos se pueden considerar. 

El ambiente familiar. 

Las pautas del sistema socio-económico imperante. 

los factores internos son: 

la falta de control de los impulsos. 

El grado de frustración existente en el individuo. 

la falta de capacidad para afrontar su nivel de vida. 
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la violencia se puede manifestar en distintos niveles o gra- -

dos/3JJ 

a) "la disposición innata, biológica, para defender la inte--

gridad humana, ante las amenazas del medio ambiente". 

b) "la actitud adquirida y caracterológica, de agredir en 

forma sistemáticamente". 

e) "la actitud adquirida por placer, sin motivo externo, sino 

para satisfacer una necesidad interna". 

la expresión de Ja actividad violenta, dirigida ésta hacia el 

exterior, dan como resultado un contra-ataque que puede llegar al 

extremo de la destrucción total de la vida humana. 

Nosotros consideramos que el que ejerce violencia, manifíesta -

una conducta destructiva. 

El hombre, como otros animales, posee impulsos y pasiones que, 

en su conjunto procuran su supervivencia; pero su inteligencia le -

ha mostrado que las pasiones llevan frecuentemente a la derrota y 

que sus deseos pueden quedar mejor satisfechos y su felicidad pue

de ser más completa si proporciona menos amplitud a algunas de --

sus pasiones y más a otras. 

(33) Lorenz K. Hausen. Biología del Comportamiento. Editorial Si&lo XXI. 
México 1988. pág. 121. 
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CAPITULO IV 

IDENTIFICACION Y PREVENCION Al NIDO HALTRATADO 

4.1 HETODOS EN LA EVALUACION DEL NIÑO /11ALTRATADO 

En el estudio integral del niño maltratado, destaca por sus -

caractertsticas propias, la valoración de aspectos psicológicos y lf.. 

sicos. A pesar que la detección de los casos de los niños maltrata 

dos es baja, eso no quiere decir que la incidencia guarde la misma 

proporción ya que es evidente que la frecuencia del maltrato a ni

ños es significativamente elevado y universal. Por estas razones -

nosotros consideramos que es imperativo el realizar valoraciones di

versas, prindpiando por la psicológica. 

Los métodos psicológicos en la evaluación del niño maltratado 

adquiere una preponderancia en el establecimiento de un diagnósti-

co, sobre todo cuando se carece de una información directa y veraz, 

facilitando la implementación de técnicas y acciones terapéuticas 

adecuadas a cada caso en particular. 

Las pruebas psicológicas reunen datos en forma positiva, a P! 

sar de las manifiestas actitudes y conductas de encubrimiento y ºP2. 

sición a las verdaderas situaciones que en un momento determinado, 

llevaron a un sujeto al maltrato del menor. 

Asimismo permite conocer la situación interna que existe en el 

niño como consecuencia de la agresión. Esto es una gran ventaja -

la investigación del agredido y del agresor, por la posibilidad de 
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obtener d.Jtos válidos y confiables sin enfrentarlos directamente con 

su r4!al1dad, ya que de hacer ésto, se precipitan reacciones de eno-

jo, rechazo y evasión que favorecen la deserción, y por Jo tanto se 

impos1b1/ita el seguimiento del caso. 

la Doctora Elena Konstat; clasifica a los instrumentos de valo-

ración psicológica de acuerda a las diferentes áreas que se preten-

dan investigar, algunos de ellos evalúan más de una o varias a la 

vez y en diversos aspectos son/3") 

1.- "De valoración administrativa". 

2.- "De valoración de calificación objetiva". 

J.- "De valoración cuantitativa" y; 

4.- "De valoración cualitativa!'. 

Habitualmente para estudiar y evaluar al niño maltratado se 

utiliza una bateri'a de pruebas que abarcan aspectos de inteligen-

cia, afectividad, personalidad, psicopedagógicas y de adaptación -

social. 

Las pruebas que valoran la inteligencia, nos sirven para ob-

tener el nivel de funcionamiento intelectual, asf como el desarrollo 

de las funciones psicológicas de alto nivel integrativo. Es impar--

tante señalar que en ocasiones los sujetos son agredidos o agreden 

por un franco déficit en el funcionamiento intelectual, sin que ésto 

{34) Konstat Elena. Psicologia clínica. Editorial Edicol. México 1978
1 

pág. 137. 



- 73 -

quicrLJ decir que r.::cesarü:z:r.cnte tod~s les dc.ficicntcs mentafoj .>on -

agredidos o élgrcsores. 

Existe un sinnúmero de material psicológico que permite inda

gar profundamente aspectos emocionales, de personalidad y de adae_ 

tación social, que en los casos de los niños maltratados adquiere -

una vital importancia. En el adulto agresor se pueden evidenciar 

trastornos afectivos con algunas pruebas proyectivas que miden lru~ 

traciones y agresividad y que, asimismo, permiten obtener ciertos -

perfiles de personalidad clarificando as{ su patologt'a; que puede -

ser neurótica, psicótica; tendientes a trastornos de personalidad en 

múltiples condiciones de enfermedad como el alcoholismo, desviacio-

nes sexuales, farmacodependencia, personalidades psicopáticas y 

anormales. 

las pruebas psicológicas y sus métodos de evaluación están -

elabor¡idas para ser aplicadas en sujetos de diferentes edades, el -

cual con gran frecuencia se observa retraso en los menores maltrata 

dos. 

Por todo Jo anterior podemos darnos cuenta de la importancia 

y trascendencia del rol del psicólogo dentro del equipo multidisciplJ. 

na.ria y multiprofesional, los cuales se avocan a los estudios de los 

niños maltratados. 

Este método en la evaluación del niño maltratado para su - -

identificación y prevención es imposible lle;,arlo desde el punto de 

vista psicológico, excepto en aquellos casos en los cuales se puede 
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rv1d(>nriar de primera intención una patolog{a psiquiátrica o ncuro

lóg1ea y en los cuales existan a la vez, características psicológicas, 

físicas y ambumtales especificas en el agredido y en el agresor. Lo 

común es que nos enteremos de estos casos cuando el hecho está co!!. 

sumado,· pero nos a lienta el saber que este método será de gran im

portancia y trascendencia para la prevención e identificación; evi-

tando así futuras agresiones a los niños. 

De lo que podemos concluir que los métodos psicológicos en la 

evaluación del niño maltratado, deben ser utilizados corno un crite

rio importante para el establecimiento de Ja prevención que originan 

los malos tratos. 

Otro de los métodos en la evaluación al niño maltratado, es -

el Usico, en las cuales el niño presenta alteraciones físicas corpo-

rales externas e internas, que muestran en forma evidente, palpable 

y objetiva, rasgos característicos y propios de los malos tratos, a -

diferencia del método de evaluación psicológico,· que no es tan fácil 

el poder reconocerlo a simple vista. 

Al realizar la evaluación física el niño maltratado presenta -

determinados rasgos distintivos y propios en su conducta, presenta!!. 

do a la vez lesiones ltsicas: que son de gran utilidad para el méc!J 

co, el funcionario investigador y para otras personas que buscan -

detectar casos de niños maltratados. 

Generalmente el niño maltratado presenta un aspecto triste, i!!_ 

diferente, temeroso o asustadizo y descuidado¡ es notorio su mal es-
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tado general, como consecuencia de traumatismos y negligencias tan-

to afectivas como alimentarias. Las características antes señaladas 

son muy comunes en los niños maltratados, aún cuando puede habt>r 

casos en que no se presenten estas rasgos, pero se advierten uno o 

varios, además aunado a las secuelas de lesiones. 

Entendemos por lesiones "El daño o detrimento injusto contra -

la integridad corporal o la salud de las· personas sin ánimo de ma

tar y sin que destruya la vida. constitutivo de delito". (JSJ 

Nuestra Código Penal Federal señala en su articulo que: "Bajo 

el nombre de lesión se comprenden no solamente las heridas, esca--

riacioncs, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino -

toda alteración en la salud y cualquier otro daño que deje huella -

material en el cuerpo humano, si esos efeétos son producidos por 

una causa externa". 136) 

Comenzaremos por establecer que por contusión "es toda lesión 

producida por choque o aplastamiento contra un cuerpo duro no cor

tante". fJ? J 

El objeto generador de la contusión es variable, y puede ser 

cualquier parte del cuerpo humano, o puede ser un objeto cualquie-

(35) Bonnet Pablo. Medicina Legal. Editorial L6pez Libreros, S.de R.L. 
Buenos Aires 1978, pág. 437. 

(35) Código Penal para el Distrito federal. Editorial Porrúa. México --
1989, pág. lO!J. 

(37} Bonnet Pablo. Medicina Legal. Editorial López Libreros, s. de R.L. 
Buenos Airee 1978, pág. 101. 
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ra, como piedras, palos; también pueden ser en otros casos objetos 

no simples o naturales, como son máquinas, automóviles, tranvfas,-

autobúses. Lo importante en las contusiones es que el objeto pro-

ductor de Ja lesión sea un cuerpo duro, no cortante. 

Las contusiones se pueden dividir en/JBJ 

•) Escoriaciones. 

b) Contusiones con derrame. 

e) Contusiones profundas sin heridas cutáneas. 

d) Heridas contusas. 

La escoriación "es una lesión superficial que destruye la epi-

dermis y, a veces, la capa superficial de la dermis. Esta lesión -

se distingue porque presenta un ligero derrame externo seroso, sera 

so sanguinolento o sanguinalento"/(39) 

La contusión con derrame "puede ser serosa o sanguínea, ésta 

última puede presentar tres formas: 

Equimosis; que es un derrame sangutneo provocado por un 

choque y presenta la rotura de los vasos cutáneos 

y del tejido celular, presenta también infiltración 

de tejidos vecinos. 

Hematoma; es un derrame interno sanguíneo que afecta los -

(38) Bonnet Pablo. Medicina Legal. Editorial López Libreros, S. de R.L. 
Buenos Aires 1978, pág. 107. 

(39) !bid. pilg. lOB. 
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planos subcutáneos y produce coagulaciones. 

Bolsa sangufnea; es el derrame sanguíneo con bordes y pro-

yección al exterior". (/¡O} 

las contusiones profundas con heridas "son aquellas en las 

cuales la piel, por razones de elasticidad o bien por el mecanismo 

del impacto, no presenta heridas visibles, pero que producen Jesio-

nes internas, profundas graves y frecuentemente mortales, por ej~m

plo: roturas viscerales, esta/lamientos, desgarres, fracturas".(/¡/) 

las heridas contusas se caracterizan por presentar una secue!! 

cia de continuidad en la piel, algunas veces son lesiones profundas 

y otras veces no; el mecanismo es diverso: desprendimiento, morde-

dura, golpes. Se caracterizan por ser irregulares, desiguales, sus 

bordes cantusas no tienen sección completa ni pareja en los diversos 

planos y presentan puentes conjuntivos o dérmicos en ciertas partes. 

las quemaduras son otras formas frecuentes con que se cau- -

san lesiones a Jos niños. Bonnet define las quemaduras como "un -

conjunto de lesiones determinadas por la acción de agentes físicos, -

qutmicos, biológicos que, actuando sobre los tejidos, dan Jugar a -

procesos de reacción locales y generales, cuya gravedad guarda re 

]ación con su extensión o profundidad". (1¡2 ) 

(40) Bonnet Pablo. Medicina Legal. Editorial López Libreros, S. de R.L. 
Buenos Aires 1978, pág. 110. 

(41) Ib!d, pág. 111. 

(42) Ib!d, pág. 353. 
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El origen de las quemaduras es diverso, y pueden ser provoc2 

das por agentes flsicos, aunque en Jos casos de maltratamiento las 

más frecuentes son las quemaduras producidas por el calor. Estas -

se producen mediante el contacto directo con la llama, el liquido -

hirviente, cuerpo caliente o elemento gaseosa. 

la asfixia es una forma frecuente de privar de la vida a los 

niños, y Bonnet Ja define como "la muerte violenta o no, aparente o 

real, resultante de Ja interrupción transitoria o definitiva de los -

intercambios respiratorios".([¡]) 

la muerte por asfixia puede presentar las siguientes formas: 

a) Sofocación. 

b) Estrangulación. 

el Ahorcadura. 

d} Sumersión. 

la sofocación es Ja forma de asfixia originada por un obstác~ 

lo en las vtas respiratorias o un impedimento de la función pulmo--

nar, distinto de la construcción del cuello o de la penetración de -

Uquido en las mismas vtas. las formas m;ís frecuentes de sofoca--

dón son: 

a) Obstrucción de los orificios respiratorios. 

bl Introducción de cuerpos extraños. 

( :SJ) Bon:iet Pobli:i. Medicina Legal. Editorial L6pez Libreros, S. de R.L. 
Buer.os Aires 1978, pág. 110. 
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e) Compresión Toráxico-abdominal. 

d} Enterramiento. 

e) Aire confinado. 

1) Aspiración de gases. 

la estrangulación según Tardieau citado por Rojas, manifiesta 

que "es un acto de violencia que consiste en una obstrucción ejer-

cida directamente alrededor o adelante del cuello y que tiene por -

efecto, oponiéndose al pasaje del aire, suspender bruscamente la -

respiración y Ja vida".("") 

Citado también por Rojas; Thoinot, define la ahorcadura como -

"un acto de violencia en el cual el cuerpo tomado por el cuello en 

un lazo atado a un punto lijo y abandonado a su propio peso, eje!:. 

ce sobre el lazo suspensor una tracción bastante fuerte para produ-

cir bruscamente la pérdida del conocimiento, Ja detención de las 

funciones vitales y la muerte". f[¡SJ 

Podemos establecer la diferencia entre ahorcildura y estrangu-

]ación, considerando que la ahorcadura consiste en la fuerza ten3o-

ra de la cuerda o lazo es proporcionada por el propio peso del - -

cuerpo suspendido, mientras que en la estrangulación la fuerza pr!!.,_ 

viene del sujeto activo que aplica las manos, lazo, cuerda, cable, 

u objeto semejante. 

(44) Rojas Nerio. Medicina Legal. Editorial Ateneo. S.A. Buenos Airea -
1978, pág. 131. 

(45) !bid. pág. 134. 
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Be/thazard entiende por sumersión el "estar los orificios de 

/as vlas aéreas, boca y nariz, sumergidos en un J{quido cualquiera, 

penetrando este Uquido en los pulmones, en lugar de aire; la as- -

fixia que sobreviene entonces es denominada sumersión". (/¡ 6) 

Otra forma menos frecuente, pero no rara, de maltrato, es la 

utilización de las llamadas armas blancas. Estas se dividen en/471 

a) CORTANTES 

bJ PfJNlANTES 

cJ PUNZOCORTANTES 

d) CONTVSO COllTANTES 

las lesiones producidas por armas cortantes se distinguen por 

presentar heridas incisivas con bordes lisos y regulares que corres-

panden exactamente entre sl, pero que se encuentran separados por 

la elasticidad propia de Ja piel y de los tejidos superficiales. las 

caracterfsticas seflaladas están en función del arma empleada, cucf!J.· 

llo, navaja y de Ja forma en que se aplique con presión o con pre-

sión y movimiento y las heridas resultantes son hemorragias. 

Las lesiones producidas por armas punzantes se distinguen PO!:. 

que en estos casos el arma no secciona Jos tejidos, sino Jos separa 

perforando Ja piel y lesionando los tejidos y árganos, según su pr!! 

(undidad. los objetos, productores de la lesión pueden ser: clavos, 

(4(.) Bonnet Pablo. Medicina Legal. Editorial López Libreros, s. de R.L. 
Buenos Aires 1976, pAg. 136. 

(47) lde~. pág. 137. 
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leznas, picahielos, verduguillos o cualquiera otro que tenga única

mente punta y no filo. La profundidad de la herida siempre es m!! 

yor que el largo del arma empleada, ya que al penetrar ésta, com

prime las partes blandas y da lugar a Jo que se conoce como heri

da en acordeón. 

las armas punzocortantes son objeto con punta y fito, ya se.1 

uno o dos, como el puñal, el cuchillo, la na\•aja, el efecto que pr2_ 

ducen estas lesiones es mixto; el arma perfora con su parte aguda 

y conforme penetra, secciona con el filo, por Jo que Ja herida apa

rece como un orificio alargado con bordes rectos y con uno o dos -

ángulos agudos y regulares. El orificio de entrada es, generalme!J.. 

te, más ancho que el objeto empleado, debido a la desviación que -

puede existir al penetrar o salir; la profundidad es ma·s larga que 

e} arma, ya que se presenta también la mencionada herida de acor

deón. 

las lesiones causadas por armas contuso cortant~s se agrupan, 

a veces, dentro de las que corresponden a fos armas cortantes; sin 

embargo, las heridas producidas por estas armas, poseen caracte- -

r{sticas propias que permiten incluirlas en un grupo especial. El -

tipo de lesiones causadas por esta clase de armas es mixto¡ las he

ridas muestran una incisión provocada por el contacto del fílo con -

la piel y una contusión provocada por t!l peso del arma y por la -

fuerza empleada. En los planos profundos se presentan los signos 

de Ja contusión, mientras que en las capas superficiales se produ-

ce la herida incisiva. El objeto empleado puede ser la hachn, el .. 
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machete o cualquier otra arma semejante. las heridas asi' causa-

das son graves y frecuentemente mortales, ya que se producen frac 

turas, hemorragias fuertes y lesiones en órganos internos. 

la actitud y postura que realiza el médico frente a estas for 

mas y manifestaciones de maltrato a Jos niños, mediante la evalua

ción Usica del menar encontrando lesiones propias de los malos tr!!. 

tos, se ha observado que muchos de ellos son renuentes a aceptar -

que un adulta, principalmente el padre o la madre, puedan maltra

tar a un niño; otros se abstienen de informar a la autoridad inves 

tigadora de tales hechos, respecto de la obligación ética de canse!: 

var el secreto profesional, y en el aspecto moral, social y jurídico, 

respecto de Ja conducta que debe asumir el médico al encontrarse -

entre un caso de probables malos tratos a un niño,· algunos piensan 

que es de mayor utilidad tratar a los agresores que denunciarlos; -

otros tantos les surge el temor de verse envueltos en dificultades, -

involucrándose en problemas de procesos judiciales u otras situaciE_ 

nes consideradas molestas. También hemos observado que existen -

médicos que están convencidos que castigar es un derecho de los -

padres y no tienen una clara visión de los llmites del castigo 

"aceptable" y Jos malos tratos, y puede resultarles diftcil estable-

cer el Umite entre ambas situaciones. En otros se observa que pu! 

den tener reticencia a atribuir una conducta de malos tratos a pe!:. 

sona determinada al hacer la denuncia. 

Cabe considerar que al igual que los médicos existen otras -

prrsonas que pueden detectar malos tratos a los niflos cuando, por 



- BJ -

sus actividades, como son Ja docencia, cuidado de niifos en guarde

rías, trabajo social o cualquier otra que tengan relación con niños; 

dichas personas al percatarse de problemas y de casos de maltrato 

a los niños deben acudir de inmediato ante las autoridades investi

gadoras, con el fin de presentar la denuncia correspondiente¡ en -

estas circunstancias también se pueden presentar temores y reservas 

para hacer tal denuncia, en t.•irtud de nuestra natural e histórica -

forma de ser frente a la actualidad. 

Es tiempo ya de actuar y no de mantenernos solamente a la -

expectativa ante un problema tan crucial y grave,· es imperdonable 

e intolerable que solamente pensemos, por nosotras y so/amente para 

nosotros, manteniéndonos en una postura abstencrnnista, es hora de 

pensar en los demás pero en aquellos que requiel'en de más ayuda y 

protección como es el caso de los niños maltratado5, seres sin nin

guna voz propia y voto alguno de decisión, despojémonos de ese e~ 

parazón egocéntrico y ególatra actuemos hoy en forma plena y ve-

raz en defensa de nuestros niños. 

~.2 ESTUDIOS REALIZADOS llEDIANTE ENTREVISTAS DE LA INTERAC

CION EN EL EPISODIO DEL NALTRATO 

la presente investigación podría SJ:!r definida como un estudio -

de campo generador de hipótesis que descl'ibe y analiza incidentes 

de maltrato a Jos niños en términos de la interacción hijos-padres -

que culmina en maltrato ltsico. 
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.\'uesrro estudio fue realizado en una de las Delegaciones del -

D1str1ro Federal, entre las que se destaca por ser una de las que -

recibe un mayor número de denuncias dentro del área metropolitana, 

es sin lugar a duda, la Gustavo A. Madero. 

Los casos relativos a nuestro estudio se constriñeron a sólo -

cinco de ellos; todos ellos verídicos, cabe mencionar que nos abste!! 

dremos como es natrual de proporcionar los nombres de los protago

nistas de tales acontecfmientos, prefiriendo así que éstos queden en 

el anonimato. 

El primer caso, la denuncia fue presentada por unos pepenad~ 

res debido a que encontraron a una recién nacida abandonada en -

un tiradero de basura, encontrándose a ésta con fractura de cráneo 

y excoriaciones en el tórax, el abdómen y también e/ rostro, con P5!,. 

cas probabilidades de vida. 

En l'Ste caso no se realizó Ja entrevista directamente con Ja -

parte agresora, que se sospecharía que fue la madre quién originó 

tal agresión, supuestamente debido a un embarazo no deseado. 

El segundo caso se presentó por la denuncia realizada por -

una vecina en contra de una madre que maltrataba físicamente a -

su hija provocándole la muerte. 

La entrevista que logramos realizar con Ja presunta madre ho

m1c1da -agresora no fue muy favorecedora ya que éstos se niegan ro

tundamente a ser cuestionados Y evaden toda respuesta. La vecina 

qul' realizó la denuncia nos comentó que la madre de la hoy occisa 
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le propinaba garrotazos en la cabeza, cada vez que se orinaba, la 

dejaba sin comer porque no aprendía las vocales, y la obligaba a 

lamer del suelo su propio vómito cuando se enfermaba, la causJ 

de su fallecimiento fue propiciado por un puntapié tan fuerte dado 

en el trasero de la pequeña por su madre, originando que se estre

llara de cabeza contra la pared, .orovocándole una muerte instantá

nea. La edad de la pequeña era de cuatro años. 

El tercer caso hace referencia a la denuncia realizada pcr 

parte de un médico en contra de la madre de una criatura de ocho 

meses encontrando lesiones físicas contundentes, de malos tratos co

mo son quemaduras de tercer grado y desnutrJción de segundo grado. 

Las entrevistas realizadas fueron a unos vecJnos, testigos de 

los malos tratos que esta mujer originaba a su hiJa menciofü1nda 

que la madre de Ja criatura Ja golpeaba diariamente argumentando 

que ésta era "muy berrinchuda", un día harta de ofrla llorar, Je -

quemó las mejillas con un cigarro y Je mordió un hombro y un pie, 

/a alimentaba en forma agresiva y a /a vez Je proporcionaba muy -

paco alimento. 

El cuarto caso es el referente a la muerte de una niña de -

cuatro años de edad, a la cual se le diagnosticó una oclusiór. in-

testinal aguda. El causante de la muerte de la nula fue, según -

los datos proporcionados por el médico,· su padrastro quien varias -

veces había abusado sexualmente de su hijastra y un día después -

de haber abusado de ella como no podía calmar su llanto y ser des 
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cuba•rto de su acción, ante e/ estado de ánimo de la criatura, le -

metió en el recto un lápiz delineador de ojos de aproximadamente -

siete C{"nr imetros. 

El quinto caso que haremos mención y que fue denunciado por 

la parte mt!dica es el de la hospitalización inmediata y urgente de 

un niifo de ocho años de edad, por la presencia de golpes contusos. 

Una de los testigos que pudimos entrevistar fue precisamente a su -

maP.stra de escuela, mencionando que /legaba el niño siempre y con 

frecuencia mojado y en ayunas a la escuela, porque su madre no -

Jo alimentaba y cuando éste realizaba su aseo personal no Je propo~ 

c1onaba toalla. Uno de sus vecinos señaló que un día cuando el -

mño llegó de la escuela y pidió que le dieran de comer, su padre 

le dió una serie de puntapiés tan fuertes en el vientre, que el ni

ño tuvo que ser hospitalizado de urgencia. 

los casos de estos cinco niños y las entrevistas a Jos supues

tos testigos, debido a Ja imposibilidad de tratar de cuestionar a 

Jos padres agresores ya que éstos nos impiden tal acercamiento, -

nos conmueve y nos indigna a Ja vez ya que no concebimos Ja idea 

que en pleno siglo XX todavía se torture y asesine a niños. 

En hase a Jos casos ya planteados se puede realizar el sigui~ 

!P estudio y las consideraciones siguientes,· en la información que -

se obtuvo de bs entrevistas, se o!Jservó que aproximadamente el Pº!: 

cen'afl~ de Jos agresores en cuanto a la edad .son menores de treinta 

.:trias. es decir, son personas jóvenes. /\'o encontramos diferencia 
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significativa en relación al sexo; sin embargo es interesante el su!?_ 

rayar que en el grupo de agresores, hubo un predominio del sexo -

femenino. El que ejerce el papel de agresor en primer lugar es la 

madre, posteriormente el padre, después el padrastro y la madras-

tra y por último alguno de los familial'es como tíos, abuelos, etc. 

El análisis de Ja información nos permitió observar que de -

los niños agredidos la edad en que fluctúan es entre los cuatro a 

seis años. Resulta evidente el que existan das momentos en que el 

riesgo de ser agredido es mayor para el niño¡ el primero duran te -

su primera semana de vida, y posteriormente cuando pascl su primer 

año de edad, especialmente cuando tiene cuatro y seis años. No hu-

bo diferencia significativa en relación al sexo. 

En cuanto a las razones aducidas por el agresor, d1j'o haber 

agredido al niño porque ped{a comida, teniendo relación con probl!:_ 

mas de tipo socioeconómico. la mayorta de los agresores justificó su 

actitud porque el niño lloraba, otros de ellos porque no obedecla,

otros porque no controlaba esfínteres. 

El maltrato del niffo en el hogar es uno de los ejemplos más -

trágicos de la inhumanidad del hombre, es el más oculto y el menos 

controlado de todos los crímenes violentos. Acontece ampliamente y -

no va en disminución, sino al contrario, va en aumento. 

Como indica Rousseau; "vamos a pensar menos l•n las oblir;uc:~ 

nes de los niños y más en sus derechos 11 (1.iBJ Nosotros consic!eramos 

(48) Rousseau Jean Jacques. Emilio o de la Educación. Editorial 9rt:iSU~ 
ra, México 1979 1 pág. 50. 
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que es nuestra responsabilidad detener esa crueldad, porque Jos ni

ños son el recurso más importante de México. 

4.J FACTORES DETERMINANTES INTERNOS Y EXTERNOS EN LA RELA

CION FAfllllIA-SOCIEDAD 

Existen factores de índole interna y externa que coadyuvan a 

Ja creación de malos tratos a los niflos en la familia y en la misma 

sociedad. Uno de los factores internas que nosotros consideramos es 

el individual, que genera malos tratos a los niflos, en muchas oca-. 

siones los agresores, generalmente los padres o tutores, tuvieron 

ascendientes que Jos maltrataron, Ja cual dio como resultado que 

crecieran con lesiones ftsicas y emocionales, dando como resultado -

una conducta de rechazo y subestimación de si mismo que Jos hace 

deprimidos e inmaduros. 

La frustración de los padres casi siempre deriva en castigo -

hacia sus hijos, ya que estos descargan sus tendencias negativas. 

Podemos afirmar que en muchos casos e/ sujeto activo, agre-

sor, padeció una infancia diflcil en la que conoció la humillación,

el desprecio, la critica destructiva y el maltrato físico, Jo cual hi

zo que llegara a Ja edad adulta sin autoestimación ni confianza. -

Esto al individuo Je provoca una vida precaria que luego proyecta 

hacia Jos demás, entre ellos se encuentran sus hijos. El agresor -

es un sujeto incapaz de organizar el hogar, situaciones que lo cand!!_ 

cen a reaccionar violentamente en contra de sus hijos, en esoecial-
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en momentos de crisis, sean triviales o graves, en circunstancias -

en que se sienten amenazados y que dirigen su agresivfdad o frus

traciones hada el menor. 

En algunos casos el maltrato se produce como resultado de es

tados de intoxicación debido a la ingestión de bebidas alcohólicas 

u otros fármacos, .v en algunas situaciones de psicopatologta para

noica depresiva, ésto es> sujetos como alteraciones pstquicas carac

terizadas por rígidos esquemas mentales y estadas de angustia e I!?, 

seguridad que les hacen chocar con el ambiente en forma reiterada 

y sistemática. 

También consideramos que se pueden presentar los malos era-

tos a los niños cuando éstos no han sido deseados, cuando provie-

nen de uniones extramatrimoniales, cuando son adoptados o incorpo

rados a la familia. 

Generalmente, en las familias en que hay níños maltl'atados -

la vida es desordenada, existe inestabilidad y desorganización hog~ 

reña, desavf!nenc.ia conyugal, penuria económica, enfermedades, con

ductas antisociales, ausencia de cuidados, ropa sucia, alimentos de 

ficientes o mal preparados, desempleo o subempleo, embarazos no de 

seados, expulsiones de la escuela y, por lo canto, desintegración -

del núcleo familiar. 

Podemos considerar que el cuadro descrito es el Jugar en que 

con mayor frecuencia se desarrollan los malos tratos a los niñas; -

pero ésta no representa una regla sin excepciónt en algunos hoga .. -
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res bien integrados, con una sólida base económica y otras caract! 

rfsticas positivas, pueden darse, y se dan, casos de malos tratos, 

pero es más frecuente la incidencia en familias como las anterior-

mente ya mencionadas. 

Consideramos que la falta de sensibilidad de la colectividad -

con respecto a este problema es un factor que influye en Ja reali

zación de estos hechos. la indiferencia con la que muchas persa-

nas Jos observan y conocen y la ausencia de reacciones adecuadas, 

posibilitan que tales conductas se presenten sin que haya una res

puesta social represiva a estos actos u omisiones. 

Como punto de vista particular nosotros consideramos que los 

malos tratos pueden ser, en algunos casos factores que generan la 

farmacodependencia, la prostitución, la delincuencia y hasta el sui

cidio. 

la farmacodependencia tiene su origen terminológico en las d!!. 

finiciones y usos de la Organización Mundial de la Salud¡ como ca.!! 

sas generales de la farmacodependencia podemos señalar las siguie!!_ 

tes¡ hogares inestables, desintegrados o ausencia del hogar propia

mente dichot mayor disponibilidad de Ja drogat aceptación más am

plia del uso de sustancias que modifican el estado de ánimo, eman

cipación, f'f?belión¡ ignorancia, evasión de la realidad y obtención 

de placer, huida ante las compulsiones familiares y los malestares 

psíquicos y físicos,- la droga puede significar, para el sujeto que -
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fue o es maltratado, un sostén ilusorio en Jos momentos de ins~gu--

ridad personal. 

Se entiende por farmacodependencia "al estado psíquico y a V!_ 

ces físico causado por la acción reciproca entre tl1 organismo vivo y 

un fármaco". t49J 

Otro de los factores es la prostitución; El Diccionario de la 

lengua Española la define como Ja "acción y efecto de prostituir o 

prostituirse "y el significado que otorga a prostituirse "exponer ,oú

blicamente a todo género de torpeza y sensualidad". fSOJ 

Desde el punto de vista sociológico, la prostitución es la "ven 

ta de servicios sexuales, generalmente más ¡xx" part~ ck la5 mujc·res que 

de Jos hombres''. f5JJ 

Constancia Bernaldo de Quiróz expresa que Ja prostitución es 

"la oferta de amor mediante un don o precio". (521 

Nosotros consideramos que es la actividad sexual remunerada. 

En su obra la Prostitución el Doctor Ricardo Franco Guzméin -

señala, como causa de la prostitución el que Ja meretriz no haya -

(49) Diccionario de los términos médicos usados en medicina. M. Gar-
n1er. Editorial Billiere, S.A. Madrid Esp~a, 1980, pág. 616. 

(SO) Diccionario de la Lengua Española. Editorial Eapasa Calpe, Madrid 
España, 1970, pág. 1074, 

(51) Diversos Autores. Diccionario de Sociologia. Editorial fondo lle -
Cultura Económica. México, 1974, pág. 238. 

(52) Quir6s, Constancia Bernaldo de. Criminología Ediciones Cajica, -
Puebla 1978, pág. 189. 
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recibido en la infancia el debido cariño y también "el hecho de que 

Ja familia en la que se desarrolla Ja mujer sea de tal manera rigi._ 

da que produzca en ella una reacción contraria a lo que se preten

de obtener". r5JJ 

Según el Doctor Plácido A.Horas, encontró el origen de la - -

prostitución en el hecho de que algunas niñas no se sentían amadas 

por sus padres y degradaban así su valor sexual. El propio Doc--

tor Horas expresa "frecuentemente las mujeres públicas sufren pa- -

dres insoportables'! f5ól 

Es importante el señalar que un alto indice de prostitución 

proviene de las familias desintegradas o inestables, de uniones ile-

gitimas. Muchos de los menores abandonan sus casas a consecuen--

cia del ambiente perturbado e inseguro que existe en ellas. 

Tal vez los malos tratos en si mismos no sean un factor dete!. 

minante influyente para que se de la prostitución, la causa real 

viene a ser, en nuestra opinión. la falta de afecto hacia el niño, -

la cual también genera los malos tratas; pero si consideramos los -

malos tratos como manifestaciones de falta de afecto, es válido seña-

/ar/os como causa de la prostitución; ésto es el niño, que serla la 

niña (generalmente), que sufre malos tratos desarrolla un sentimien 

(53) Franco Guzmán Ricardo. La proetituci6n. Editorial Diana. México 
1973, pág. 108. 

(54) A. Horas Plácido. Jóvenes Delincuentes. Editorial Humanitas 1972. 
pág. 303. 
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to de carencia de afecto, de degradación tal vez, pues sus padres 

son autenticamente, padres insoportables y en estas condiciones los 

malos tratos pueden decidir, en su oportunidad, si la persona se -

dedicará al ejercicio de la prostitución. 

la extrema rigidez y la severidad familiar, muchas veces as~ 

ciada a Jos malos tratos, puede generar prostitución. En este caso 

Jos malos tratos no son específicamente causas de prostitución, pero 

si expresiones de severidad y rigidez familiar y nosotras creemos -

que existe relación entre severidad, malos tratos y prostitución. 

Los malos tratos producen sensaciones de inseguridad, inesta

bilidad y peligro, que puede originar que el niño o niña, la más -

de las veces, aproveche alguna ocasión propicia para huir del ho-

gar y, ante la escasa o nula preparación para subsistir y caer 

en el comercio carnal. 

Debemos de señalar que existen ciertos casos en que los pa- -

dres mismos prostituyen a sus hijos, algunas veces de corta edad. 

En este caso, Ja prostitución viene a ser, en N>alidad, un maltrato. 

Por esto nos atrevemos a decir que la prostitución en su origen no 

es el maltrato, sino que Ja prostitución constituye en st el maltra-

to. Podemos decir que la prostitución, puede ser una consecuencia 

directa o indirecta, mediata o inmediata, según el caso de los ma-

Jos tratos a los niños. 

Podrtamos considerar, otro factor determinante como es el ca

so de Ja delincuencia que es Ja más antisocial de las conduct.Js, --
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pues el contenido de ésta, que es el delito, representa la forma - -

más intensa de choque contra los bienes jurfdicamentc tutelados por 

la sociedad a través de la norma de derecho¡ los objetos de tutela 

legal se refzeren a los intereses más importantes de las personas, -

como es la vida, la integridad corporal, la libertad y la seguridad 

sexual, el patrimonio, el honor, el estado civil y muchos otros que 

son protegidos mediante normas penales, cuya infracción constituye 

un daño o crea un estado de peligro para la vida comunitaria • 

.Vo pretendemos reaUzar un estudio acerca de las causas de -

la delincuencia, que son múltiples en el orden subjetivo, familiar y 

social. Solo pretendemos el señalar que la delincuencia tí ene raí--

ces muy profundas en la personalidad y en Ja formación de Jos su--

;eros, y que algunas de tales rafees pueden ser las vivencias !ami-

liares de los primeros años del individuo, sus relaciones con sus -

pddres, el sentirse querido o rechazado, atendido o abandonado, 

tratado adecuadamente o maltratado. 

Los malos tratos durante la infancia generan y desarrollan 

con frecuencia sentimientos de odio, venganza, revancha, y muchas 

veces producen su;etos incapaces de integrarse positivamente a la -

sociedad. Estos sentimientos y estas personalidades antisociales 

'iuelen proyectarse al través de Ja comisión de delitos en cualquiera 

de sus tip1Ucac1ones legales; como son los delitos contra la vida y 

la integridad corporal, delitos sexuales, delitos patrimoniales o -

cualquier otro tipa. 
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Actualmente no contamos con estudios que establezcan Ja rela

ción entre malos tratos y delincuencia; pero estimamos razonable -

afirmar con base en observaciones personales que una de las const.~

cuencias de los malos tratos a los niifos puede ser la delincuencia. 

4.4 INTERVENCION DEL 0.1.F. EN LA PREVENCION E JOENTIFICA

CION DEL /llALTRATO 

Las tareas de identificación y prevención al igual como el de 

rehabilitación de los niños maltratados son actividades que corre! 

panden no sólo al sector públíco, sino también al sector prit:ado, -

pues tales labores implican no nada más una función de autoridad.

sino un deber humano, una obligación social y moral de todos los -

sectores de la población para con las vfctimas de los ma/05 tratos,·

es decir, es una acción de interés público que compromete a toda c~ 

Jectividad. 

El Estado ha realizado un esfuerzo por cumplir con algunas -

tareas al través de diversas entidades o dependencias, entre las -

cuales destaca el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia ID.l.F.J. 

El D./.F. tiene su origen juri'dico en el decreto del Ejecuti

vo Federal que apareció en el Diario Oficial de Ja Federación, el 

lJ de enero de 1977; dando a conocer varias disposfciones en su ar

tfculo propias de su creación. 

Nuestra intención es dar a conocer el artículo 2o. del referido 
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decreto en donde se establecen /os objetivos de esa institución, y -

son los siguientes: 

a) Promover en el país el bienestar social. 

b) Promover el desarrollo de la comunidad y fomentar el -

bienestar familiar. 

e} Apoyar y fomentar la nutrición y las acciones de medi-

cina preventiva dirigida a los lactantes, a la infancia 

y a las mujeres embarazadas. 

d) Fomentar la educación para la integración social al tra

vés de la enseñanza preescolar y extraescolar. 

e) Fomentar el sano crecimiento Usico y mental de Ja niñez. 

así como la formación de su conciencia critica. 

1) Investigar Ja problemática del niño, de la madre, y de 

la familia, a fin de proteger y proponer las soluciones 

adecuadas. 

g) Establecer y operar de manera complementaria hospita-

les, unidades de invesgigación y docencia, y centros re

lacionados con el bienestar social. 

h} Fomentar y, en su caso, proporcionar servicios asisten-

dales a los menores abandonados. 

i) Prestar, organizada y permanentemente, servicios de 
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asistencia jurídica a los menores y a las familias para 

Ja atención de los asuntos compatibles con Jos objetivos 

del sistema. 

j} Fomentar la capacitación y Ja formación de grupos promE_ 

tores sociales voluntarios y coordinar acciones, paz•a su 

participación organizada, tanto en los programas del si~ 

tema, como en otros afines. 

kl la coordinación con otras instituciones afines cuyo obje

to sea la obtención del bienestar social. 

EJ Sistema Nacional para el Desarrolla Integra} de la Familia 

fD.I.F.J, tiene señalados objetivos claramente relacionados con el -

problema que nos ocupa, de manera que podemos señalar que el re

ferido organismo, al través de la Procuradurfa para la Defensa del 

Menor y la Familia, dependiente éste del D.J.F., presta Jos siguie!!_ 

tes servicios, tales como asistencia jurídica y de investigación, a -

Jos menores y a las familias en /os casos en que exJstan m.:Jlos tra

tos a los niños. 

El D. l .F., cuenta con la colaboración amplia de profesionales 

que pueden tener relación o conocimientos de /os casos de niños mal 

tratados como: maestros, pediatras, psiquiatras, médicos generales, 

psicólogos, trabajadores sociales, miembros del personal de aten- -

ción y guarda de niños, y algunas otras personas que de alguna -

manera tratan con menores, que establecen una comunicación tanto a 

nivel institucional como a nivel personal, a efecto de intercambiar 



- 98 -

l'XPCoriencias, znformación, proyectas. todo aquello que pueda ser ut!_ 

lízab/e para prevenir los múltiples casos en que se detectan malos 

tratfls a los n1ños. 

l'na de las labores más importantes que se desarrollan para -

Ja 1dcntificación y pre\•ención de los niños maltratados al igual el! 

ro está, de los estudios que realizan Jos médicos y profesionales de 

la materia, es la actividad y función que desempeñan los trabajad~ 

res sociales; entendido el trabajo social como un conjunto de activi_ 

dades y procesas tendientes a lograr un conveniente equilibrio en -

las relaciones de un individuo con otros sujetas, en particular con 

su familia y con la comunidad en general. 

Denfro del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de Ja 

Familia, es un útil apoyo en las tareas de los diferentes campos de 

la instHuc1ón como es en la psiquiatría, la pediatría, etc., propor

czonando una muy útil información que permite abordar de una ma

nera más fácil las labores propias de tal especialidad. 

En su rntervención en la detección y prevención de los malos 

tratos a los niños; e/ trabajador social desarrolla adecuadas formas 

para mtroduczrse en las familias donde ésto acontece, de tal mane

ra que va propiCJando su acercamiento a los agresores sin desper-

tnr suspicae1a y desconfianza. 

Tal es su grado de capaci:aczón, que dentro de sus funciones, 

tienen que lograr una ef1eaz labor corno es el de prestar auxilio de 

la mc;or manera ,1 las demás personas que inter\•engan en el trata

ffllf!nfr¡, t.:intv a't•I pasn•o como del activo. 
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El D. I. F'. presta atención una vez detectado e i'dentificado ta!!. 

to al agresor como al niflo maltratado, atención médica psiquiátrica, 

para ambos casos. 

Cuando se parte de la identificación de malos tratos, una de 

las primereas medidas que se toman son las de rehabilitación de 

Jos niños maltratados, consistentes en el apoyo médica. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la FamUia 

es un organismo creado para proporcionar servicios asistenciales, 

encaminados al desarrollo integral de la familia como son/55 l 

l. Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición 

o sujetos al maltrato; 

11. Menores infractores; 

111. Alcohólicos, farmacodependientes o individuos en candi--

ciones de vagancia; 

IV. Mujeres en período de gestación o lactanci'a; 

V. Ancianos en desamparo, incapacidad, marginación o SUJ°! 

tos a malos tratos; 

VI. Inválidos por causa de ceguera, debilidad visual, sarde 

(55) L6pez Detancourt Eduardo. Manual de Derecho Positivo Mexicano. -
Editorial Libros y Arte, S.A. de C.V. México 1969. p'gs. 325 y 
326. 
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ra, mudez, alteraciones del sistema neuro-musculoesquel!_ 

tico, deficiencias mentales, problemas de lenguaje u - -

otras deficiencias; 

Indigentes: 

Personas que por su extrema ignorancia requieran de se! 

vicios asistenciales,• 

IX. Vfctimas de la comisión de delitos en estado de abando--

no,· 

Z. Familiares que dependen económicamente de quienes se en 

cuentren detenidos por causas penales y que queden en -

estado de abandono; 

XI. Habitantes del medio rural o del urbano marginados que 

carezcan de lo indispensable para su subsistencia; y 

Xll. Personas afectadas por desastres. 

Otorgado de esta forma el Derecho de asistencia social, perte

neciente al grupo de normas jurídicas. denominadas derecho social,

siendo éste de reciente incorporación en el orden jurídico positivo. 

Por lo que se desprende que el Derecho de la seguridad so- -

cial es una rama del derecho social que se define como ''el conjunto 

de disposiciones por las cuales el Estado como los particulares, se 

obligan a proporcionar a los que necesiten un mayor bienestar en -
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un ámbito de justicia social integral y dignidad humana". tS6J 

Una vez realizados los reconocimientos, las pruebas y los an!! 

lisis, y ya determinada la naturaleza y las secuelas de /a lesión -

ffsica, se tomarán las providencias médicas adecuadas para el caso 

concreto y se procederá a la tarea de rehabilitación que correspon-

da, conforme al árgano o función afectada, cualesquiera que sea la 

naturaleza de la lesión. El tratamiento rehabilitatorio especffico e~ 

rresponderá determinarlo al especialista. 

los malos tratos en algunos casos producen afecciones psíqui-

cas y para estas casos se da una atención psiquiátrica a fin de 

proporcionar al niño maltratado pasibilidades de superar los estados 

psi'quicos que son originados por las agresiones, y a Ja vez el po-

der tener así la oportunidad para incorporarse a la sociedad en 

condiciones positivas. 

El sistema de rehabilitación que ofrece el D.J.F. consiste tanto en 

una atención médica como psiquiátrica ya que constituyen el ins--

trumento más importante para su logro. 

Es importante el señalar que la rehabilitación no se limita 

única y exclusivamente a Ja vfctima de la conducta violenta, tam--

bién se brinda atención a Jos agresores, que son generalmente Jos -

(56) López Betancourt Eduardo. Manual de Derecho Positivo Mexicano. -
Editorial Libros y Arte, S.A. de C. V. México 1989, págs. 315 y 
316. 
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padres. a fin de qu~ modifiquen su conducta y se pueda llev•r a -

cabo la rehabilitación del niño, de la familia y del mismo sujeto 

activo; esto se hace con el objeto de equilibrar el hogar en que se 

halla el niifo maltratado. 

La rehabilitación de los sujetos activos básicamente la enfocan 

desde el punto de vista psiquiátrico y de orientación familiar. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

realiza programas de orientación familiar tendientes a dar Ja reha-

bilitación a los sujetos activos que redunda indudablemente en ben!!. 

licio de los niños y facilita la rehabilitación de éstos, y tiene por 

finalidad formar criterios y establecer las pautas de conducta pasj_ 

tiva del sujeto dentro de la familia, que le permitan un desarrollo 

adecuado y una incorporación a la colectividad con opciones futu--

ras prometedoras; en estos programas intervienen psiquiátras, psi-

cólogos, trabajadores sociales y pediatras. 

Nosotros consideramos que la orientación familiar es sin duda 

un instrumento valioso para prevenir las conductas que atenten CO!!_ 

tra los niños, habida cuentil de que tal orientación ayudará a inte 

grar y a equilibrar debidamente a Ja familia y ésto a su vez, evi

tará que se produzcan las mencionadas conductas, pues se tendrá -

una idea clara de los deberes de cuidado, atención y respeto hacia 

el niño. En caso de que se hayan re<1lizado acciones de malos - -

tratos, Ja orientación familiar, aparte de hacer posible la rehabili-

taclón, hará que en Jo futuro no se ralicen tales actos. 
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Así pues consideramos que es un hecha que la educación y la 

orientación familiar sean instrumentos de rehabilitación y de preve!! 

ción. 

En un estudio de 2150 casos de niños maltratados que llevó a 

cabo de 1983 a 1986 el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia f D.[. F.), se descubrió que el 60 por ciento de los p~ 

dres sufrían serios confictos emocionales, que casi en el 40 por - -

ciento de los casos era la madre quien maltrataba, y que el primo

génito era el hijo con el que ejercían mayor crueldad, quizá por 

ser producto de un embarazo indeseado. 

Uno de los avances más alentadores que ha logrado el D. I .F. 

es el de crear el programa f PREMANJ Prevención al Maltrato del Me-

nor; dicho programa ha movilizado a varias decenas de trabajado--

res sociales, que hacen visitas domiciliarias regularmente con el 

fin de detectar posibles casos de malos tratos, y así derriban 

los muros del silencio, complicidad e ignorancia que rodean al pro-

blema. '-Gracias a ellos se conocieron unos 2500 casos en el Distri

to Federal de 1982 a 1988" • IS?/ El buen funcionamiento del DIF-PRfi. 

MAN depende en gran medida de la información que les proporcione -

la gente, la cual puede mantenerse en el anonimato, 

Cuando un niño ha sufrido algún trauma psíquico serio 

(57) Revista Mensual del O.I.f., Organismo Informativo, Vol. 12 No. -
159. Diciembre, México 1989, pág. 47. 



- JO/¡ -

o es muy probable que sus padres Jo sigan torturando, el DIF-PR§_ 

MAN se lo lleva a una casa hogar o le busca padres adoptivos, y -

procura rehabilitar psicológicamente tanto a él como a los progenit~ 

res. Si hay esperanza de sanear el ambiente familiar, se trata de 

que la separación sea lo menos prolongada posible. En la mayorla 

de los casos, cuando los pequer1os se reúnen con sus familias, los -

sigue vigilando llE trabajadora social. 

Cabe hacer mención que estos esfuerzos no fructificarán si no 

colabora toda la gente dando parte a esta institución. 
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CAPITULO V 

DIVERSAS INSTITUCIONES Y ASOCIACIONES QUE DAN PROTECCION AL 

MENOR 

5.1 HOGARES SUBSTITUTOS 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de Ja F!!_ 

mi/ia ID.I.F.J junto con el Programa Prevención al Maltrato del Me

nor IPREMANI, al detectar posibles casos de maltrato y al estable-

cer razonablemente tal comisión de actos, evita que el niño retorne 

al medio de peligro donde corre el riesgo, muy probable, de ser oe_ 

jeto de nuevas agresiones que le produzcan lesiones, muerte u otros 

efectos nocivos; trasladándolo a una casa-hogar, alojándolo con al

gún familiar que se haga cargo de él, por un per{odo de tiempo, o 

buscándole padres adoptivos, procurando rehabilitar psicológicamen

te tanto a él como a sus progenitores. 

la separación del medio de peligro se realiza como una me-

dida preventiva, facilitando así la tarea de rehabilitación, ya 

sea fisica o psiquiátrica. Eliminar el ámbito en que se producen -

esas conductas implica mejorar Ja situación del niño, pues así des!!._ 

parecen los factores de agresión, o los relacionados con ellos. 

La separación que se realiza hasta donde es posible. no se -

lleva a cabo en forma definitiva; pues a Jos agresores se les some

te a un tratamiento adecuado que permita rehabilitarlos e impedir-

les reincidir en conductas que dañen al niño y, mediante visitas P!. 

riódicas que realizan las trabajadoras sociales, se podrá ir obser--
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vando el progreso del agresor en el ámbito familiar y permitir el -

retorno gradual al medio anteriormente peligroso. 

Si hay esperanza de sanear el ambiente familiar, se trata de 

que la separación sea lo menos prolongada posible. 

Nosotros consideramos que es de gran trascendencia el procu-

rar el retorno gradual del niño al medio familiar, observando todas 

las precauciones procedentes, pues, evidentemente, la reincorpora-

ción inoportuna del niño a su medio originario puede entrañar gra

ves riesgos para su integridad corporal, mental, moral y para su -

propia vida. 

El programa (PREMANI al observar que los padres agresores -

dan una respuesta positiva al tratamiento psiquiátrico y de trabajo 

social, reincorporan al niño al medio familiar; pero cuando los pa

dres no responden al tratamiento por razones de seguridad del niño 

y con fines de rehabilitación y prevención, separan al niño defini

tivamente de ese medio que representa un peligro y riesgo inmzne~ 

te para su persona, y es así como se hace uso del instrumento le-

gal que es la adopción; o en su caso se traslada a una casa-hogar 

la más cercana a su localidad; fungiendo éstas como un hogar sus

tituto para el menor de edad, que ha sido maltratado. 

las condiciones y los requisitos que el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral de la Familia demanda de los ddoptcintes son: 

Para poder otorgar una solicitud de adopción a algún solicitante, -
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debe ser previamente entrevistado por Ja trabajadora social, debien 

do reunir los siguientes requisitos, para que la solicitud le sea en

tregada. 

l. Matrimonio legalmente constituido. 

2. Acudir personalmente ambos cónyuges. 

J. No ser mayores de cincuenta años de edad. 

4. De preferencía sin hijos biológicos. 

5. Ser mexicano por nacimiento y residir en Ja República -

Mexicana. 

6. Haber realizado estudios mlnimos secundarios. 

?. Percibir ingresos mayores al salario mínimo vigente. 

la solicitud se entrega una vez reunidos los requisitos ante-

riores, debiendo regresaría en un término no mayor de 30 días, en 

las siguientes condiciones: 

/. 

2. 

J. 

La solicitud deberá ser llenada integralmente. 

la deberán firmar ámbos cónyuges. 

Se devolverá con Jos siguientes anexos: 

a) Fotografias recientes. 

b) Certificado médico de buena salud de ambos 

cónyuges. 

e) Copia certificada de matrimonio. 

d} Dos cartas de recomendación. 

e} Constancia de trabajo, especificando puesto, -

antiguedad y sueldo. 
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Al devolver la solicitud, con los requisitos anteriormente setl~ 

lados, se procede a dar fecha para la entrevista psicológica, una -

vez que el estudio psicológico fue determinado positivo, se realiza -

·el estudio socio-económico, una vez integrado el expediente con los 

estudios técnicos correspondientes y debidamente dictaminado por el 

Congreso Técnico de Ja Casa de Cuna, se hace saber a los solicitan 

tes, personalmente o por escrito, del resultado de su gestión. 

Una vez aprobada la solicitud, el Consejo Técnico selecciona -

la solicitud más idónea para cada menor que se encuentre en la Ji?_ 

ta de adopciones; la selección se lleva a cabo según las caracteri! 

ticas de ambos cónyuges y de su deseo de sexo y edad del menor -

que pretenden adoptar, ya realizada la selección el matrimonio es 

citado para la propuesta; de la propuesta se desprende la parte 

legal correspondiente a los artículos 390 al 397 del Código Civil pa

ra el Distrito Federal y el menor es entregado 24 horas después. 

5.2 GUARDERIAS 

Las Guarderías al igual que las Casas de Cuna son organis-

mos que fueron creados para dar atención y cuidado a los niños. 

Las Casas de Cuna a diferencia de las Guarder{as¡ atienden a 

niños de edades que abarcan; desde los recién nacidos a los once -

o doce meses de edad¡ y las Guarderías desde el primero o segundo 

mes de edad, hasta los cinco años de edad; en ocasiones fungen es-

tas como medios internados o internados propiamente, acogiendo a ní 

ñas hasta los diez u once años de edad. 
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Una de las ca usas y origenes de la creación de las Casas de 

Cuna se debe en gran medida a la falta de atención y protección -

que requieren los niños abandonados por sus padres o familiares, -

otra de las múltiples manifestaciones del maltrato. 

El abandono que sufre el recién nacido es un mal social evi-

dentemente delictuoso realizado a veces en el secreto más absoluto, 

como es el caso de los menores abandonados en la vi'a pública, en 

una iglesia, en un parque, lo cual consideramos como un abandono 

criminal. En virtud de que el recién nacido es un ser irracional ~ 

e indefenso en el más amplio sentido del término, se suma el hecho 

criminal del abandonada Ja posibilidad de muerte del mismo. Otra -

de las modalidades a las que se recurre para abandonar al recién 

nacido, es cuando éste se deja al centro hospitalario donde dió a -

luz la madre, o bien en algún centro de atención infantil. 

El abandono del recién nacido implica el rompimiento del bino 

mio madre-hijo. Sin embargo nunca será posible impedir la trage-

dia de un niño abandonado, que vino al mundo a testificar con su 

dolor el capricho egotsta de sus padres. 

Es asi" como las Casas de Cuna reciben a estos menores para 

ser entregados posteriormente en adopción o depósitos a matrimonios 

previamente estudiados. 

La Casa de Cuna cuenta con personal capacitado para dar y 

brindar la atención y cuidados necesarios al recién nacido, como -

son: puericulturistas, psicólogos, médicos pediatras, nodrizas, en-
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fermeras, etc., proporcionando de esta manera a Jos niños una seg!!_ 

ridad confiable. 

Las Guardertas surgen par la necesidad económica de la po-

blación, debido a la imperante necesidad que tienen que hacer (re~ 

te, tanto el padre como la madre, de solventar sus necesidades eco-

nómicas, pasando la mayor{a de las horas en su trabajo, sin tener 

tiempo para atender ni procurar a sus hijos. 

Es por esto que las Guarderfas surgen por parte del Estado, 

para brindar una ayuda a la familia y una protección a la pobla

ción infantil que está impedida de atenciones y cuidados, otorgando 

de ésta manera una protección al menor. 

5.J EL INSTITUTO NACIONAL DEL SINDRONE DEL NIÑO NALTRATADO 

El Instituto Nacional del Sfndrome del Niño Maltratada, es un 

organismo que fue creado, para detectar y prevenir en forma médi -

ca el resultado de las agresiones que sufre y padece el ni"ño como 

consecuencia de los malos tratos. 

Cabe señalar que el término síndrome es eminentemente médico 

y que significa ''reunión de un grupo de síntomas que simultánea-

mente se repiten en cierto número de enfermedades''¡ (58) ésto es, un 

conjunto de si'ntomas de una enfermedad. 

(58) Diccionario de los términos técnicos usados en medicina. M. Gar 
nier. v. Delamare, Editorial Bailly Billiere, S.A. Madrid Espa: 
ña, 1933, pág. 816. 
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Para diagnosticar la sintomatologia, el Instituto cuenta con un - -

cuerpo multidisciplinario como son: pediatras, psiquiatras, médicos 

generales, ortopedistas, etc., todos ellos aportan sus puntos de vi! 

ta, constituyendo así un cuerpo médico especializado, tendiente a -

dar protección al niño que llega a la Institución. 

El Instituto Nacional del Síndrome del Niño Maltratado realiza 

un examen exhaustivo del niño maltratado y da a conocer las cara_s 

teristicas cUnicas y radiológicas que presenta para atestiguar de -

esa forma que las lesiones, fracturas, escoriaciones, hematomas, 

etc.¡ propias de los malos tratos, se puedan confundir erroneame~ 

te con algunos otros padecimientos como son: el escorbuto, Ja hemo

filia' la stfi/ is ósea r etc. 

El médico especialista realiza la revisión de Ja historia clíni

ca de Jos pequeños pacientes, ya que en ella encuentra caracteristj_ 

cas propias, que se deben tener presentes, ya que constituyen una 

aportación de gran importancia y valor para orientar con bastante 

precisión y poder asl descubrir el maltrato de los niños. Debido a 

que gran parte de las historias presentadas por Jos familiares ya -

sea por parte de la madre o del padre, son historias confusas y se 

ignora siempre la hora y el sitio de la ca ida, o se da como motivo 

del traumatismo, caídas que no explican la gravedad del daño su-

frido por el niño, por Jo que Jos datos son francamente discordantes 

El Instituto Nacional del Síndrome del' Niño Maltratado es una 

entidad cada vez mejor conocida gracias a las aportaciones de la -
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medicina, la psiquiatría, la ortopedia, etc., y debido también al -

manejo integral con que conducen al paciente a las diferentes medi

das terapéuticas, para cada caso en particular, según la naturale

za de las lesiones inferidas, además de la rehabilitación del sujeto 

victima del maltrato; e idealmente lo que constituye el desiderátum 

de toda acción terapéutica, la prevención del problema. 

S.~ LA ASOCIACION (A.P.R.O.D.E.N.J.J 

la Asociación Pro-Derechos de la Niñez, es un organismo crea

do para la investigación del fenómeno del síndrome del niño maltra

tado; recaba información para satisfacer tres de los aspectos fund!_ 

mentales como son: 

a) la medición de su incidencia y su costo. 

b) la caracterización del sindrome. 

e} la ubicación del síndrome desde el punto de vista socio

económico. 

Dicho sistema hace uso de dos documentos de capacitación 1 que se-

rán parte de la historia clínica. El primero de ellos está integra

do por cinca formas en las cuales se formulan preguntas reldciona-

das con los datos generales del pequeño, de Jos padres o padres -

substitutos, caracterización del accidente y de las actitudes en la -

entrevista, formas que son registradas en los casos de todos los ni

ños que acudan a un establecimiento asistencial, ya sea el serv1cio 
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de consulta externa o al de urgencias, con lesiones producidas en -

un accidente y se les denomina niños accidentados". 

El segundo documento está diseñado por dos .oartes y deberá -

ser requisitado en todos los casos en que el personal especializado 

que atiende a un niño tiene Ja menor sospecha de que las lesiones 

que presenta pueden haber sido provocadas. A estas formas se -

Jes._denomina "para niños con sospechas de maltrato". 

Estas formas contienen varias clases de encuestas consistentes, 

en preguntar a} especialista las diferentes actitudes que asumieron 

Jos padres del niño durante la concepción y después de ella, los a!!_ 

tecedentes de los padres tanta Usicos, emociona/es y mentales, como 

es la conducta familiar y el grado de abuso ftsico o mental de que 

fue objeto el niño, es decir si fue severamente maltratado, levemen

te, poco maltratado, si sufrió algún abuso potencial, abuso emocio

nal, abuso sexual. 

Es necesario el hacer notar que las formas que se presentan, 

a pesar de la complejidad del fenómeno existente representan gran -

dificultad para ser requisitadas. 

En los casos de sospecha de maltrato, el personal que reali

za la historia cltnica, realiza un verdadero trabajo de investiga- -

ción, a fin de recabar la información necesaria, sin crear resisten

cia en Jos informantes. 

la información que se recaba para obtener indicadores, acerca 
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de la incidencia y costo del síndrome, está contemplada en la deno

minada "hoja de hospitalización y egreso", contiene variables de 

identificación del niño atendido y otras que se refieren a los dias 

de hospitalización y Jos rubros finales en el del egreso, constitu-

yendo una breve síntesis de la atención brindada al paciente en el 

hospital. 

El sistema que /leva a cabo la A.P.R.O.D.E.N.l. consiste en -

completar una historia clínica para cada niño que llegue a un esta 

blecimiento asistencial por haber sufrido un accidente, a fin de ase 

gurar una eficiente cobertura del sistema. 

5.5 CLINICA DEL NIRO #ALTRATADO 

la CUnica del Niño Maltratado es un organismo dependiente 

del Instituto Nacional de Salud Mental, y cuenta con un gran grupo 

de médicos especializados, asistentes profesionales, y técnicos. 

En cada caso en particular para el mane10 eficaz del niflo 

que ingresa por malos tratos, se realiza en forma rntegral aplican

do medidas terapéuticas idóneas, según Ja naturaleza de las lesio-

nes inferidas, como todo objetivo de las acciones terapéuticas en la 

prevenci6n del problema e.1CistC'nte, se utilizan pardmetros para ide~ 

tificar, tanto a quien puede considerarse como una posible futura -

vlctima, como a sus agresores potenciales. 

Es evidente que Ja gran mayorta de Jos pequeños maltratados 

son diagnosticados a posteriori, es decir una vez que el maltrato 

se ha producido. 
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Se realiza un reconocimiento al niño mediante pruebas y aná

lisis y ya determinada la naturaleza y las secuelas de la lesión fí

s1c.1 o psíquica, se toman la providencias médicas adecuadas para -

el caso concreto y se procederá a la tarea de rehabilitación que e~ 

rresponda. El tratamiento rehabilitatorio corresponderá determinar

lo al especialista. 

Una de las acciones que realiza Ja Clínica del Niño Maltrata

do es el de proporc1anar Orientación Familiar, ya que es considera

do como un aspecto relevante en Ja rehabilitación. 

Esta orientación es impartida por un grupa de médicos, psi- -

quiatras, psicólogos, trabajadores sociales, pediatras, etc., tenien

do como finalidad el formar criterios y establecer las pautas de CD!!, 

ducta positiva del sujeto dentro de la familia, que Je permita un -

desarrollo adecuada y una incorporación a Ja colectividad con op-

c10nes futuras y prometedoras. 

A la vez cuenta con una atención médica psiquiátrica c:spccia

lzzada, considerada como un gran y útil instrumento de prevención 

de maltrata, Si se detectan casos en los que se presentan situacio

nes de malos tratos; una vez ya producidos o que se prevea que se 

producirdn, St> brinda la atención y el tratamiento adecuado; lo- -

granda moddicar las actitudes mentales de los agresores potencia-

les o efectivos, 

El Doctor t'frtor Manuel Guisa Cruz, Director del Instituto Na

cional de Ja Salud y Jefe de la CUnica del Niño ¡\fa/tratado¡ obser

va que cada t.•ez está siendo más propagado el stndrome del niño -
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maltratado,· dándose en todas las capas sociales y que los padres -

que incurren en ello se caracterizan por la inmadurez. emocional¡ ya 

que la mayoría de los padres agresivos con sus hijos provienen de 

hogares destrozados en los que la violencia es el patrón normal de 

conducta, y en los que la estrechez económica, el hacinamiento el 

alcoholismo y ot~as calamidades dificultan mucho alcanzar la madu

rez emocional y scifa/a "Dar electo es algo que se aprende y si una 

persona no recibe el suficiente amor en la niñez, será incapaz de -

darlo a sus hijos". 

5.6 HOSPITAL NACIONAL DE PEOIATRIA 

El Hospital Nacional de Pediatría es un organismo que depen

de del Centro Médico Nacional del Instituto Mexicano del Seguro So

cial¡ está constJ"tuf'do par varios Departamentos entre los cuales de_! 

taca el Departamento de Ortopedia y Traumatología, existiendo un -

cuerpo de médicos residentes que atiende urgencias traumáticas¡ to

dos ellos cuentan con un alto grado de preparación adecuad;i., para 

poder diagnosticar este tipo de problema y a la vez evaluan las ca 

racterísticas de la correlación clinica7 radiográfica. 

El médico que recibe por primera vez a su paciente, en este -

caso el niño que ha sido maltratado y que presenta lesiones Usicas: 

adopta y asume un espíritu crítico y objetivo sobre los supuestos a_s 

cidentes y las causas aludidas por quienes dan cuenta de ello. 

Al visitar el Hospital Nacional de Pediatr1·a y al entrevistar -
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a el Doctor Héctor Peón Vidales asistente en turno del Jefe del De-

partamento de Ortopedia y Traumatologia nos señaló que en los ni-

ños maltratados se observa frecuentemente la presencia de hemorra

gias cutáneas y subcutáneas en diferentes etapas de recuperación, 

sobre todo en cara y en los glúteos, presentándose también en ant!_ 

brazos, como consecuencia de actitudes defensivas del niño. Tam-

bién se han observado escoriaciones, en ocasiones heridas sobrein-

fectadas; alopecia y quemaduras; nariz tumefacta aplanada, dientes 

rotos, desgarres de enci'as ocasionados por la introducción brutal de 

biberones y chupones. 

Señaló que los pacientes en la mayorfa de las veces son /ac-

tantes y ocasionalmente algunos son de edad mayor; un niño en es

tas edades, en laS cuales la comunicación verbal no existe o se -

inicia, cuando ha sido objeto de agresiones Hsicas, no es capaz de 

dar a conocer como sucedieron sus lesiones; cuando es más grande 

y puede hacerlo, está demasiado asustado o intimidado para poder 

relatar los hechos. 

Al observar las actitudes, salta a la vista que son ~istintas 

a las de un niña normal, en quien se aprecia cómo busca la proteE_ 

ción de sus padres que, además son Jos que habitualmente le acom

paífan; los pequeños muestran en todo momento su preferencia hacia 

ellos y el deseo de estar a su lado. En contraste con el niño mal

tratado el médico le es indiferente, espera poco del personal y se -

irrita si un adulto se le aproxima. 
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Cuando estos niños se llegan a hospitalizar Jo hacen sin tem~ 

res, con una apaUa que impresiona y generalmente se mantienen en 

guardia constante, 

Se está en presencia de un niño traumatizado por Jos malos -

tratos cuando existe una: 

Falta de relación entre la historia cUnica y Ja explora

ción. 

Hostilidad por parte de la familia, manejando al niño 

con negligencia. 

Antecedentes accidentales fr-~cuentes. 

Convulsiones, hematuria (sangrado por orina), equimosis, 

etc., sin explicación alguna, 

Extraordinaria pasividad por parte de los padres y de-

sinterés. 

Radiograffas que diagnostican que el sistema musculoes

quelético se encuentra involucrado en casos de trauma-

tismo. 

5,7 U,N.I.C.E.F. 

la U.N./.C.E.F. sigla de United Nations /nternational Chil- -

dren 's Emergency Fund (Fondo Internacional de las Naciones Unidas 

para el Socorro de la Infancia} fue fundada y creada por la O.N.U. 
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Or[!iJni?.aciGn de las Naciones Unidas, el 11 de diciembre de 1946, p~ 

ra Ja as1stl!ncia de /;;J infancia desvalida en todo el mundo; sus !un 

cmm•s las realzza bajo la supervisión del Consejo Económico y So-

c:ia/, r.Jbtemendo sus recursos económicos de aportaciones vol unta- -

rias de /os gobiernos y de donativos particulares. 

En 191.,6 las Naciones Unidas habían expresado su interés en -

una Declaración de /os Derechos del Niño, inspirada ésta por la De

claración de Ginebra adoptada el 26 de septiembre de 192", por la -

Asamb/c>a de la Sociedad de las Naciones; por lo que en 191'6 se - -

crea y se funda la U.N.J.C.E.F.; formulándose una recomendación -

al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas en el sentido 

de que todos los pueblos del mundo deberían de cumplir Ja Declara

c: ión dP Ginebra coma en 1924. Das de las Comisiones funcionales 

del Conseja, Ja Comisión de Asuntas Sociales y la Comisión de Dere

chos Humanos, hicieron los trabajos iniciales de redacción de Ja 

nueva Decforación. la Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios 

y Culturafos de la Asamblea General le dio forma definitiva. Cua!!. 

do se celebró la votación unánime en la Asamblea había 78 patses -

prcsf!ntes. 

f;/ 20 de noviembre de 1959 la Asamblea Cenera/ de las Nacio

nes Un1d<1s aprobó y proclamó por unanimidad la Declaración de los 

Df'rPchos del Niño, en /a cual se consignan las derechos y liberta-

df!s, sf!gún lo ha determinado Ja comunidad internacional, todo niflo 

srn exn•pc1ón debe disfrutar. 
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La Declaración afirmó los derechos del niño a gozar de prote~ 

ción especial y de oportunidades y facilidades que le permitan des! 

rrollarse de manera normal y saludable y dentro de condiciones de 

libertad y dignidad¡ a tener desde su nacimiento un nombre y una 

nacionalidad; a disfrutar de los beneficios de la seguridad social, 

incluyendo alimentación, vivienda, recreo y servicios médicos ade-

cuados¡ a recibir tratamiento, educación y cuidados si es física o -

mentalmente impedido; a crecer, siempre que sea posible, al amparo, 

protección y bajo la responsabilidad de sus padres dentro de un 

ambiente de amor y comprensión; a recibir una educación¡ a figurar 

entre los primeros que reciben protección y socorro en casos de - -

emergencia o desastre,· a ser protegidos· contra todas las formas del 

descuido, la crueldad y la explotaci6n, asi como cualquier manifes

tación de discriminación. El niño debe crecer y ser educado en un 

espfritu de comprensión, tolerancia, amistad entre los pueblos, paz 

y fraternidad universal, y con plena conciencia de que debe consa

grar sus energtas y aptitudes al servicio de sus semejantes. 

La Declaración de los Derechos del Niño está integrada por -

diez principios fundamentales. 

PRINCIPIO 

El niño disfrutará de todos los derechos existentes. Estos der=.. 

chas serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna -

ni distinción o discriminación por motivos de raza, sexo, idioma, -
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rt•l1gión, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u 

otra condición, ya sea del propio niño o de su familia. 

PRINCIPIO 2 

El niño gozará de una protección especial y dispondrá de - -

oportunidades y servicios, dispensada todo ello por la ley y por -

otros medios, para que pueda desarrollarse fisica, mental, mora/ 1 -

espiritual y socialmente en forma saludable y norma/, así como en 

condiciones de libertad y dignidad. Al promulgar leyes con este -

fin, la consideraciOn fundamental a que se atenderá será el interés 

superior del niño. 

PRINCIPIO 3 

El niño tiene derecho desde su nacimiento a su nombre y a 

una nacionalidad. 

PRINCIPIO 4 

El nulo debe gozar de Jos beneficios de la seguridad social. -

Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud,· con este -

fin deberá proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados e~ 

peciales, incluso atención prenatal y postnatal. El niño tendrá de

recho a dJsfrutar de alimentación, vivienda, recreo y servicios mé

dicos adecuados. 
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PRINCIPIO 5 

El niño Usica o mentalmente impedido o que sufre algún impe

dimento social debe recibir el tratamiento, la educación y el cuida

do especiales que requiere su caso particular. 

PRINCIPIO 6 

El niño para el pleno y armonioso desarrollo de su personali

dad, necesita amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá 

crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en to

do caso, en un ambiente de afecto y de seguridad moral y material,· 

salvo circunstancias excepcionales, no deberá separarse al niño de 

corta edad de su madre. La sociedad y las autoridades públicas -

tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin fami-

lia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para el -

sostenimiento de Jos hijos de familias numerosas conviene conceder -

subsidios estatales o de otra índole. 

PRINCIPIO 7 

El nitro tiene derecho a recibir educación que será gratuita y 

obligatoria por lo menos en las etapas elementales. Se Je dará una 

educación que favorezca su cultura general y le permita, en condi

ciones de igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su 

juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y social, y -

ser un miembro útil de Ja sociedad. 



- 124 -

El interés superior del niño debe ser el principio rector de 

quienes tienen Ja responsabilidad de su educación y orientación; dj_ 

cha responsabilidad incumbe, en primer término a sus padres. 

El niño debe disfrutar plenamente de juegos y recreaciones 

las cuales deberán estar orientados hacia los fines perseguidos por 

la educación; la sociedad y las autoridades públicas se esforzarán 

por promover el goce de este derecho. 

PRINCIPIO 8 

El niño debe, en todas las circunstancias, figurar entre los -

primeros que reciban protección y socorro. 

PRINCIPIO 9 

El niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, 

crueldad y explotación. No será objeto de ningún tipo de maltrato. 

t.'o deberá permitirse al niño trabajar antes de su edad mlni

ma adecuada; en ningún caso se le dedicará ni se le permitirá que 

se dedique a ocupación y empleo alguno que pueda perjudicar su S!!_ 

lud o su educación o impedir su desarrollo Usico, mental o moral. 

PRINCIPIO 10 

El nzño debe ser protegido contra las prácticas que pueda fo-
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mentar la discriminación racial, religiosa o de cualquier otra fndo

le. 

Debe ser• educado en un esplritu de comprensión, tolerancia, -

amistad entre las pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena 

conciencia de que debe consagrar sus energlas y aptitudes al servJ.. 

cío de sus semejantes. 

Uno de los grandes logros que se ha conquistado en cuanto a 

protección jurldica internacional del menor, es la Convención de Jos 

Derechos del Niña que tiene su fundamento en Jos cinco principios -

básicos relativos a la protección y bienestar del niño, contenidos -

en la Declaración de Ginebra, promulgada por la Unión Internacio-

nal para la Protección a la Infancia; el 20 de noviembre del prese~ 

te año la Asamblea de las Naciones Unidas aprobó el proyecto de la 

Convención. 

Asi la Convención no sustituirá, sino complementará la Declar~ 

ción de 1959. 

Cabe señalar que en cuanto a instrumentos internacionales, 

las Declaraciones son afirmaciones de principios generales aceptados 

por los gobiernos, pero que no encierran obligaciones cspcctlicas en 

cuanto tales. Se diferencian de las Convenciones, que tienen fuerza 

coercitiva y requieren una toma de decisión por parte de cada Est~ 

do previa a su aceptación y ratificación. 
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Esta convención consta de tres grandes secciones/59J 

lJ El preámbulo que enuncia los principios básicos de la -

cuestión tratada por la convención, 

2) Los artículos de fondo que enumeran las obligaciones de 

los Estados que la ratificarán a su debido tiempo. 

J) Las disposiciones relativas a la aplicación que definen -

como se verifica y promueve el cumplimiento de la con--

vención y establece las condiciones para su entrada en 

vigor. 

La Convención sobre Jos Derechos del Niño es especial, porque 

por primera vez en la historia del Derecho Internacional Jos dere- -

chas del niño son incorporados en un tratado que tendrá fuerza 

coercitiva para todos aquellos que ratifiquen la convención. 

En el texto de la Convención existen numerosas disposiciones -

destiniJdas a proteger al niifo de todas las manifestaciones y formas 

de eKp/otación, especialmente la sexual •y económica, asi como direc-

trices para Ja recuperación y reintegración del niño que haya sido 

victima de tratos crueles o de explotación. 

Otras de las disposiciones señalan el derecho del niño no sólo 

de expresar una opinión sino de que ésta sea tenida en cuenta en -

(59} Periódico Excélsior. Año LXXIII-Tomo I-No. 26, 511- viernes 19 de 
Enero, México 1990. 
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Jos asuntos que Je conciernen. Ast como también en brindar la pre

vención d& los abusos y del descuido en el seno de la propia fami

lia. 

Cabe el destacar que la U.N.I.C.E.F., realizó una importante 

labor para dar a conocer e/ contenido y el alcance de la Conven- -

ción. El trabajo que esta organización ha venido realizando desde 

1947 en favor de la infancia, le ha permitido desarrollar una expe

riencia única que debe ser aprovechada para auxiliar a los gobier

nos en la aplicación del futuro programa internacional. 

Redactar el proyecto de la Convención llevó diez años de ar-

duo y constructivo trabajo, en e/ que se necesitó e/ reconciliar dile 

rentes tradiciones culturales, religiosas y niveles de desarrollo eco

nómico, social y sistemas políticos. 

la Convención establece las normas y lineamientos tendientes -

a la defensa de los niños contra el abandono y los malos tratos de 

que son victima cotidianamente en todos Jos paises. 

Dicho instrumento procura tener en cuenta las distintas reali

dades políticas, socia/es, económicas de los diversos Estados, pero 

siempre baja Ja consideración del inlc1·és supC!rior del niño. 

Nosotras consideramos que en las actuales circunstancias cons

tituye un buen momento, para la discusión y el análisis de una de 

Jos instrumentas jurídicos internacionales más completas, desde que 

fuera promulgada la Declaración Universa/ de los Derechos Humanos, 

ya que estamos plenamente convencidos de la urgente necesidad de -
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contar con un programa jurídico internacional que considere amplia

mente Jos derechos del niño. 



CAPITULO VI 

LECISLACION 

6.1 Ideas Doctrinarias. 

G.2 Breve comentario del Articulo 4o. Constitucional. 

6.J la legislación Penal Vigente. 

6.4 Adiciones al Código Penal, 

6.5 . Reformas necesarias a la ley para hacer efectiva 

la protección al menor de edad. 



6.1 IDEAS DOCTRINARIAS 

CAPJ'l'f/LO VI 

LECJSLACJON 

Respecto a los menores de edad, desde el punto de vista penal, tal 

ccroo ya hemos comentado existen diversos puntos de vista respecto al 

momento en que deben considerarse adultos. 

Lo ideal siempre ha sido el que a cada menor se le pudiese -

formular un estudio psicológico para conocer el momento en que ha 

llegado a la edad adulta¡ estas ideas que nos fueron expresadas 

por nuestro Maestro el Doctor Eduardo López Betancourt, en sus cla

ses las compartimos y además también aceptamos lo que agregaba, -

en el sentido de que tal hipótesis es prácticamente imposible, por -

ello los estados acuden a un sistema genérico en la que el simple -

transcurso del tiempo es el medio para decretar la adultez, así' en 

nuestro pafs, en el ámbito penal generalmente se acepta la edad de 

dieciocho años, antes de ese per{odo se le considera menores de 

edad, los cuales están sujetos a un régimen distinto; ésto es si al

gún menor de edad comete algún ilícito se le va a juzgar por orga

nismo distinto de /os que existen para los adultos, ellos pueden ser 

los llamados Consejos Tutelares, antiguamente los Tribunales para -

Menores etc.. Estas ideas como ya hemos señalado nos las comunicó 

en sus clases el Maestro López Betancourt, cuyo criterio se encuen-

tra en oposición al que sostiene otros estudiosos del derecho penal,

por ejemplo el Dr. Porte Petit quien señala que los menores de edad 

son inimputables, ésto es sujetos sin capacidad de querer y enten-
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der; al respecto nos asegura nuestro Proiesor el Dr. lópez Betancout 

que de ninguna manera, los menores de edad no son inimputables, -

ya que no están privados de su capacic!ad de rasocínio lo que suce

de es de que tienen un régimen diverso que los regula como podría 

ser el caso de los militares, ya que cuando entre miembros de este 

gremio se presentan los íUdtos, sus componentes son íuzgados por -

organismos diversos a Jos ordinarios o comunes, tienen sus propias 

leyes, en esta misma forma los menores de edad se regulan con sus 

propias reglas y sus propios tribunales. 

las anteriores ideas son importantes para conocer en los casos 

de los delitos cometidos en perjuicio de menores de edad, quienes 

pueden ser tanto sujetos activos como sujetos pasivos de esos 

ilícitos, menores de edad que agreden y lesiones a otros como 

es el caso de los hermanos, primos, etc., que originan Jos 

malos tratos, considerados desde el punto de vista jurtdico 

como menores infractores; ya que éstos cometen r.n contra de 

otros seres de .su misma condición, actos y delitos tan graves y ne

fastos como Jos propios adultos realizados. 

La conducta agresiva de estos menores que se manifiestan ha-

cia otros infantes; se debe en gran parte a la enorme fofluencia 

que la familia y el medjo ambiente inmediato ejercen sobre el peque

ño que trae a c:onsecuencias no deseadas originando así' los malos -

tratos. 

los Consejos Tutelares para menores no imponen penas ni cas

. ~ --~"'"" oara rescatarlo de la anti--
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socialidad, de la ociosidad, de los vicios o de cualquier influencia 

negativa, familiar o extrafamiliar; sus fines son de protección hacia 

el menor, de prevención de su futura conducta delictiva, y de orie~ 

tación a los menores y a Jos adultos. 

Cabe seifalar que los agresores que originan los maltratos a -

Jos niños son sujetos activos que poseen diferentes grados cronológi-

cos que va desde la comisión de un iUcito penal de un menor en --

contra de otro menor. 

6.2 BREVE CO/llENTARIO AL ARTICULO ~o. CONSTITUCIONAL 

Nuestra ley lequm que es la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos anteriormente establecía en su artfculo '°º·"El 

varón y Ja mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organj_ 

zación y el desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a -

decidir de manera libre, responsable e informada el número y el es

paciamiento de sus hijos". f60l 

Protegiendo de esta forma Ja libertad de procreación de la pa-

reja. 

Actualmente el artfru}o !Jo. de nuestra Constitución, debido a -

}as reformas realizadas y a la adición aprobada por el Cor1greso de 

Ja Unión y las lí!gislaturas de Jos Estados; establece Jo siguiente: 

(60) constitución Polt:tica de los Estados Unidos Mexicanos. Edición -
Popular de la Cámara de Diputados, México 1976, pág. 22. 
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Artículo ~o. "El varón y la mujer son iguales ante . la ley. 

Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, respon

sable e jnformada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene el derecho a la protección a la salud. la 

ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios 

de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti

dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo -

que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y de 

corosa. la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a 

fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a 

la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. la 

ley determinará los apoyos a la protección de los menores, a cargo 

de las instituciones públicas". 

Es asf como nuestra Constitución señala los postulados que de

ben prevalecer en nuestro pafs sobre la paternidad responsable y el 

derecho de los menores a satisfacer sus necesidades primarias, de -

tal manera que todos los individuos que nazcan en nuestro pals - -

sean fruto de la libre decisión de sus padres, pero con el compromi

so definitivo por parte de éstos de procurarles a aquéllos todo el 

bienestar de que puedan ser capaces, de acuerdo con sus posibilida-
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des, en Ja inteligencia de que el Estado ofrecerá los apoyos necesa

rios para que todos los menores alcancen su plena realización. 

Por eso esta libertad de procreación debe ser tomada en cuenta 

dentro de un marco de responsabilidad y compromiso hacia los hijos. 

Con estas adiciones se está dando un ranga constitucional a -

derechos mínimos del menor, Jos cuales posteriormente podrán ser ins 

trumentados por las leyes secundarias adecuadas. 

Se puede considerar de esta manera que la ley proteje a la -

institución de la familia, elevando esa protección a garantía consti

tucional de Derecho Social, ya no de i'ndole privada. 

6.3 LA LEGISLACION PENAL VIGENTE 

Conforme al Derecho vigente en México y tomando como base la 

legislación común para el Distrito Federal y para toda la República 

en materia penal, podemos realizar el enfoque jurldico correspondie~ 

te. 

Motivo de especial interés, es la legislación penal en su aspe.E.. 

to relativo a fos malos tratos a los niños, es en nuestro concepto -

fundamental, pues proporciona normas jurídicas de protección al ni

ño en algunos casos y 11n otras, lamentablemente establece situacio-

nes negativas para el niño, 

El Código Penal para e/ Distrito Federal en materia de fuero -

común y para toda la República en materia de fuero federal, publica 
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do en el Diario O!Jcial de la Federación con fecha catorce de agosto 

de 1931, en vigor a partir del diecisiete de septiembre del mismo 

año y vigente en la actualidad, señala en su: 

Articulo 315. "Al que abandone a un niño incapaz de cuidar

se a si mismo o a una persona enferma teniendo obligación de cui-

dar/os, se /e aplicara de un mes a cuatro aflos de prisión si no re

sultare daño alguno, privándolo además de la patria potestad o de 

Ja tu~ela, si e/ delincuente fuere ascendiente o tutor del ofendido." 

Esta disposición establece una prot~cción para e/ niño respecto 

de actos de abandono que puedan producir lesiones o muerte y la. 

utilidad de tal medida es evidente y acertada. 

Artículo 316: "Al que sin motivo justificado abandone a sus hi

jos o a su cónyuge, sin recursos para atender a sus necesidades de 

subsistencia, se aplicarán de un mes a cinco años de prisión, priv~ 

ción de los derechos de familia y pago, como reparación del daño -

de las cantidades no suministradas oportunamente por el acusado'', 

De tal precepto podemos desprender una tutela jurídica para -

con los hijos, tendiente a evitar situaciones de desamparo que con-

duzcan a estados lesivos para el niño, e incluso Ja muerte. 

El Artículo 339 establece una presunción de premeditación para 

los casos en que las situaciones de abandono generen lesiones o - -

muerte. 

En f:l articulo ]~O del código anteriormente citado expresa: "Al 
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que encuentre abandonado en cualquier sitio a un menor incapaz de 

cuidarse a s{ mismo o a una persona herida, inválida o amenazada 

de un peligro cualquiera, se le aplicará de uno a dos meses de pri

sión o multa de diez a cincuenta pesos, si no diere aviso inmediato 

a la autoridad u omitiera presentarle el auxilio necesario, cuando -

pudiera hacerlo sin riesgo personal". 

En este ordenamiento se instituye la obligación de atención, CD!!_ 

sistente en prestar auxilio o avisar a las autoridades en caso de 

que se encuentre abandonado un menor que sea incapaz de cuidarse 

a si" mismo. 

El arUculo 343 del c6digo aludido establece: "las ascendien-

tes o tutores que entreguen en una casa de expósitos un niiJo que e! 

té bajo su potestad, perderá por ese sólo hecho los derechos que te!!_ 

gan sobre la persona y bienes del expósito. 

Este artículo prevé casos en los que no necesariamente se pro

duce un resultado dañoso para el niño, en cuanto a su salud o vida, 

pero nosotros consideramos que si' hay una violación a Jos deberes -

de custodia, atención y cuidado al ni~o, Jo cual puede dar como con 

secuencia un daño a éste. 

El Artículo 266 señala: Se equipará a la violación y se san-

cionará con las mismas penas, la cópula con persona menor de doce 

años o que por cualquier causa no esté en posibilidad de producirse 

voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir Ja conducta 

de lictuosa · • 
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Este dispositivo determina atinadamente una tutela juri'dica-p~ 

nal para los niños y los protege de agresiones sexuales, en atención 

a su escaso desarrollo general. 

En cuanto a las alteraciones de la salud producidas por los -

malos tratos a los niños, que pueden generar múltiples resultados dtt 

lesiones físicas o mentales, o ambas simultáneamente, y que éstas 

pueden ser suceptibles de recuperéJción, o bien irreversibles con se

cuelas definitivas; el Código Penal para el Distrito Federal, en mate 

ria de fuero federal, establece una clasificación de lesiones en sus 

art{culos 289, 290, 291, 292 y 293, manifestando lo siguiente: 

Artículo 289. Al que infiera una lesión que no ponga en peli

gro la vida del ofendido y tarde en sanar menos de quince días, se 

le impondrá de tres días a cuatro meses de prisión, o multa de cin

co a cincuenta pesos, o ambas sanciones, a juicio del Juez. Si 

tardare en sanar más de quince días se le impondt•á rle cuatro meses 

a dos años de prisión y multa de cincuenta a cien pesos. 

Este ordenamiento establece una clasificación de las lesiones -

de acuerdo con el tiempo de recuperación. que son aquellas que tar

den en sanar menos de quince días y las que tarden en sanar más 

de quince días. 

Artfculo 2')0. Se impondrá de dos a cinco años de prisión y -

multa de cincuenta a trescientos pesas, al que infiera una lesión 

que deje al ofendido cicatriz en la cara, perpetuamente notable. 
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Aquf se establece una clasificación de lesión de acuerdo con 

la secuela que ésta deje. 

Articulo 291. Se impondrá de tres a cinco años de prisión y -

multa de ciricuenta a trescientos pesos, al que infiera una lesión 

que perturbe para siempre la vista, o disminuya la facultad de ofr, 

entorpezca o debilite permanentemente una mano, un pie, un brazo, 

una pierna o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o algunas 

de las [unciones mentales. 

Articulo 292. Se impondrá de cinco a ocho años de prisión al 

que infiera una lesión de la que resulte una enfermedad segura o -

probablemente incurable, la inutilización completa o la pérdida de -

un ojo, de un brazo, de una mano, de una pierna o de un pie, o -

de cualquier otro órgano; cuando quede perjudicada para siempre -

cualquier función orgánica o cuando el ofendido quede sordo, impo

tente o con una deformidad incorregible. 

Se impondrá de seis a diez años de prisión al que infiera una 

lesión a consecuencia de la cual resulte incapacidad permanente pa

ra trabajar, enajenación mental, la pérdida de la vida o del habla 

o de las funciones sexuales. 

En este ordenamiento se establece la pena más elevada en lo -

que toca a las lesiones previstas en dicho articulo, lo cual es obvio 

por la intensidad del daño y su naturaleza irreversible. 

Artículo 291. Al que infiere lesiones que pongan en peligro la 
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vida se le impondrán de tres a seis años de prisión, sin perjuicio 

de las sanciones que le correspondan conforme a los artlculos an

teriores. 

En dicho articulo, según el peligro de muerte y la pena co-

rrespondiente, se establecen de acuerdo con Ja alteración de la S_! 

lud que se provocó. 

En lo que toca al marco jurldico que alude a la situación 

del médico frente al niño maltratado, consideramos que los proble

mas éticos y sociales que se le presentan al médico para comunicar 

a la autoridad pertinente la probable comisión de malos tratos en -

Jos niños, los cuales constituyan ilícitos penales, derivan de situa

ciones subjetivas o desconocimiento de la ley y de las obligaciones 

y derechas que ésta seflala. 

Desde el punto de vista jurídico, en el orden federal existe 

Ja obligación de denunciar los delitos y, en el orden común, puede 

incurrirse en responsabilidad penal en el caso de no denunciarlos; 

podemos indicar que el orden normativo vigente señala ciertas obli

gaciones y confiere algunos derechos a los médicos en estos casos. 

Los artfcu/os 210 y 211 del Código Penal distrital y federal se 

refieren a los delitos de revelación de secretos y expresan: 

Arttculo 210 . Se aplicará multa de cinco a cincuenta pesos o 

prisión de dos meses a un año al que sin justa causa, con perjui-

cio de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar perjudi-
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cado, revele algún secreto o comunicación reservada que conoce o -

ha recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto. 

Este ordenamiento consideramos que merece una especial aten

ción ya que si se entiende que la ausencia de causa legitima es un 

elemento del delito de revelación de secretos; pero en presencia de 

tal elemento no existiría ilícito penal. Ahora si interpretamos en -

sentido contrario dicho ordenamiento, podemos afirmar que el que -

revela un secreto con justa causa no incurre en delito alguno, y -

es de estimarse que la protección de la integridad flsica y mental 

del niño, es una causa plena e indudablemente legitima desde el -

punto de vista moral, social y jurídico. 

Arti'culo 211. La sanción será de uno a cinco años, multa de 

cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión, en su caso, 

de dos meses a un año, cuando la revelación punible sea hecha por 

persona que preste servicios profesionales o técnicos, o por funcion!! 

rio o empleado público, o cuando el secreto revelado o publicado sea 

de carácter industrial. 

El artfru/o 356 fracción I del ci.tado Código establece: 

Articulo 356. El delito de calumnia se castigará con prisión 

de seis meses a dos años o multa de dos a trescientos pesos, o am

bas sanciones, a juicio del juez: 

l. Al que impute a otr'O un hecho determinado y calificado c~ 

mo delito por la Ley, si este hecho es falso, o es inocente la pers~ 

na a quien se imputa. 
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En este artfculo nosotros consideramos, que no tiene nada que 

ver con las clases de denuncias a las que nosotros aludimos, y que 

en todo caso la conducta del médico que comunica a la autoridad Ja 

existencia de malos tratos, posiblemente constitutivos de delitos, no 

encuadra en la descripción legal en virtud, de que el facultativo -

sólo comunica a la autoridad competente la existencia de un niño -

lesionado, sin imputar tal he!cha a persona alguna. la determina-

ción de la responsabilidad corresponderá, a la autoridad competente. 

Si se presentara querella por calumnia, el artlculo 357 del 

mismo ordenamiento resuelve el problema en favor del médico; ya -

que señala: 

Articulo 157. Aunque se acredite la inocencia del calumniada, 

o que son falsos los hechos en que se apoya la denuncia, la queja 

o la acusación, no se castigará como calumniador al que las hizo, 

si probare plenamente haber tenido causas bastantes para incurrir 

en error. 

Tampoco se aplicará sanción alguna al autor de la denuncia, 

queja o acusación, si Jos hechos que en ella se imputan son cier

tos, aunque no constituyan un delito y 61, c-rrónea o falsamente, -

les haya atribuido ese carácter. 

Por lo que respecta al delito de difamación, en relación con 

las denuncias de malos tratos a los niños, nosotros consideramos -

que no existe, en modo alguno, tal relación, ya que el tipo penal 

de la difamación exige que la comunicación sea dolosa, y en la -
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conducta de quien con honestidad hace del conocimiento de la auto

ridad un hecho para que ésta investigue, no existe dolo. 

El articulo 152, fracciones I y II del Código Penal relativo a 

la difamación, establece: 

No se aplicará sanción alguna a quien se le acuse de difama

ción cuando "manifieste técnicamente su proceder sobre alguna pro-

ducción literaria, arttstica o industrial"¡ y la fracción JI dispone 

que "tampoco se aplicará sanción al que manifieste su juicio sobre 

la capacidad o conducta de otro, si probare que obró en cumplimie~ 

to de un deber o por interés público. 

Por otra parte consideramos que el médico y no sólo el médico 

que no denuncia los malos tratos que se aplican en la persona de -

un niño, podrían incurrir en responsabilidad penal derivada del d! 

lito de encubrimiento, en atención al arttculo 400 fracción 1 del C~ 

digo Penal que expresa: 

Articulo 1'00. Se aplicarán de cinco dtas a dos años de pri-

sión y multa de veinte a quinientos pesos al que; 

l. No procure por los medios lícitos que tenga a su alcance, 

impedir la consumación de los delitos que sabe van a cometerse, o 

se están cometiendo. 

Si un médico llegase a tener conocimiento, al través de frecue!!. 

tes consultas o por otro medio, de que reiteradamente se producen -

malos tratos a un niño, Jo cual pudiese constituir delito; ésta situa 
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ción podrta situarse dentro del enunciado de "delito que sabe que -

va a cometerse o estén cometiendo" y, en este caso la falta de de

nuncia podrla considerarse coma, encubrimiento, acto que es una ab_! 

tencz'ón delictuosa. 

Desde nuestro punto de vista, nosotros pensamos que en el Có

digo Penal se establecen otras normas que realmente instituyen la -

impunibilidad o la acentuada atenuación de la pena, respecto de ni_ 

r1os maltratados o muertos por sus padres u otros ascendientes. 

Como es lo dispuesto en los artículos 325, 326 y 327 en donde 

se expresa lo siguiente: 

Articulo 325. llámase infanticidio: Ja muerte causada a un ni 

ifo dentro de las setenta y dos horas de su nacimiento, por alguno 

de sus ascendientes consangulneos. 

Artículo )26. Al que cometa el delito de infanticidio se le 

aplicará de seis a diez años de prisión, salvo en el articulo si- -

guiente. 

Arti"culo J21. Se aplicará de tres a cinco años de prisión a 

Ja madre que cometiere el infanticidio de su propio hijo. siempre 

que concurran las siguientes circunstancias: 

J. Que no tenga mala fama. 

JI. Que haya ocultado su embarazo. 

111. Que el nacimiento del infante haya sido ocultado y no se 

hubiere inscrito en el Registro Civil. 
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IV. Que el infante no sea legítimo. 

El artículo ]25 establece .,J tipo de infanticidio g"nérit:o, como 

una privaeión de la vida distinta al del homicidio "1 cual, según -

el artículo ]02 del mismo ordenamiento legal señala; que el que e~ 

mete el delito de homicidio' el que priva de Ja vida a otro. 

Para que se de el delito de infanticidio, se requie~ que el -

niño, sujeto pasivo, no sea mayor de 72 horas, y que el infantici

da, sujeto activo, sea un ascendiente consangui'neo .. 

El artículo ]26 fija la pena para este delito, la <:ual es muy 

inferior a la del homieidío siempre que va desde los 8 a /os 20 - -

aifos de prisi6n, y más ~ducida· aún que la del homi'ci'dio califit:a

do que va de los 20 a /os ~O años de prisión; siendo la penalidad 

para el infanticidio de seis a di~i años de prlsi6n por lo que con.-. 

sideramos que se establece una atent.i.ación de la pena para éste il! 
dto en relación con el homb:idio simplo y el calílicado, creándose 

un tipo especial de homicidio. en el cual el sujeto pasivo es un nJ... 

ño menor de 72 horas; desde un punto de vistn muy personal na.so

tro.$ opinamos que no existe razón jurtdlca, moral o lógica pal'a at!_ 

nua:r el castigo de la muertt? del .menor de 72 horas de nacido, pues 

existe el d~ber de respetar toda forma de vida y ést.:t deber es ma

yor, <:uando se trata d~ la vida de personas con las cuales .;:e tfe .... 

ne un vinculo moral y juri'cJictJ tari importante como es el del pare!!_ 

tesc:o consanguíneo~ Por otra parte Ja postura del código pat-ece -

indkar que una vida incipiente es de menor valor, que una vida .... 
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desarrollada o en desarrollo, que un individuo de 72 horas vale m_! 

nos que uno de 73 horas o más años, lo cual nos parece inadmisi

ble; porque el menor de 72 horas debiese ser objeto de mayor pro-

tección por su estado de indefensión, porque no ha podido disfrutar 

de Jos dones que la vida proporciona y por las amplfsimas opciones 

vitales que posee. 

Consideramos que toda vida, desde el momento de Ja concepción, 

debe ser objeto del más profundo respeto, y todo acto que atente 

contra cualquier forma de vida debe ser severamente reprimido, en 

especial cuando el sujeto pasivo, es un ser absolutamente carente de 

toda capacidad de defensa. 

Cabe hacer notar que en el delito de infanticidio el sujeto ac

tivo de éste ilícito penal, no corre el riesgo de ser herido o muerto 

por el pasivo; por lo que el artfculo 316 del Código Penal establece 

la ventaja, como una agravante de los delitos de lesiones y homici

dio, en tales circunstancias debiese examinarse si es adecuada la -

postura legal de atenuar la pena del infanticidio respecto del homi

cidio simple o calificado, o si el infanticidio debe considerarse como 

un homicidio agravado o, al menos como un homicidio simple. 

En nuestra opinión consideramos que la regulación jurtdica 

del infanticidio debe ser objeto de un cuidadoso examen basado en 

una sólida base moral. 



6.4 ADICIONES AL CODIGO PENAL 

Desde nuestro punto de vista mencionaremos algunas de las 

adiciones que consideramos pertinentes hacer al Código Penal vigen

te, para tratar de delimitar ciertos aspectos jurídicos establecidos 

en dicho ordenamiento. 

Principiaremos por mencionar, que el articulo 288 expresa lo -

siguiente: 

"Bajo el nombre de lesión se comprenden no solamente las he-

ridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemad!!_ 

ras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro daifa que d!!_ 

je huella material en el cuerpo humano, si esos efectos son producj_ 

dos por una causa externa". f 6
1) 

En dicho articulo se define lo que corresponde a la definición 

de lesión en su sentido amplio, pero nosotros consideramos que se--

ria conveniente el dar surgimiento a otro articulo denominándolo 

288 bis, para complementar tal definición que serra en la forma si-

guiente: 

Arliculo 288 bis. También se comprende como lesión cualquier 

daño o alteración de Ja salud psíquica o emocional de una persona, 

provocada por la conducta agresiva u hostil de otra. 

(61) Código Penal para el Diotrito Federal. Editorial Porrúa, México 
89, pilg. 105. 



De tal suerte que toda lesión es cualquier alteración de la 

salud, no solamente flsica sino también psíquica. 

Otra de las adiciones que realizaríamos al Código Penal para 

dar protección al niño maltratado, desde nuestro punto de vista, se 

ría el concerniente al art{culo 295 el cual ser1ala: 

"Al que ejerciendo la patria potestad o /a tutela infiera lesio-

nes a los menores o pupilos bajo su guarda, el juez podrá imponer

le, además de la pena correspondiente a las lesiones, suspensión O 

privación en el ejercicio de aquello!: derechos". f 62l 

Nosotros adicionartamos otro ordenamiento, también denominado 

artl'culo 295 pero bis, en .el cual se establecerta: 

Artfculo 295 b1's. En Jos casos de lesión en ejercicio de la P!!. 

tria potestad, el sujeto activo será depositado en lugar diferente 

del domicilio del menor, a otro más idóneo según criterio del juez, -

para reciblr atención médica, hasta acreditar una modifícación en -

su conducta. 

El delincuente podrá recuperar la potestad, si acredita el ha-

ber modificado su conducta, y que en un cierto plazo no ha reinci-

dido, 

(62) Código Penal para el Distrito Federal. Editorial Porrl1a, "6x.1co 
89, pilg. 106. 
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6. 5 REFORNAS NECl!SARIAS A LA LEY PARA HACER EFECTIVA LA PRO

TECCION AL l#ENOR DI! EDAD 

El Código Penal para el Distrito Federal en materia de Fuero 

Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal, el -

J] de enero de 1984, fue objeto de diversas reformas entre las cua

les se encuentra la derogación del articulo 29", anteriormente dicho 

ordenamiento expresaba: 

"las lesiones inferidas por quienes ejercen la patria potestad 

o la tutela y en ejercicio del derecho de corregir, no serán puni-

bles si fueren de las comprendidas en la primera parte del articulo 

289, y además el autor no ahusare de su derecho corrigiendo con -

crueldad o con innecesaria frecuencia". 

El mencionado precepto se podrta entender r.n dos formas: como 

una limitación al llamado derecho de corregir, que tiene por objeto 

reprimir las conductas que representen daños mayores a los niños;

esto es para prevenir de lesiones más graves a éstos, o bien como 

la autorización legal para que quienes ejerzan la patria potestad o 

Ja tutela puedan lesionar sin punibilidad, dentro de ciertos U'mites 

a los nit1os, esto es que puedan ocasionarles lesiones que tarden en 

sanar menos de quince días y que no pongan en peligro la vida, -

siempre y cuando tales lesiones no se causen abusando del derecho 

de corregir. 

Nosotros consideramos que tal ordenamiento representaba, en -

realidad un peligro para el niño pues conciente la producclón de -



- /t,9 -

fosiones, tales como el abuso del derecho de corregir la crueldad y 

la innecesaria frecuencia; por lo que el derecho de corregir puede 

ser manejado caprichosa y arbitrariamente. 

En ningún caso debe quedar impune la producción de lesiones 

en Jos niños, en atención a su disminuida o nula defensa, a su in 

capacidad para denunciar tales hechos y a su naturaleza de niños. 

Nosotros criticamos tal dispositivo y es motivo de gran satis

facción el ver que dicho precepto, injusto, indigno y cruel, haya -

sido derogado, siendo reformas sumamente acertadas y de un conte

nido altamente benéfico para los niños. 

Desde nuestro punto de vista Ja anterior reforma se debería -

de complementar a Ja vez con Ja reforma al arttculo 15 fracción I I 

quedando establecido de la siguiente forma: 

Articulo 15 

Fracción 11. No podrá invocarse como excluyente de respon

sabilidad, el trastorno mental transitorio por -

quienes ejerzan la patria potestad o la tutela 

y causen lesiones a los menores a su cuidado • 

la reforma penal propuesta podrta afectar a todos los habi

tantes del país modificando Ja conducta familiar; ya que todos so-

mos o hemos sido hijos, o somos o seremos padres. 

Nosotros consideramos que mediante Ja reforma propuesta el -
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Estado puede contribuir a cambiar los hábitos de la familia en uno 

de las problemas más agudos que en la sociedad se presenta, como 

es el maltrato a los hijos, verdadera escuela de violencia, problema 

al que nos hemos acostumbrado, sin duda par la fuerza de la tra

dición, a ver con indiferencia, cuando en realidad debe ser extermj_ 

nado cuando antes, por la intensa patología que representa. 



CONCLUSIONES 

1.- El niño es considerado desde el punto de vista jurídico como 

aquella persona que se encuentra en el per{odo de la vida -

comprendido entre el nacimiento hasta la iniciación de la - .. 

edad .púber; se considera un menor de edad que posee capac.!_ 

dad de goce, por lo que jurídicamente tiene una incapacidad 

natural, ya que el ordenamiento jurídico no lo considera ca

paz para hacer valer par si mismo sus derechos y obligacio

nes, sino hasta la edad de dieciocho años, que es cuando ad 

quiere plenamente la capacidad de ejercicio. 

2.- El concepto de niño maltratado se define como Ja persona hu

mana que se encuentra en el pertodo de la vida, comprendido 

entre el nacimiento y el principio de la pubertad y que es -

objeto de acciones u omisiones intencionales que producen le

siones físicas o mentales, muerte o cualquier otro daflo pers~ 

nal, provenientes de sujetos que por cualquier motivo, ten-

gan relación con ella. 

J.- El maltrato infantil ha existido desde los albores de la huma 

nidad,· una de nuestras grandes culturas como fue la azteca 

o mexica, que se caracterizaba por ser una raza de guerre-

ros indomables, fanáticos y violentos debido a su gran mistj_ 

cismo e idiosincrasia, muestra en el Código Mendocino una r!_ 

gidez y severidad excesiva en el trato que se les daba a --
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los niños, a la vez cruenta y nefasta,· según la época, o ci

vilización a la que nos enfoquemos, slempre el niño ha sido 

objeto de malos tratos por parte del hombre; por lo que ten! 

mos rafees muy profundas y antigUas en lo referente, a los 

malos tratos hacia los infantes. 

4.- El maltrato al niño procede de todos los estamentos sociales, 

pertenecientes a cualquier raza, nacionalidad o religión, más 

del 80\ de los malos tratos que se originan, provienen del -

sector femenino, más que del masculino y requieren para su 

integración, de la intención del dolo, porque la actitud men

tal del agresor es siempre de intencionalidad. 

5.- Para que se manifiesten los malos tratos, es indispensable -

que se de la presencia de varios factores que convergan a 

la vez, como el trasfondo de privación emocional o flsica que 

sufre el agresor, las crisis profundas, un momento conflicti

vo en que no existe ninguna Unea de comunicación con las -

fuentes que brindan cipoyo, conflictos conyugales, económicos, 

desempleo, que el agresor se encuentre en estado de intoxicf!_ 

ción por la ingestión de bebidas alcohólicas, drogas, que el 

agredido sea indigno de ser amado o deseado por su agresor 

o porque el agresor fuera también a la vez maltratado en su 

infancia por sus descendientes. 

6.- Existen varios métodos de evaluación para identificar y pre--
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venir los malos tratos que sufren los niños, que son utiliza

dos por organismos estatales y particulares como son: el Sis

tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Clí 

nicas y Hospitales, que hacen uso de una baterfa de prue-

bas que abarca aspectos, afectivos, intelectuales, psicológi

cos y ftsícos, que aplica un equipo multidisciplinario y mul

tiprofesional, aportando datos transcendentales de gran valor 

e importancia, evitando futuras agresiones y malos tratos a 

Jos niños, mediante la implementación de técnicas y acciones 

terapéuticas adecuadas. 

7.- Actualmente se proporciona el nuevo derecho de asistencia s2 

cial, a los niños que han sido maltratados como a Jos agre

sores, mediante la intervención de grandes 01·ganismos que -

brindan servicios asistenciales en todos los órdenes; como -

es el D. !.F. que a través de la Procuradurta de la Defensa 

del Menor y la Familia, así como el Programa fDIF-PREMANJ 

Prevención al Maltrato del Menor; otorga servicios de asisten 

cia médica, técnica, jurtdica y de investigación a los me-

nares y a las familias en los casos donde existan malos tra

tos. 

8.- El Derecho de Asistencia Social pertenece al grupo de normas 

jurídicas de recientes incorporaciones en el orden jurídico -

positivo denominado derecho social. El Derecho de la Seguri

dad Social es un conjunto de disposiciones por las cuales tan 
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to el Estado como los particulares se obligan a proporcionar 

a los que necesiten un mayor bienestar en un ámbito de jus

ticia social integral y dignidad humana. 

9.- La atención que se brinda a los niños maltratados en los dj_ 

ferentes Organismos e Instituciones en lo que respecta a la -

madurez emocional, depende no sólo de la edad cronológica -

con que cuenta el infante, sino de las secuelas psicológicas 

que hayan dejado en éste; por lo que el proceso de madurez 

de los menores de edad maltratados es acelerado 

10.- El Programa DIF-PREMAN otorga al niño maltratado una pro-

tccción jurídica estable, así como a la vez previene a éste, 

dc posibles y futuras agresiones; ya que al detl'Ctar y cons

tatar que el ambiente familiar en que se encuentra es nocivo 

para su integridad física y mental, evita que regrese a éste 

colocándolo temporalmente en hogares sustitutos. guarderías, 

casas de cuna, según la situación que se presente, y hacen 

uso cuando el caso particular ast lo amerita del instrumento 

legal que es la adopción. 

ll.- El Fondo Nacional de las Naciones Unidas para el Socorro de 

la Infancia (U.N.I.C.E.F.J: fue fundada para dar asistencia 

a la infancia desvalida en todo el mundo, ast también como 

el de brindar protección especial, oportunidades y facilida-

des al niño, que le permitan desarrollarse de manera normal 
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y saludable dentro de las condiciones de libertad y dignidad; 

mediante la aplicación de la Declaración de Jos Derechos del 

Niño, aprobada y promulgada en el año de 1959, integrada -

por diez principios fundamentales que dan protección al niño. 

12.- En la actualidiid surge la aprobación de la Convención sobre 

los derechos del niño, el 20 de noviembre de 1989, por la 

Asamblea general de la Organización de las Naciones Unidas 

(0.N.U.J,· constituyéndose as{ como uno de los instrumento<; -

jurídicos internacionales más completos y de trascendental -

relevancia en el mundo entero en favor de los niños; desde 

que fuera promulgada la Declaración Universal de los Dere-

chos Humanos. la Convención es fruto de una labor de die?. 

largos años de estudio de varias Naciones, y que complemen

tará la Declaración de los Derechos de los Niños de 1959; ya 

que establece normas y lineamientos tendientes a la defensa 

de los niños, contra el abandono y los malos tratos de que -

son víctimas cotidianamente en todos los patses, es un gran 

logro en cuanto a protección jurídica se refiere mundialmente. 

lJ.- Entre los instrumentos internacionales, como son las Declara

ciones y Convenciones existe una notable diferencia esencial, 

que radica en que las Declaraciones son afirmaciones de pri~ 

cipios generales aceptados por los gobiernos, pero que no e~ 

cierran obligaciones espectficas en cuanto tales y las Conve!!. 

ciones tienen fuerza coercitiva y requieren una toma de d.__ 
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cisiones por parte de cada Estado, previa su aceptación y ra 

tificación. 

14.- En nuestra legislación la Carta Magna establece en su ilrtí

culo !,o. un rango constitucional a Jos derechos mtnimos del -

menor. determina los apoyos a la protección de los menores a 

cargo de las Instituciones públicas, protegiendo a la vez la 

Institución familiar; elevando esa protección a garant(a cons 

titucianal de Derecho Social, 

15.- la legislación Penal vigente proporciona normas jurídicas de 

protección al niño maltratado. r.omo se establece en la disp!!_ 

sición referente a los actos de abandono, a la implantación -

de una tutela jurídica, tendiente a evitar situaciones de de

samparo, a la obligación de brindar atención y prestar auxj_ 

lio, así como de dar parte a las autoridades en los casos de 

abandono de menores incapaces de cuidarse a sí mismos, el -

de otorgar una tutela jurídico-penal al niflo, protegiéndolos 

de agresiones sexuales, as{ como alte1•aciones de la salud -

producidas por los malos tratos que puedan generar múlti- -

ples resultados de lesiones físicas o mentales o ambas simul

táneamente y que éstos puedan ser suceptibles de recupera- -

ción o bien sea irreversibles; pero a Ja vez el Código Penal 

establece normas jurtdicas que realmente instituyen la impun!_ 

bilidad o la acentuada atenuación de la pena, respecto de -

niños maltratados o muertos por sus padres u otros deseen- -

dientes¡ como lo dispuesto en el delito de infanticidio; es i!!! 
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portante que la regulación jurídica a 1icho delito sea objeto 

de un cuidadoso examen y estudio por parte del legislador . 

. 16.- Es de trascendental importancia e interés el de realizar alg!!_ 

nas Reformas y Adiciones a nuestra leg1slació11 Penal vigente, 

con el propósito de delimitar ciertos aspectos jurldicos esta-

blecidos, para otorgar una protección jurídica veraz y efectJ... 

va al niño maltratado, debido a que no existe una clara CO!!, 

cepción juridica del maltrato de los menores y es imprescindj_ 

ble que se defina jurtdicamente y con precisión el concepto -

de malos tratos a los niños. Asl como también el señalar - -

sanciones penales correspondientes a las conductas que los 

produzcan. Una vez que se haya estructurado un adecuado 

sistema jurídico en torno a los malos tratos, es necesidad im 

perante que se instruya y se eduque al pueblo, para evitar 

de esta manera que se sigan produciendo estos hechos indig

nos y lesivos. 

17.- Es necesario que a los menores de edad que sufren y pade-

cen de los malos tratos se les brinde la oportunidad de tener 

voz y voto, para poder manifestar por cuenta propia los he -

chos y acontecimientos existentes que dieron lugar a dicho ªE.. 

to delictivo ante el órgano jurisdiccional competente. 

18.- la necesidad imperiosa de dilundir 1 implantar e incrementar 

una educación a la población mediante los diferentes medios 
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masivos de comunicación que sea apropiado y acorde a nues

tro entorno social existente real, objetiva y pragmática; ten

diente a lograr una integración familiar completa, basada en 

un constante mejoramiento tanto en los aspectos cognoscitivos, 

afectivos y psicomotores de cada uno de sus integrantes; cu

yos principales factores sean la comprensión, la confianza, -

el amor, el cariño y el respeto mutuo, que todo individuo -

debe tener y gozar en el seno familiar. 
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